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Pllllf.Of\U 

Como nrsonn .Y r.omo nbor,FJ.do pienno que el Derecho, para -

quo reaJmerte pue1lo denoMinorne nsí, tiene que estar compromet! 

do en el ln~ro del bienestnr de Ion hombres en su convivencia 

sor.inl. ro,n ello, nl jurir.tt\ debe dC<liCDrse n ln SOlUciÓn de -

los conflictos que ponr.an en peligro el cumplimiento de los fi

ne~ natura+ a de individuo o " insti tucione!1 en el runbito fami-

linr, soclr>l[ y ,jurídico. 

E:ote' t nbn,jo <le inve!1tip,ación <le tesi's viene a demostrar -

la tutelo plnal dP. la innti tución del matrimonio, y de la flllDi

lia en r.1 R)tr1do de M~xico. 

Así pu s, este es.tudio pone de relieve la importancia del_ 
. . 

Ofi.cin1- del.' Registrc(•.c:i.vii''·éri; la celebración de los matrimonios 

a·por·fir~.'prindpio <le lP. buena fe de la institución 
.. , ',/::,:,.:.:r ':" . 

ta,"~it1:.iüs;1iiúnente la le',y 11enol lo responsabiliza sin 

i.leeales, l\ 

que repl'enc 

prevenir .qu i1úí ·~o.rití-ºnye.;¡t'eii; teAtigos ,y demás cómplices de --
.... -.. ·· ,,· '~'--::.·' ··;-:t .· · .. ·.. :• " : 

loo mi.mnos;· r1on'. los"'entÓ.ra(Ú:ia en· :·cuento R los impedimentos leg_!! 
-·,·._.; .. , 

les ,que tu.v "rm1·,.·.,dejruu10· ·~:servidor públ.i co indefenso por las '""" "'""1 "' .~,, ,; '.,,.; ""º'"""" ......... ,., .. . 
E.n por .. Uo, <1uc.nl.UI':tc1nl <!PI l!e~iotro Civil en la prác-



. . 

ticn ·a,,.laA -primi•i·:iri od{ÚgenciAs Mte nl fünisterio Público es_ 

el y-rime~o e~ ;;:~; rer¡trnrid~, interrogndo y etiquetarlo como "i!! 

dicindo ·o pr~~i:.nto -~¡;~pon~nble" culUlno ip,nora los impedimentos 
;" .. ·.· ... '. ·.·.· . . . -

iee~Ún ~E' ·!o_o.·cóntr[lyenten y que fr.laearon su declaración ante 

h. 

Sirvrut ·.11uea, eataR p:ünbrRA parn entrnr a un estudio que -

poco o nRlln · h.nn. -.,~;;ri t~ loe rloctrinarios en la materia: la pre

suntn re11ponnnbilÚlf>.d del Oficial del !!erri,,tro Uivil en la cel.!!. 

brRción ·de Í11nt;.l~on{os·. ile¡mles en la J,ey Sustantiva Penal del_ 
~ . · .. -,·:· ' ' .. ' 

Rnt..nrlo. rln _l\l~xicC?·· · 
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INTHODUC:CJHlN 

Ubi socictns, ibi iua1 donde hay sociedad, hay derecho. Y_ 

donde hny drrecho hny pPrsonnB que 11c ocupan de crear normas JJ! 

r:Í.dica!l, ap1.icnrl1H1 y <!l('!)licnrlr>.s. Se trata de funciones con 

trr>.dición d'l nir,lon q11e en muchoo r.\spectos h!III crunbiado. Con 

raíces tnn profundas y nóli<lae, la institución del matrimonio 

ha evolucionado, y hoy en día su normatización se caracteriza -

por la nltn civilización cultural que hoy vivimos. 

Bl Primer Capítulo de nuestro entudio lo dedicamos al exa

men de un verdadero arocnnl terminolÓ~ico de conceptos legales_ 

q.ue indiferentemente expresan nuestras: m&s variadas leyes, y -

que fue preciso· déa~;1tráf¡nr:lae uf~~1,\lquie~ confusión entre sí, 

con. la fini.titd~d de. ~mplearl~s· nd~c~R.d~e11te. 
e• ;e•' • • •, ·:• • • J: ,'.;'.-) .':.·~: ... : :.~~.~,,:~, ~ >:';', < •' • • ' ;: 

. - . ·:~(/. ;'.~/ 

· , ... ;.;~~:1;¡~~~~i;1m:B~;~:.~:::·:,:::::·::. ·:: 
. con toda .j~atificación noexiot.io, • s~no ·que ee le equiparo con 

. ::ri:º:·t~c1~º!J:·~~~"·f f1~frt!·¡( ti~:ii':c.::t:~í:::::0 p:n::s 

0

::

0 

_= 
nuestro o i ríht'.:l'~·~:~~(l ~~'º"11.iti vo s 0 :y · n la norín~ti:rnción evolucio

tú•.dri· ·de~·ir;~- i:~·~t:i:t~t·~rr~ii> li~::i.-, ·~:~·.tr·i.1_no~i6' civ 11. 
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rn (Jup·(tolo 't'nrc"rº cntli dedicnrlo nl estudio de los requi

sitos o im1H,ilimm1too dt• ln celebrnci6n del matrimonio de confor 

midad con lo que establece ln Ley Sustantiva Civil para el Est.!! 

do de M6xico, lu cunl. obl.ir,a n los contrayentes y a1 Oficial del 

R<'r;iP.tro fJivil hn ob'3ervnr determinadon preceptos lega1ee para_ 

nu c,iccución .Y vcfl i.der: ,jur{clicn. 

F.!1 Capítulo cuarto es·wi anñlisin del delito de mntrimo---

n ion ;J nr;:,..tns ·1111" . preveo .v. sru1ci.onn ln J,ey 3ustanti va Pennl pa

r11 el Bs.tndo. de !n~l':~éo¡; en ntenci6n A las contrnvenciones he--

chnn. n ló aue d~sp~ne el i.nstrúmento civil auntantivo; enfoque

pensi, en e], .~Ú~l Aifl~ipnn loe contrnyentes, testigos, Oficial. 

·riel Rep;i~t~~ ~:i.~fr.:,/0:1~~?teo 'intelectuales, instigadores, parti-

r:ipe'.'1 e 1:;,~ubri,16;é'J::Íi;1ii~1ás de revisnr algunas legislaciones -

pennl.eo r1ii:~_~t~ q;;~;~~--; :tipifl.cnn • 
. /.:::_-<'-' :·.:·:.<.,· 

'. ·"~:_!:;,:-·,.::.-·.- -~>: .. :>i·: ···' 

Bl 1íl ~itní:i .:b~p:U;~ib'; 1.o dedicarnos al examen jurídico del --
. .• :,,'>. _.,1::·; .. - --· 

::::1tt:i!i,:~~?l!~n~;~¡t~;¡~:º:;;::::::;, :~:~:::~¡: ,:~ 
qtte .proponambn :'~ciri ;;;~~ffi'cinrla t~d~ ~ª"· qU.!!; B!! ~;at~ ~~,;:Un se"n!_ 

ªº'; ií~ti1'Lªº q,~.,,~i~ ro: ,!~hi.~'.: ¿~'c1~~~~i6n~~ de t~~:~~~1:°i-a:Yent .. ¿ 
y tca,ti~~n; ~~;?no ·~;; v~.r:Ú'Ícn .,;,_ v~~ncid~d·o· falnetÍiúl~ 

.. :· 
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I ,4',''.7 Fal,tas y sanciones. 

I.5.- D,clitos. 
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I4 

I,J,- PLANTEAMIENTO. 

llesul to. particularmente dÍficiJ. encerrar el enorme campo -

de la ciencia jur!dica -Y en especial. nuestro tema- en las esc! 

sas páginas de este trabajo de investigaci6n de tesis profesio

nal., ya que contra lo ~uP. corm1nmente se piensa, el conocimiento 

del. Derecho es sW11amente ampl.io y complejo, y cada vez se ex--

tiende más, si se toma en cuenta que tiene la pretensi6n de re

gul.ar la conducta exterior humana, tanto individual como social, 

Dentro del gran campo que comprende el Derecho, se encuen

tra un relevaSnte sector ocupado por el. llamado Derecho Penal, -

entendil!ndose por este concepto, como "el conjunto de normas j!! 

r!dicas, de derecho público interno, que definen los delitos y_ 

seUaJ.an las penas o medidas de seguridad aplicables para lograr 

la permanencia social."( I) 

El Derecho Penal cumple, por ello, una función sancionado

ra de la m's alt~ importancia y viene a quedar constituido en -

el más eficaz refuerzo del ordenamiento jurídico de nuestro --

país. Mediante él se procura obtener la observancia mínima de -

las más importantes normas jurídicas, bajo la conminación de 

muy efectivas y severos sanciones, Por ello se ha calificado al 

Derecho Penal como la más enérgica de las reacciones jurídicas, 

1.- Pavón Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho Penal Mexi
cano, Editorial Porrúa, S.A. 9a. edicion. México, 1996. --
r.17, 
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respecto de las más graves transgresiones a un régimen de dere-

cho, 

Justamente, el Derecho Penal se ocupa de las más graves -

tranegreeioneo jurídicas, considerando para ellas las sanciones 

más enérgicas, y tiene como su objeto a los seres humanos que -

han delinquido o que están "al borde de hacerlo, requiere de una 

indispensable moderación, por penetrar en los más trascendenta

les "ámbitos concernientes al hombre y a ln sociedad, 

Así, esta rama autónoma del Derecho en general, cuenta con 

un lent:Uaje propio y científico a la vez, cuyo significado debe 

quedar bien definido para saberlo interpretar, raz6n por la --

cual"'.en este capítulo ex~in_17mos una importante terminología. 

que servira para.fines de nuestra exposición, 

-'.!..;'-, 

I.2.- RESPONSABILIDAD! 
~ .·. '1~- '·.:O:'f;~/:~::·:-; ";::;_,.:. 

,._. -·~· .-.. _, .. _ ,-.·· .. 

La resp~ns~b¡li~·~é~\,i~,~~;íllin'o';~~~ ~~'rJ~ de ~a .r!Ííz lati 
' : :·.•:,,: :;· . •, ;',:' !; .. -·,.,.: • ~ '. .'."' . ,_!,•U; ·:·~< •.' ·, ':'! .. ·,. 

na "RESPONDERE'.' .· , . que·.s'i'~~-~~c.8:?'es.tar~()~~iiitci(in.• •. >.'. 
: · .. ".':. ).:". ::.- :· ·. ·: ;_:_ '.; ~ ·. ... -~ ... :;. :_·.; ' . . . ··. ,-

. '• ,,, .·,.·~-::::·~ .. ->\;::·· ·~ 

su sienificado ci~~iíe ui{)n~~¡~ ~fam~V~~~·~·.ii~ sido definido 

"como la. obligación 

guien ejecuta o que 
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de una culpa o de otra cosa .legal, "(2) 

La responsabilidlld es tambH!n el cargo y o.bligación moral_ 

que resulta para U.'10, del. posible yerro en caso o asunto deter-

minado. 

Para efectos de nuestro estudio, nos interesa el concepto_ 

de responsabilidad desde el punto de vista jurídico, La doctri

na jurídica mexicana es abundan.te al respecto, El maestro Gonz! 

lez de la Vega escribe lo siguiente: ",,,,una persona responsa

ble de un delito, no solamente tendri!. la pena correspondiente -

al delito cometido, sino que esta obligado a reparar los daños_ 

ocasionados por éste, pero sólo podrá exigirse responsabilidad, 

previa declaración de la existencia de un hecho punible,"(3) El 

tratadista español Cuello Calón afirma que "la responsabilidad_ 

es el deber jurídico. en .que se encuentra el individuo imputable 

de dar cuenta a· la . so·ciedad: del hecho imputado,"( 4) Otra defin_i 

ción que deseamÓs_·agregnr ·Y que en mi ol)inión ,es bastante acer

tada, es la ~el ~~~¡t;0'·'1Í?;rl1~i~ ~~llaiobos que nos expresa: --

'.'.,,se. usa el ·té~i~o de.n;~sp~~s~bilidad" para sig,.;Í.:Úcar .la :_ ·. 

situación jurídica en qu~ se coloca el auto; ~e~~ ~6tb típica- .. 

mente anti.jurídico 1 si ob;Ó culpablemente;. así •. lo~-f~l,lÓ~:-:j:u~f; 
ciales suelen concluir con esa declaración, teniendo· al.". acus:a·d~·? 

como "penalmente rei:;ponseble" del delito que motivo el· pro.ceso· : · 

2.- Diccionario de la Real Academia Española. Edi tori~l Espas·a:- ' 
20a, edición, Madrid, 1972. P. 1247, · 

3.- Gonzi!.lez de la Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano. Edi· · 
torial Porrúa,. S.A. 23a, edición, México, 19go, l'. 12. -

4.- Cuello Calón, !>ugenio. Derecho Penal. Editorial Nacional, -
9n. edición. ·,1éxico, !o.61, P, 359. 
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y señnle.i:ido la penn que debe sufrir, 11 (5) 

Por nuestra parte, considero que es responsable aquel euj! 

to que teniendo las condiciones idóneas psicof{eicas realiza un 

acto tipificado en la ley como delito y que, previamente, por -

eeo contrae la obligación de responder penalmente por él, 

Nueotro Código Penal para el Estado de México no define lo 

que es la responsabilidad; simple y llanamente en eu numeral 11 

seaala qué personas son responsables de los delitos, todo ello_ 

"para eludir la engorrosa teorí~ -afirma el máestro Rivera Sil

va-, que en éste punto es sumamente intrincada y la cual no ha

ce sino oscurecer nuestras ideas , podemos aceptar como respon

sabilidad, la obligación que tiene el individuo a quien le es -

imputable un hecho típico.,. de responder clel mismo, por haber ii~ 

tundo con culpabilidad• •. (dolo u omisión) y no existir causa le-

lo libre de la sanción, 11 (6) 

Una vez :fijado, er co;;_cepto 'legal de responsabilidad; permi; 

táseme abordar soÍnerámente o·fro concepto estrechamente ~inculi

do con esta noéi~~: ·1·~: probablE> responsabilidad como elemento' 

medular deJ.·auto de :formal ~risió~. 

Por lo que respecta á esta expresión, hay que considerar ..:. 

5.- Vi11aioboe, ÍBflacio: Derecho Penal Mexicano. Editorial Po-"' 
rrúa, S.A. 5a. edición •. México, 1996. P, 289, · ·· · 

6;- Rivera Silva, Manuel, El Procedimiento Penal. Editorial Po-
rrúa, S.A. 4a, edición. Mlxico, Í9B4. P, !63, · , 
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que muchos tratadista<- y autores de obrns de Derecho Pjenal Cfl-

criben y hablan de "presunta responsabilidad"; otros die "posi-

bl• responsabilidad" y "probable responsabilidad". Las leyes --

11uetantivae y adjetivas penales tampoco· utilizan una +nomina-

ción uniforme; tenemos, por ejemplo, el artículo 297 dlel CÓdic;o 

Penal para el Distrito Federal que alude a la "probable respon

sabilidad"; el artículo I6I· del Código Federal de Proc~dimien-
tos Pene.les utiliza el t6rmíno "responsable", mientras1 que el -

artículo I9 Constitucionál utiliza la expresión "probaLle". Lo_ 

á 
. . 1 . 

m s f'rec1.1ente y común es que se 1.1tilice ·'la expresi6n de "presll!l 

ta responsabilidad" refiriéndose t'al ·expresión a la prheba pre-
. 1 

suncionRl, ya que conduc~ a meras suposiciones de elementos pro 

1 batorios para constituir el delito. 

1 En unn interesante tesis jurisprudencial se vierte el con

ten~do literal del ~~tí culo I9 consti tucio~al, re:firiérdose a -

la "probable ~~~~o~;i~b71:idad" del. inculpado.· Esta "tesiF textual 

mente dice'. lo;. siguiente: . 1.'El. artículo 19 Consti tucionn\., señala 

. com~ elemfa~~'.~_'.~.~?;~'tq~·.,~ue.i~~berán. ex~resarse. en los r~tos de~ 
foi'lnal· prision: •·a) ;·".':,.el'.delito que .se imputa. al. ac1.1sado y.-sus. -. 

..... ',;; :'. •. .: .• :-:::•: . ;; .• ·,. _o::'f;' •..• ,·t-:<:.·";· .... . .. ... • ..... ·, ;.;'. .;·;:·::.: <l'.; .•. 
elenientos.~ons~i túti'.'ºª; 'br:- .las. circtinstEl?cias:'dé, ejecución. -

··::.::~;':.;. j:'.[±f 11·;~-,t:«1;1¡ ¡,;t~::::':;t =~::::::: 
para comprobar el cuerp.o .. ñel"..deli t~:: y· hacer. probable response.bi 
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~del inculpado."(7) 

En definitiva, "la probable responsabilidad existe cuando_ 

se presenten determinadas pruebas, por las cuales se pueda aupa 

ner la rcaponsabilidnd de un sujeto. 

El término presunta responsabilidad es el que usan nues-~ 

tros tribunRlec y el que adquiere carta de naturalización en la 

práctica. Sin embargo, debe recordarse,,,., que en este caso, -

la palabra "presunta" no se identifica en la prueba presuncio-

nal y que por tanto, lo único que debe comprobarae es la proba

ble responsRbilidad, como dice nuestra Constitución,"(8) 

Así pues, de lo anteriormente expresR.do, se desprende que_ 

un elemento fundamental .del procedimiento penal mexicano, aso-

ciado al régimen sustantivo, es la probable responsabilidad del 

inculpado, en atención.de que "ésta se exige tanto para el li-

bramiento de la orden:de:~~~~hensi6n (artículo I6 Constitucio-

naJ.) como para la expJcÍ1d¡~n:,:d~lauto de formal prisión (a~tíc~ · 
lo I9 Constitucional) >:L~ :d<ln,iie?la, en cambio, req~iere plen,a 

comprobación de la responsabilidad. Es .común que. la prob~ble: 

responsabilidad se vincule con las formas de autoría ·y :p·a'itic'i.;.'.:· · 

pación delictivas que señala el artículo II del Códigó ·pen'ih · P!. 

ra el Estado de México, "(9) 
7.- Semanario Judicial de la 
8.- Rivera silva, Manuel. El 

I64 y I65. 

Federación, Tesis 45. P, 95;' ... ·. 
Procedimiento Penal. Ob. Cit •. ·· PP .• ;. 

9.- García Ramírez, Sergio. Derecho Penal, U,N,A.M. ·México,···~--
1982. P, 39. 
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En este mismo orden de ide"'ª• haremos referencia la respoll 

sabilidad de los servidores públicos. Primeramente, en los tér

minos del artíclllo IOB Constitucional ",,,,se reputarán como -

servidores a los representantes de elección popular, a los miel!! 

broa de los poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Fe 

deral, a los funcionarios y empleados, y, en general, a toda 

persona que desempeñe un empleo, car6o o comisión .de cualquier_ 

naturaleza en la Administración Pública Federal o en el Distrh· 

to Federal," 

Por tanto, el sólo hecho de desempeñar un empleo, cargo o_ 

comisión en loe órganos del Estado da la calidad de servidor p~ 

blico, ya sea que lo desempeñe como resu1tado de una elección,_ 

un nombramiento de cflrácter administrntivo, un contrato laboral, 

un contrato civil de prestación de servicios profesionales, o -

una designación de cualquier otra naturaleza. 

Este es. e). avan_ce, que_ presenta nueotra legislación a· par-

tir de la reforma ái'cTít-~i~ IV de nuestra Constitución F~d~rai .... ·~ ·., ... . . .. . . . . . ··.. "':.· -
que apareció pubi'i¿~a:;;:,·~;{ el DiariÓ Oficial de ia'i>~'d~:i'aciicSn ei 

día._2.ª_.:_._._d··.···.e·····.·.·.· .. ··.·.• .. d_··.· .. ·.·_1.·._·¿···i··:.·,·~.·.··.·m •• · ..... b.··.·.·.·.r.· .. • •• · .. ·º.· .. ·.·.·.,.·_:.·.~ .• :··.'··"ª.·.:·.·.· .. ·_ .. : •... ~.·,·.9.·.·~.·.•.2.·.·.·.·.·.· .. • ... · .... ª.'.·· •. d···.·:ª,·_.·· . .n·_··.·á. ·ª.·. •ci:e ':üi. pr~iri\iig¿~{ó;; áe'·' ia 
Ley Federal: cÍe•Respoñsabilidadés·-.de Ú~·: ~~z4'lM~~~·~;~~{'¡g¿~·q~~< 

·'~/···:<- . ·.- ~ ·', '~~. •f i/:\ ' , ·.-:·.~-. 

apar~.ci6~~u'!'Úcadri erÍ.'~i:;'n~ari.~'o~Ü:Í.ai de ·la Federación. él día' 

31. de· tiic~em~~~ id:~. i~a~i .y que'.~a~;c~: el. d:i~~Í~cf~ientó 'á~. 10.~ 
~ •'.-., 
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.institución del "servidor· público", ·por partfcipar en el ejerci 

cio de 1,,. fu."lción pública, sujetándolo ·a· tm régimen especial., a 

partir de una calidad especial y del establecimiento de un cat! 

logo de obligaciones específicas que s6lo son atribuibles a --

quien participa en el ejercicio de esa importante funci6n 

En el desarrollo de nuestra investigaci6n, encontrwnos co

mentarios aislados emitidos por desta~ados tratadistas sobre la 

materia que han afirmado que el término "servidor público" es -

poco afortunado, en virtud de que con él se confunde la parte -

con el todo, ya que sólo po.drían tener ese caI'ácter los emplea

dos de los servicios públicos, además de que indebidamente se -

incluyen en él a trabajadores·que rio,participan en funciones p~ 

blicae.. como los obreros de':' ~mpresa~ del ·Estado • . ~~.::·:-~t' -:;:.-::. ' . . 
La realida.~; ~s :W~·, ~~rrii><s: · ejitesa ~A:{~-~~~6:1dó~ ;d~ M2 · · 

. :::;~:: :;. :¡f ~~t :~*¡;~rJ~·r,·~i~·~i~:~f ~ili~f f ;f ;f: ~:;2· •· 
do ·por la idea. de.• se~vicio'que. deb1f imp~rar en ellos; no. p~r·•la·: .. 

~:~~:~~:E~i~~~~;~~;~}f Jf [~~r~f il~:~ttr~t~~~~ 
público. como .~s ~l.~?-~º. de s~s e~p~.~iás i.nd~st;i~i~~' Y:'.'c?~~;:..~ 
ciales,. que f~rmM. ~á.;te de. ia Administra6ión Pú"bii.~'~ Pafá\est~:.. 

·-·-.· 
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tal, quedarán incorp.orado.: al régimen especial d~ sujeción que_ 

impone el inte1·6s _general; 

En U."1 sentido optimista y más positivo expresa el maestro_ 

·Guillermo Haro que ,;por lo que hace a l_~ intr~ducción que hace_ 

la última reforma constitucional del térmirio "servidor público" 

~ate nos parece correcto, ya que engloba en su tota1idad a toda 

persona que de uno. :u o_tra forma desempeiia un empleo, cargo o cg, 

misión en la Administr'!ción Pública. Incluyendo inclusive a los 

representantes: de. el~c:ción popular, miembros del Poder Judicial, 

etcétera. ·Éste tér~in.~O:Ünif'ormador nos ayuda enormemente para -

referirnos con m:¡¡Y.!>'rVpre'cisióri a1 universo de personas ligadas_ 

con l~s r\Úl~,ib~~~'.~d·;~;~~~~d();n(IO) i,sí, en definitiva, y toman

do en' considcfaf:i.:é;.;··io·,rintés apuntado' el oervidor público es -
,~ - ., - ';;;; ··· .. ;:' ··~-

toda pers()~i:l: q\{e .PI:'.E:~tá/sus .1sér,vi.ció s al· Estado. 

,·_ S~g~f~~d1~~;·~~e frii'31~ci~ :d,oa~ so~re ,la rE;spon~ahilidad de{ los· 

·.:::t':::::;~:~E ~t~~l~i~tí~t:~1~;j~I.'_''ª9::'.v8[2;; ____ :_ •. :s.:'._~_·e;_:.•_•.·~~-:_:_;_ti<f:· __ :i·-•~ .. ejqs·_~t •. _ .. _ .• a;_:n_:-_.\_·_ 
~ré;:;o':·~e/1~\üri.fcí~·-~1 dí~\2 d~ ,'á.iéieiii~re':cié, -· 

·.que 0 iás iniciaúv~s :d·~ rei~~~ts :~.{rít~i~·-cJ~~t~ :cié.la .consti-

. tuci~~ ~~Í:íií_i:.;¡i cóci~go, Pe~a,l.'.,á1Cóc1igo ·civú y de l~ L~~ -

Fedéral de Re~p~1~si'í1ii:J:id~d.~"s de los<secrvidores Públicos. esta-

blec~n ~~s nÚ~~~~ ba_~~~ ;j~;Ídic~s par~ prevenir y caetie;nr lo -

·.ro.- Harci Belchez,:Cuniermo. L~ Reforma de la Función Pública 
· en México. Ins'ti tu to .Nacional· de. Administración Publica. -
Madrid, 1986. P, 2! 3. 
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corrupción en el servicio público, que desnaturaliza la función 

encomendada, ae.í como garantizar su buen~-prestación. La con--

gruencia prevista entre estas iniciativas, permitirá a esta Re

presentnci6n Nacional disponer de ~lementos más amplios, al con 

siderar el nuevo sistema de responsabilidades de los servidores 

públicos que se propone. 

Este sistema se compone de cuatro modalidades de la respoJ!. 

sabilidad: la penal y la civil, sujetas a i·as leyes relativas,_ 

y la política y admini~trativa, que se reiularían por esta ini

ciativa de .. la Ley Reglamentaria del Título CUE1rto Constitucio-

nal. ;;(Ü) 

.Así, el ... eistema •.. de·· responsabilidades de los servidores pú

blicos :se :L.:iteg~Ó:iÍ;>or ,cú~t,ro .diferentes ·tipds de responeabiliQ.!: 
.,. ··;:- ,,,,1·, 

des: pe~ai, Civil; ;·poiítfca y adm'inistrativa, las dos primeras_ 

·:.:~~:,~:~tt~.~~~~J:i~W~:·::.::~:::::::~::·:.~ 
Ley .·Federal de Respons~~i~i.~ád~.ª ~~· ioa·· ~e~idores Públicos. 

A . conti.:iuaci'ód. ha~~m~s referencia a cada una de estas res

ponsabilidades prescritas 'por mandato legal. 

11.- Bunster, Al.varo. La Responsabilidad Penal del Servidor PÚ
~· Editorial Porr&a, S.A. Mllxico,. 1984. l?. 9. 



24 

a). - · Hcsponsa.bilidad.'.·. Fenal. 

.Expresa la 

"la comisión de 

. ·. - •;·- .- ' . 

frncc.iÓll ~!'del arÚ~ulo !09 Constitucional que 

de.li{os;~otI~~i\e)l.é éU:alquier servidor público 
,_-;:;•\•" 

será perseg1.1ida y s8nci'onáda~«in'::iós t.Srminos de la legislación 

penal; y ••• "¡ oor lo'.qu'e. ~t·~h~í.tulo X del Código Penal Federa~ 
' : .. ' . ·:·~' . 

que comprende l.os firÚ~~:lo;'·212:a.1 224, se·establecen once fifil! 

ras ilÍCi tas ~~ i~~-~d~';'~,i;' ~Jjeto activo necesariamente deberá= 

tener la calidttd.d~;;~~t,~i;d~r ;Úblico, aunque ·n artículo 212 -
dispone' én su';;it_~};:ih~~{~Je n. • •• se impondrán J.as mismas san-

cion~s previit.~~;;_~~~-,'.~.i;;;iteiit~ de que se trate a cualquier per 

sona que Pª6···n~t··.·i_:.· .. 1t·.·.p.·~-·.•~ .•. ·.··t/~1;_:it:'.,·_,1:11_··.•·,,~_;;····.·0~;-ipe~uación de alguno de los delitos_ 
P:-.0Vi~~·?·:s ,.~, ... -~i:·~~b~e-cuento, 11 

;¡.' ;\:. 

· .. ::.-;. ·; . ·•·. , ···. ·~·,.: . - ' . _·,_ ·_ ·-.: . . . .·_:_ 

El catái!J¡¡o d~;~~~~~ deÚ~os e~ o~den s~n'.Ío¿ ~igui~nt~s;_ 

:::::¡::¡:~;:i;~:~¡~~Í;~;~~:i::~~i¡~~¡!tf i~~I~f {tj;i 
abúsiv; ·.de. funciones; 80.- Tráricó 'de •influenciaoii,'.9o:::.:cohe--.:. 

. cho; ±o~:.:: 1iect1lartojéy ;. rii:·.:~~f.f~it~ii'.if;~t~1;~iiü'ft¡';. d, < .· 
- ·, ¡" .;., ·::··:"':,·:.' •• ~~· .·,:··,;·:. /·'.~-:~.' >:/·~· 

·.Para •. e~~0~ .Ciúi.~o~(~~- ~9i¡,,;Ari·~,~~a'3 a:é'~~{~~ql~nV~~··i¿.H:
bert;d;·.·sriri~¡;S~ ·-~•c;~·6~X~a,:a~'f!titíicil.6li'8. irih~~iúíación(para d.!1_ 

semp~~n~ .:~m~~:~·~-;,,~:: C~ire;~-~·_.-.. ó ~ .. ~-~-~~--s,¡.~ne·-~- ~-~b~i .. ~-~:~ ,-.·:~'.:~~í: .'.~-c;-~-b- :e·i· ·de~ 
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a),- Hasponse.bilidad, f'ena1; 

Expresa la frncción II'_ dél" ~rtículo I09 Constitucional que 

"la_ comiSión de delitos ;~;~~~~te ,de cualquier servidor público 
'·-"· 

será perseguida y sflncionada- ~ri~lcis t4rminos de la legislación . -··. ;/..,''..:';., -
penal; y,.,"¡ oor lo que··.e1·c~pítulo X del Código Penal Federal 

que comprende los Rrt!culd~· 2I2.al 224, se· establecen once fi~ 
ras ilÍci tas en ia~ ·:q~e_;: el_ ;~~j-et'o activo necesariamente deberá_ 

tener la calidad de ··,,.;·~:Í.do; público, aunqu~ ·el artículo 2I2 --
·, ·'····,: .. ,·' 

dispone en su \lnrte: Úni1 qu~ " .. ,se impondrán las mismas .san--
... ·~~··· - ·,-·" ~: . . . 

cienes previst"\s .. P,ar.a,•;e~'. delito d~ que se trate a cualquier pe!: 

sana que particip~·.en;_.'\~' pe.rpet11ación de alguno de los delitos_ 

p!"ev1 s~O s .en:~:~--~·~;;;, ;t'í t;_tr~--,_::f,, -:~i.· 'sub se cuente. 11 -

. ·-. ¡! -~~'.' _, .. 

· El ca~~idf¡¿::Ci~;i·¿~~~'.,'.(lé~itio~ en orden sor(ici_fl sieU:iel1tes': •. 

:~;:~:~~:r~l~~!:f ',~f~":{1)::~~~~¡f f ~~~~f i~;~t~i~tr:~··· . 
de. fun~ione"j; ... 5o;~ concusión; -6~ .... ·Intimidación;:;,.7ci;~-.-Eferoicio ·._ •••. · 

. :::,::,:~,:!:::~Ní~~í~j~i\:~íi;\~l~{~~~~f,:~~:;;c"-·•·•·· .. ·. 
·. ·:.~;; '·.<.:;>;·:- .. ~ ',,..,. ;,:•' ····.·¡;. •.,:: >":. ,:, 

Para .. esto~ iiúitoi{ se a:~ígri~·pe~ás '"i'~;-~~Hec?i~~)d~l~:{{~ 
bert~d ;··-~~ci'ó<~6ó~;6:nic~'¡ Je_~titi.iciÚn'~. inii.~bÚita~:i.óh pá,¡:a•.d! 

~·ernp~ñ.Or e~Pieos, ~ .. ~;~-~·~··:·o. ·.~-o~i-~{··¿;~-.~-~- :P~~i .. ~;~~·-~_:<;:~,~-~\;:_~~~-~~'.~-.~i -.'·,~,e~ 
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comiso de bienes cuya ~egnl procedencia no se logre demostrar o 

acreditar. 

Ahora bien, en el ~aso de que algunos servidores públicos_ 

tengan la protección constitucional, anteriormente denominada -

"fuero", como requisito de procedencia pare poder ser procesado, 

de acuerdo con lo establecido por los artículos 109, fracción -

II y III constitucionales, así como el Capítulo III del Título_ 

II de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú

blicos, será necesaria la declaratoria de procedencia que dicte 

la Honorable Cámara de Diputados. 

b).- Responsabilidad Civil. 

Solamente en el p6rrafo octavo del artículo III constitu~

cional se menciona esta responsabilidad, la cual, según el tex

to, puede generarse a cargo de cualquier servidor público, y·d~ 

berá exigirse· mediante demanda judicial.o El. párrafo de .. referen"'

cia literalmente dispone que: "En demandas del orden civil·. 'que 
- . ,. ·. ;· ... --.--

se entablen contra cualquier. servido.r p6.blico no se. re'querirá ·
'.' ·.·.:." :.:·).,~{-: ·. declaración de proced~nci~. "". · 

'" '"'""'""'• '"' ,; ¡,;; .. ~¡;, . ¡; ,;,; ,..,,];~::: "'' . 
parte del principio de .. que •.·~~Ji{.~~~ne~ · der~~~~ :~·;: 'd.iífl;~r ~··_;~~-

,·.'·.' 
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otro", ;¡ se 'encuentra su base constitucional· en los artículos·-

12• 12, I3 y 27, que eotablecen la igualdad ante la ley y la in'. 

violabilidad de la propiedad, al disponer que todos los indivi

duos gozerdn de las gar&ntíus que otorga la Constitución y que_ 

ningún individuo tendrá prerrogativas o ventajas especiales, y_ 

garantizar el derecho de pro"iedad privada, limitada sólo en 

los casos previstos. en ella, y con las.modalidades que dicte el 

interés público."( 12) 

Por consiguiente, sLnadie está obligado a soportRr un da

ao en detrimento de BU persona o de su patrimonio, sin justa -

causa, cuando un servidor público cause un daño o perjuicio en_ 

ejercicio de sus funciones, incurre en responsabilidad en los -

términos .que señala el articulo. 1910 del Código Civil Pedera.1 

que dicta e:<presamente.' lo siguiente: "El que obrando ilíci tame!l 

te o contra las buenRs costumbres cause daño a otro, está obli

gado a repararlo,. a~.'meno·s qu·~ demuestre ·que el d.nño .se produjo_ 

como consecuen.da ~.;',: •. ~JGa<b neg~:Í.~~n~ia ine~cus;.bJ:e de la yíc-

tima·." ··:,.:.,::~i ·::.:?,':~·.~'.~:~; -:(;· ~.·•·.~· •. ::·~·:.~··::) .... , .. · ~'-.;-, '·>"~:- : _ .. , .·. 
- . ·: .'. :, .. ,: ~ · . . . -:· ... ,;: - '···j.~">' ·:·•:; _.(:'. - ~·,·: .• .. :_.,..::<:; ·?-~·· .. ;·,' 

:: ,). :•'.'' .. '."-:;.' :. 

También, ccmfcirme' al ~~t!'cu:L6i'I92á'.a:;,(Óódig'ó Civil Fede--, 

ral, el Estado sólo es responsabÍe ~~ ·~~er'a s~bei.~iaria, ya ""'.-
. '' 

que la responsabilidad directa es· a cargo del servidor público_; 

como persona física, y no como Órgano del Sstado, 

í2.- Borja Martinez, Manuel.. La Responsabilidad Civil de los -
Servidores Públicos. Revista Praxis. No. 66. I.N.A.P, Méxi 
co, 1954. P. 93. 
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En.definitiva, ~i ln responsabilidad civil se rige por lo_ 

dispuesto en el Código Civil Federal, y éste sólo establece de_ 

manera directa a cargo de los servidores públicos sin que estas 

disposiciones sean aplicables a las rel~cionea entre el Estado_ 

y aqu~llos, necesariamente se concluye que la responsabilidad 

civ
0

il de los servidores públicos sólo se puede generar frente a 

lo• particulares, 

c).- Responsabilidad Política, 

En loe términos de la fracción I del artÍculo 109 constit~ 

cional, ",,,se impondrán, mediante juicio pol!tico, las sancio

nes indicadas en el artículo IIO a loe servidores públicos sefi~ 

lados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus fun--

ciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio_ 

de los intereses públicos o de su buen despacho. No procede el_ 

juicio político por la mera expresión de ideas," 

Los sujetos que pueden· incurrir en responsabilidad políti

ca, enunciados en el.citádo artículo IIO, eon1 ",,,los senado-

res y diputados del .Congreso d·e. la Unión, los ministros de la -

Suprema Corte de Justicia de l·a· N·ación, los secretarios de Des

pacho, los jefes de Departamentos :Administrativos, los represeu· 

tente s a la Asamblea del Distrito Federál 0 , el ti tul ar del órga-
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no u órganos de gobierno del Distrito Federal, el procurndor B! 

neral de la República, el procurador general de justicia del 

Di•trito Pederal, los magistrados de Circuit• 7 jueces de Die-

trito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito P! 

deral, los directores generales o sus equivalentes de los orga

nismos descentralizados, empresas de participación estatal may2 

ritaria, sociedadec y asociaciones asimiladas a éstas y fideic2 

misos públicos,'' 

En razón de las características de los sujetos del juicio_ 

político observ¡¡mos. 9ue se trata de servidores públicos que ti! 

nen atribuidas facultades de gobierno y de ádministración y que, 

por lo tanto' SU·. actuación puede ser trascendente respecto de -

los intereses pÚbli.;.:,~: :;~da..Déntales. Por con'siguiente, no to--

dos los servidores p¿~:{i:6os:~;ueden" incurrir en este tipo de re.!! 
·.:.;':·;··· 

',1': 

ponsabili.daci. 

..,, 

:::.::~:~::~:::er~l}!!~~~~~4;~~¡¡~jfü,:]~~~~~~fü¡~ 
ción Federal y aÚs leyes que>de iella emane'.1 ;•. así::•óoíno· el in~e• ' 

::::d:::: j; :: s:::::}új:f~i:i~}f fo~fofü!f {~·:i!~i:iii:::~~~::~··: 
rativo, a Hn de que'.ia legisia't~ra ·].oe;.i ~~~~eivI:·~·ri;:deií.~Úi-;-

. :.- .. ~ •, •( 
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va, 

Por Último, agree1unoe la autorizada opini6n del maestro -

Jorge Sayeg, que sobre el juicio pol!tico apunta lo siguiente:_ 

"•,,.que no procediendo por la simple expresi6n de ideas, lleva 

consigo la destitución e inhabilitaoi6n para desempeñar funcio

nes, cargos o comi'siones de cualquier naturaleza en el servicio 

público. La denuncia pueda hacerla cualquier ciudadano bajo su_ 

más estricta responsabilidad, y es el caso en que el Congreso -

de la 'uni6n realiza !unciones judiciales ai·· constituirse en --

Gran Jurado; ia acusación corresponde a la C4mhra de Diputados; 

·y .mediante audiencia del inculpado, será la c4mara de Senadores 

la que pronuncie la sentencia respectiva,·siendo inatacable las 

resoluciones y declaraciones de ambas cámaras {de diputados y 

senadores), "(I3) 

d),- Responsabilidad Administrativa, 

La responsabilidad adÍninistrativa se·. encuentra pr~vista.en• 

:~:~:·t~::~!;}::: :1!ri:;;:f~L:;···~:~: 3 R::t::::t:t¡::::·:··i:····.::se~=. 
s~~~{aor~./Públ¡:co~. · ¡;\~~~ tip~··'~/re~pÓrÍ~abilidad• s~ .establece . 

~ .. ;'· . .-'· ·,·: . .. .·. . . . ' ' ,. .-
para todos los servidores púbÚcos, p~r ai::t'cis u omi_sió{ies ~n 
l~s que incurran;. y que ~re6ten los principios de legalidad, 
í3.- Sayeg Helú, Jorge,' Instituciones de Derecho Constitucional· 

Mexicano, Editorial Porrúa, S.A. M6xico, 1987. PP. 356 y 
357. 
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honradez, 1ea1tad, imparcialidad y ·eficiencia. 

E1 artículo 47 de l~ r,ey ll'ederal de Responsabilidades do -

los Servidores Públicos establece 1.111 ·catálogo de obligaciones -

que sujeta a todo servidor público, con el fin de salvaguardar_ 

los principios antes citaoos, y cuyo incumplimiento dará lugar_ 

a la imposición de sanciones administrativas, las cuales son: -

I.- Apercibimiento privadc·o público; II.- Amonestación privada 

o pública; III.- Suspensión; IV.- Destitución del puesto; v.- -
Sanción económica; VI.- Inhabilitación temporal para desempeBar 

empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 

r.3.- LA cur.PABILIDAD. 
. . . 

Previamente diremosJ~e, ~s~e '~lement~ del deltto tiene co

mo presupuesto a la 'imp;;tailii:i.~á<i; es;,decir; la :capacidad .d~~. -:' ·. 

::re:::: ::::1:1~:::-~:i*::~·::tt~::'.~~1t~~:j~~J¡t'.itt2t:~::Z,.:!1:· •. · . 
• :·· . . ! ·:e,': :.~ :·i .. ·:~·, .. .•::-; ·~·-;::., ... ":.:~>-· :/ ";;'·':·:1~~ ··,:.:.,, ~:··' i; . .!1-' 

boa. ·~)"?:'·· '"· ';_;~_,_'. ,·'; ,· -.,-_ -- ···>:-:, _ ... _:,:;·~~ .~i.~:i.•/:<~'. ··-'..<~;~_ ;:J' 

.-_ < .. ~<.-- .. '·· ?,· .:-': \:·i' · . .,,._~ ;;:~~ ·. ·" /t_/;;~- .·.:o;~\:'. . '· .,. , 

:: ... :~iE:k~i2ii~:~f ~~t~füi~~~~!,1~~!f~~~;:tl! 
llo cai.ón . ~firrn~· '!qtl~:·;·:~·xi··~·te·· .. bül'P·abi.li·d~ci",- _·dci~id~~.o~;~~~; ~sin:.:7 . . . ·._. ;_ . ' : . :_,_ >. ,~ ~ ... ,. , .. _ .. :·.: : . . _:: ... :~ . 

I4.-.Jiménez .de Asúa, .r,uis •. La Ley y el Delito. _Editorial: Her;.'
mes. Argentina, 1954. P. 379. 

.,,,._,_. 
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intención se da una conducta antijurídica,"( I5) Mientras que el 

tratadista mexicano Castellanos Tena afirma que "es el nexo in

telectual y emocional que liga al sujeto con un acto, 11 (I6) 

Ahora bien, este tema, lo haremos sin abordar el arduo pr2. 

blema de las teorí~s de su definición y la ubicación sistemáti

ca de la culpabilidad, dato subjetivo del delito; conviene men

cionar que sus formas dolosa y culposa, sus expresiones de man! 

testarse en el mundo jurídico. 

La culpabilidad presenta dos formas básic'as, que son el d.2, 

lo o intención y la culpa o imprudencia, 

El dolo opera cu:lndo en el sujeto activo se ha representa

do e~ su mente la conducta que va a realizar y el resultado de_ 

esa conducta, y decide en un acto de voluntad llevar a cabo lo_ 

que en su mente se re!Jreoentó ,• La conducta dolosa es intencio--

nal y voluntaria, 

El. dolo ·tiene· CO!"O. eÚn;entos el· moral. y psicológico, el -

primero contiene. el sentimient.o, la conciencia de que se viola_ 

un.deber; el psicológico es .la voluntad, la decisión de real.i-

zar fa conducta. 

í5.- Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal., Ob, Cit. 367. 
I6.- Castellanos Tena, Fernando, Lineamientos Elementales de De 

recho Penal, Editorial Porrúa, S,A-, 3óa. edición, México, 
1§91, P, 232. -



32 

r,a culpa o imprudencia la encontramos cuando el sujeto ac

tivo no desea realiznr una conducta que lleve un resultado de-

lictivo, pero por un actuar imprudente, necrligente, carente de_ 

atención, cuidados y reflexión verifica una conducta que produ

ce un resultado previsible delictuoso. En este caso la conducta 

es imprudencial, culposa o no intencional. 

Los elementos de la culpa son: una conducta positiva o ne-

gativa, ausencia de cuidados o precaueiones exigidas por el Es

tado, resultado típico, previsible, evitable y no deseado y una 

relación causal entre la conducta y el resultado. 

El Código P.enal para el Estado de México no descrimina la_ 

preterintenciornüida·d, .. pues· es, cuando se causa un daño que va_ 

más alla.d~.la i~t~ncióny que.no ha sido previsto ni querido y 

si~mpre y·~~~~~:el:med:Í.o empleado no sea el idóneo para causar 

.el resul tad·o., Así, 'las· formas . de culpabilidad antes enunciadas_ 

es tan .. Plasmadas en .. el artículo 72.•, del mismo ordenamiento juri 

dico-penal •. 

El aspecto ·~egativo de la culpabilidad es la inculpabili-

dad, ·o. sea, ia · ausenct'a :dél el.amento· culpabilidad, Al respecto_ 

dice el maestro ,Jimén~z de As~et q~e ~·consis~e en la absolució~_:_ 
del sujeto del juicio de re:ri;bch~.:'.(I7l 
!7.- JiménezdeAsú~;I,uis. La Ley.'y él•D~lito.'.ob.,c:it. P.4I8~ 
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La inculpabilidad se presenta cuando una persona actúa en_ 

forma aparentemente delictuosa, pero no se le puede reprochar -

su conducta por existir una causa de inculpabilidad que se re-

tiere a la ausencia de conocimiento o voluntad en la realiza-~ 

ci6n de la conducta, como en el caso del error esencial del he

cho y, en térmi¿os generales, la coacci6n sobre la voluntad, 

El artículo 67 del vigente Código Penal para el Estado de_ 

México se refiere al. error, entendiendo por este concepto, como 

el fal~o conocimiento de la verdad, el conocimiento err6neo, la 

falta de correspondencia entre la realidad de algo y la idea de 

que de ella tiene el sujeto, así pues, dispone, por Último, di

cho numeral lo siguiente: "En caso de que queriéndose cometer -

" un delito se cometa otro, por error en la persona o en ~l obje

to, se impondrá la pena del delito cometido, la cual podr' aer_ 

aW11entada hasta la mitad la correspondiente al delito que se ~ 

quiso cometer," 

I.4,- FALTAS Y SANCIONES, 

La doctrina jurídica es .bastante .clara en cuanto al concel! 

to de lo que 'debemos· entender.por_ faltá, .. así, por ejemplo, el -

tratadista. argentino· Raúi Goldstein afirma que fai tas "son las_ 

acciones y· omisiones· voluntarias ·repr¡;n'i~~~ por la ley, de me--
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nor cuantía, y que tienen su fuente en la ley, las ordenanzas -

municipales, los ordenamientos policiales o reglamentaciones a!!, 

minietrativae,"(I8) El maestro Rafael De Pina en forma más sen

cilla y precisa nos señala que falta "es la· infracci6n de natu

raleza penal o administrativa que por su escasa trascendencia -

se sanciona levernente, 00 (19) 

De lo enterior podemos concluir que las faltas son infrac

ciones a las que la ley seffala penas leves, Por lo tanto para -

saber si una infracción constituye delito o falta, bastará con_ 

examinar la lista de delitos y penas establecidos. en el C6digo_ 

Penal para el Estado de M~xico, y ~i se encuentran entre las 

que se ciasifican corno graves el hecli·o constituirá delito, y se 

encuentra entre las leves integrará una falta. 

Por otro lado, la snnci6n es nuevamente otra noción juríd! 

ca.· Como ·sabernos, la norma jurídica, es tal, s6lo cuando tiene_ 

una·pretención de imposición coactiva, irresistible al obligado, 

de tal suerte que su comportamiento y cumplimiento no puede de-· 

jarse a su arbitrio, ya que si determinada:' forma de conducta, -

es e~tablecida como deber jurídica po' una norma de derecho, -

ello implica quA quiere gnrantizarse a todo trance su realiza-

ción efectiva, incluso ir.ediante wia impoºsición inexorable si -

fuere preciso, de otra forma estaríamos en presencia de·normas_ 
íB,- Goldstein, RaÚl. Diccionario de Derecho. Editori~l Biblio-

gráfica. Argentina, 1962. P. 256. 
19,- Pina, !lafael De, Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa, 

S.A. IOa~ edici6n, México, 198~. P, 265, 
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de otra índole, pero nunca de normas jurídicas. 

La impositividad característica de las normas jurídicas r~ 

sUlta desde él momento en que el deber jurídico, que ellas inv~ 

l~crsn, debe ser fielmente observado ya que la infracción de la 

. c~~ducta seflalada o eri él seflalado constituye el supuesto del -

nacimiento ae la sanción, erl última instancia de aplicación ---

coactiva. 

Son innumerables las definiciones que sobre el concepto de 

sanción se han elaborado a luz de la doctrina' jurídica, entre -

ellas esta la del maestro Pallares que afirma que la ssnción j~ 

r!dica "son las consecuencias jurídicas que se producen por la_ 

violación de ln norma y que tiene~ por objeto restablecer el º! 

den legal o evitar una futura violación al mismo."(20) Para el_ 

profesor Galindo Garfias, la sanción, "es el· medio que el legi,2_ 

lador adopta para lograr que la norma alcance efectivo cumpli-

miento. "( 2!) Así, en otras palabras, entendemos que la sanción_ 

es una consecuencia de orden jurídico por el incumplimiento de_ 

un deber establecido por la propia Ley; o· bien, como la reac--

ción legal del Estado contra el ejercicio· ilícito o por un eve~ 

to imputable quederiva del comportamiento material de un indivi 

duo. 

26,- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
Editorial Porrúa, S.A. í5a, edición. México, 1983. P. 7I6. 

· 2I.- Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Editorial Porrúa, 
S.A. 4a, edición. México, I9B5. P, 35, 
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I,5,- DELITOS. 

El concepto elemental r\e delito ha sido estudiado n lo lnr 

go del tiempo como una relación jurídica entre gobierno y gober 

nados, cuyo origen y surgimiento es la actividad humana estima

da legislativamente como contraria al orden &tico-social. 

La palabra delito "deriva del verbo latino delinquere, que 

significa abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del -

sendero señalado por la ley."(22) Por esta razón, el máximo re

presentante de la Escuela Clásica, Francisco Carrera, menciona_ 

que el delito es el abandono de una ley o la infracción a la -

misma. 

~~ vigente Código Penal para el Distrito Federa1 en mate-

ria del fuero común, y para toda·la República en materia de fu! 

ro fe.doral, define' al delito en el ·primer párrafo del artículo_ 

7g,. ;;·en los siguie~tes · t&:nninos: Delito es el acto u omisión --
, · ·-.-'. ·· .. ,1.: .. 

q~e' sancion.an las l~y~s. ~~ri.~ie~~ ,; E~te precepto consagra categ6 

ricamente el principió::de"i.~!i~Údad, claramente recogido en el_ 

artículo I4 consti tucioria1.'':. . 

Dicha definición .ha .me:~~·c¡·~~ severas críticas por parte de 

los tratadistas más especial:tz.ado:s en la materia, y es así, que 

22,- Castellanos Tena, Fernando, Lineamientos Elementales de De 
recho Penal. Ob. Cit. P. I25. 
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dicha definición es tachadr. de formalista y tautológica, pero -

constituye "un concepto lógico, un juicio a posteriori, que asg, 

cia el delito como causa a la pena como efecto. Por otra parte, 

la simple lectura de cualquiera de las normas penales sinsula-

res incluidas en la Parte Especial de los códigos penales, per

mite observar que esta se integra de dos partes: el precepto y_ 

la s~ción, El precepto no·es sino la descripción de un modo de 

conducta prohibida insitamente en la norma, la sanción, la pri

vación de un bien jurídico con que se conmina la ejecución de -

eaa conducta,"(23) 

Por consiguiente, nos corresponde explicar y afirmar, que_ 

loa elementos de esta definición, claramente formalista y form~ 

lado con aspectos prácticos, se puede concluir en loe eiguien-

tes razonamientos: en primer término es "un acto u omisión", -e~ 

to es, una acción, que se traduce en una conducta humana, la 

cual va acompañada de una voluntad manifestada exteriormente 

por un movimiento de una determinada persona o por,la falta de_ 

realización de un hecho positiv:o exigido por la propia ley 

nal (omisión) , 

-:· 

En segundo término; ,;que' esté,' siin~io~~do po~ ia(~.ey; p~~aJ. ''. 
lo cual implica "la obligaciót1 de'i estableci.mientó::Prevfo· ·de. 

-: . - . ' . ' - ~- .. '.:: : -. - .' ..... - .... ;, ; - ·. ·: . 
los tipos legal.es por la normaci6n punitiva,_ pa'.'ando éstos' a,. 

23.- Ar1iia Bas, Fernando. El Procedimiento Penal'· en·-Méxic·o •. -
Editores Mexicanos, S.A. 4a, edición. México, .1973; p·,·· .. 9 •. 



38 

ser únicamente actuaciones punibles."(24) 

El vigente c6digo Penal para el Estado de México, no nos -

da una detinici6n sobre lo que debe entenderse por delito, de -

esta manera solo consagra en su art!culo 6~., lo sigaiente: "El 

delito puede ser realizado por acci6n, omisi6n y comisi6n por -

omisi6n." De lo anterior, se concluye que la Comisi6n Legislat! 

va simplemente al no definir el delito, sencillBlllente lo clasi

fica por la conducta del sujeto activo. 

E:n este mismo orden de ideas, la doctrina jurídica nacio-

nal, tambi6n cuenta con excelentes y autorizadoe tratadistas en 

la materia que exponen sus valiosos puntos de vista, como los -

que a continuaci6n mencionamos: 

a).- Para el penalista Arilla Bas, el delito es, "pues, -

esencialmente, una conducta, activa u omisiva, cuya ejecuci6n -

se conmina por la norma con la imposición de una pena,"(25) 

b).- Para el tratadista Radl Carrancá y Trujillo, el deli

to "es siempre una conducta (acto u omisión) reprobada o recha

zada (sancionados). La reprobación opera mediante la amenaza de 

una pena (por las leyes penales), No es necesario que la condu~ 

ta tenga eficaz secuencia en la pena¡ basta con que ésta amena-
24.- Vaiverde Ojeda, Octavio, Síntesis de Derecho Penal. 

U.N.A.M. 5a, edición, México, í9B3, P, 34. 
25.- Arilla Bas, Fernando, El Procedimiento Penal en México. -

Ob. Cit, P. IO, 
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ce, es decir, se P..nuncie como consecuencia misma, legalmente n! 

cesaria, La noci6n te6rico-jur!dica del delito puede, así, ti-

jarse con estos elementos.''(26) 

Estas detiniciones, de igual manera; son aceptables, ya -

que por tendencia f'ormal (inspiradas e'ii·1a:'d•f'inici6n de delito 

contenida en el primer párrato del art!culo 7~. del Código Pe-

nal para el Distrito Federal), resulta una r6rmula adecuada pa

ra satisfacer las necesidades de la práctica, pero incompleta -

doctrinalmente, debido a que no es un concepto general y abaol~ 

to. 

Por Último, es importante vertir mi concepto sobre el del! 

to, y ~ste es una conducta humana sancionada ºcon penas aflicti

. vas emanadas de la ley penal con el prop6sito de salvaguardar -

los bienes jurídicos del ·individuo, la sociedad y el Estado mi.§¡ 

mo. 

I,6,- CONSIDERACIONES DEL SUSTENTANTE, 

Una vez examinados los con~eptos jurídicos anotados con 6U 

telaci6n, estamos en posibilidades de abordar más adelante el -

analieis jurídico.del delito de matrimonios ilegales, toda v~z_ 

que interviene el Oficial del Registro Civil como servidor pú--
26.- Carrancl y Trujillo, RaÚl y Carrancá y Rivas, Raúl, Dere--

cho Penal Mexicano, Editorial Porrúa, S.A. I7a, edici6n. -
México, í99í. P. 222. 
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blico y como sujeto responsable penalmente en caso de incurrir_ 

con su conducta y en ejercicio de sus funciones en la comisi6n_ 

de algún ilícito previsto y sancionado por la ley. As! también, 

como las demás personas que intervienen en la celebraci6n del m! 

trimonio ilegal. 
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2.I.- 1'1'1 ~J, <JODIGO m; l!AMMIJRABI. 

·El ltey Hammurt>bi fue el sexto de la dinastía Amerita. Su -

reinaclo ae mctenrliÓ de:::de 2067 ha!'lta 2025 a. de C. A él se de-

bió ln completP reore;anümción política, Rdminiatrativa y jurí

dica que dio extraordinario impulao a la prosperidad del reino_ 

de Babilonia y que lo. convirtio en el más potente Estado de --

Asia Occtdental. 

El Código de l!ammurabi ea un famoso cuerpo de leyes promu_;!; 

gadas por ei·· rey. babilonio del que deriva su nombre, fue halla

do inscrito en una:eatela de diorita de unos 2, 40 metros de a!, 

to 0 excavada en susa en 1902. Además de coneti tuir una de las -

principale" fuP.ntes dci conocimiento ncerca de la civilización 

menop.otñ~¡c~-, --~~ ~:~s:i;-~ ~.Onj~_to- de leyes más antiguo que se conoce. 

En la ·parte :~t~r6';,uperi6~ .de. la estela hay un bajorelieve que_ 
' -· • " , ' ... ~-·· , • 1 • • - • 

párece repr~~é.nt,;;r::.'iü/¡iro'pio• rey lla~nurnbi. recibiendo las leyes 

de msnoR ,de ~ •. diasi(í[uiz.l.s';.simmash). El texto redactado en le~ 

gua semí~ic~; e;;tá:;di;,trib;¡i·do· :en unas 50 columnas, En su ori--

5en las Úy~~:i~s'~·~Ú~·9 :~~b'Í~; ·~e~·ufi;,cs 290,· de las que estM -

destruida~ aÚed~d~f 11~;.~~ .. ~stri' {~~;ma ha podido ser llenada 

pitrci~l.;,ente '.kihcii·~~ ·ni Íl'11.1.;~¡;~ ·eri Nipp1~r' y .. en ·~:Cnive: Úot~oe .. 
fragrneñt~s del·· ~61~¡~0·:.-
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Este ·ordenamiento d9 normao legnles además de contener di~ 

poa;ic.íOn~r, 1nercnntilAo, laborn1en y ndm{nistrntivas, etc •.• , .:_ 

"tE>mbi~n regletmentRbn delitos y''penne a los mismos, de los más_ 

varinrlos y oeveros 0 y 11ue muy bien sepnrnba del orden moral y -

reli¡¡io "º . " ( 27) 

En este mismo orden do iden~, el delito de matrimonios il~ 

gales "se confunr1e en el mismo C6di¡¡o de HammurRbi con eJ. deli

to de incesto y h~sta con el de adulterio. En lo que se apoya-

ban los jueces era en el ~redo de parentesco entre los esposos. 

Una vez ¡tro_bndo y si rrn había consumndo el matrimonio por vía .:: 

marital, el casti¡¡o era severísimo, y como pena era la priva--

ción de la.vida u~ ambos su;jetos."(28) 

De lÓ. i~t~~¿r, \, ~ig;iendo iaa. ideas del maestro espe.!lol_ 

!foral.en· Ar~¡¡6n;·;,_.,i,'iná.trimo'nio ilegal si era sancionado', pero no 

.··,b!Í.j~ eatá'.;¡_¡,Ü~~j~'~Í~:i~n qÍl~· li:o'i, en día conocemos, sino con 
. ' ,,,.: .. ::' :·--:-_:. ;·.'·':·· :':-.(~' 

;Jt~~. m':ty «ii~ti~t~ / ;Ú i,'¡:;cé.si;~'.·: 
_,·,y:.-.·.;":·_,''·";-:··, "\ ':,'; ,_' ':\..:~-.:: .'·: 

<\· . ~ ·;- - ··/:.~--· 

· · 2. 2.'~ c;E~ ·i{ ti}:n~~ÚO.'EG!PCIO • 
.. . -.... " ; .. · .... _·:·.'/:· .. \\:>;· 

. Ei .~ere~ho Égip'ci6, ~~~~~¡:;:i~o en los l:Lamados "Libros Sa-

r(rndos", estriba Ímprr.~ndb d~l ~'cntido religioso, éste ctti~c t;er 

dom:i.nnba .ln esfera po,líticn, eé~-n6~ica, social y familiar de --

27 .- Morales. Arai>rln, .rosé r.uis. Reseiia Histórica del C6di~o de 
llammurabi. l~ditorinl P:Laneta. 5a. edicion. Madrid,. I 79. -
P. 60. . 

28.- Morales ArP.gÓn, .losé J.uis. Ob. Cit. P. I2I. 



45 

eRe pueblo. 

Bl ¡mín pertenece nl Faraón, hi,io de na, el sol, encrirna-

ción del dion hnlcón Jlnrun. Se le rinde culto como a un dios, y 

los artintns lo reprenentnban con atributos divinos: el halc6n_ 

y el disco solnr encerrndo entre dos cuernos. 

su autoridad se ejerne por intermedio de los funcionarios, 

estrictnmente jnrnrquizados, y reclutados entre los estribas o_ 

egipcios inntruirlon, Y. el ej.ircito, mitad nacional ·y mitad rner-

cenarios. 

J,os sacertlotes' son 't'odopoderosos . en la. sociedad egipcia --

::: :l p::::t:::it.:fit1ii·b~i\1'.f±:;:~~:t::: .:::i::::n::: :q::~ 
' ·.'. ·."··· ·n .·.': - ' •. ·;·, .\·, ~---~- ·~.,:· .:,·,-"<· ·~ '· ·, 

1.1ran sacerdbte. ·::.·:.<· .:./, ·· .... :•;).:;;o:-.>.::·,:::· .,•,:·,. :·.,·: ·, 
. ;_· ~:.~.'.;-. , ·. -'. ·..:. ;·,,: - ·' ·: ; ' -

. :·.' : ·',<• ·;::. :. ; ',- '' ~- - . ; ,, ¡ . 

'.•'·,".: j::•,;, '.:,:·.~;,"·;¡"•'-·,;.•'. }.:·;'.• ,'·.t":• .• ::.~."'." .. 'Y :;_~~:.,-~:·:.•, '•,', ,·.<>•."• 

:::.!:'.'.:~re!i~f ~~~i~:~t~?f lt~~l~~~~f~¡~~;'.: 
... ].·.',• /:J'~ :'."i'·>.'·r,:,?~{i\ ,\·;·-,:.;· 

f.on pocos' los :lat:s qu~ l~: ~~;~º~~~ ¡;{si;i)~i~a registra el -

der·echo penal egipcio; _ni.~ -·~·~-~·b~~·~o:)'..:;·,·~o~·:-~nt;imonios entre pa--

ricntea y r.on impedimentos p·ara.:'eiJ.~·~·:·~ran permitidos y hasta -
29.- Torres Vaivercle, Federiéo. isÉeétos Socia1es de la Cultura 

~~pcin. gdiciones I!oz. 2a. edic.i6n. Argentina, 1964. P. -
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bi?n -~~-i~!-ºº.·_.·-c:i,h_~ :'.;<~V.~t"~~r • .,-__ qu~ en .n.lnUnnn etapns históricas, -

.el mntrimonio ,a<; ª''~r;'. ítid~l_e;<v en esp.ecial .,1 incesto :fue con'
siderndo;~º'~º ~11i.6ti ~~~~~{ doi;..b. -en ln .;poc1t promiscua- y en -

otr•~:~~::¿l~~~~ ~{~~3~·~~~~f~;~;,; '.1R'Í~y0 d;t:::::::: "al{ 
30 

t)rono, c~ 
mo. , . en.~~~·'}?. ~~~f;1o~.r,áe.idns 

·:~~i· .. _; ">:;.' ' ~ - ' . '':>:· .. ~. . ·::-. '· 

.' >'~~:1.~. i~it.frf:ºt'~~füjf'.~~f~~~~do, podernos considerar que el -
déHto ·aeinietr:Í.rÍíon'i'ó""''néiitli'é13 .,~ra permitido bajo la autoriza--

':::: ~n é:::~t~!:'1J~~l·~~!{'.i~~~:~~::';~¡s q::v::::~~n::i ::c::::: 

. <i u e ' regul'alian' ia: ~i"i~' ~~:~¡:~r~~~ . es~~ pueblo. 
·Y,, .·.:: ·-. ·:··.,.:;_ :·· . , ., ~<-,::}''.;':'~"-·. ~- .;·. . . ~:::--(< 

·,·, 2. 3.~\~;l·EL··~~;i;blí:O;', Hl~.~lll\$· .•:' <Y< ·.,,.: 
·(-""'•· . , ..... _.,;-'.::.· '.··. --· . ·>--- -

. :;.; ..:' ;. -· .,·.¿. :.~·.: (,:. ~': f,·.' .•• .,'"'~'.;",''~·· :-·:.".•' 

'l'odo cuiinto' ríttbem~s ·,1~1Crierecho íi~.b~eo 'ib cion,ociémos por . 

. :::,~t::.rf:l~1·:1;;'. ,,~~A •1:;¿·~K·~~t•~ ,. .,.,,. . 
· .. su h¡sttfi~i~;re~:'.:e: '.;~::pe~·:~~ :·i'~~-~rL:~:'..·~.~~~;~:"~~:o, ,en~-

. tre ·. tÓ,d~ ~,'\ó ~§;ti~bió:s'. ,tit~~~s',.: {ds)~fi;~·f~'~}c,11:,:~;~i1,;·. ia·:·n~~-
ci ón ·<i~ t.0. dio~ ·;úni,oÓ'; dú~Íio ab~.():i:;~~o;~rio 'de uria• ~iudetd .·o.· cie Un 

pueblo, únfcri111e;1'-te, 's'ir1-.:i 'áé t'oél~ el 'tilliverso, y en ser los prim_! 
r~·~· '"q~~-~~' ·.~·~~,~-~-~6~~>i~,~~~:\~·~·l i~~:óg::-'. ~i'~lró.~amen te monoteí ata. Tu vi e--

ron, f\~e~~~ ia orig¡naÍidaÍi de separar la religi6n de la moral. 
JO.- 1l1orres.VCT!verdc, Federico. Aspectos Sociales de la cultura 

Egipcia. Ob. Cit; P. II5. 
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La íliblü1. nos dico. quP Dios· creó en seis días el cielo, le. 

tierr:::-., loa mnrf=.!r-:, lon r:istros. los r:\ni.mnleR y, f"ina1mente, al -

hombre, Adán, colocndo en el Pnraíso terrenal con su compañera_ 

Eva, hecho. con una de las costilla., de l\quél, com16 del fruto -

prohibi<lo y fue entonceA el primer matrimonio· de d.udoaa celebr!l 

ción que se conoció en ia fnz rle la humaniclad. 

Nos comenta y nn•ieña. el .maestro Salomón CleimÑl que· en. Is..:. 

rael !'le formuló la monumenta.l obra mo,.rtic.a: J,a Biblia ... 

" . 

Tia !3iblin:e., ,e,1 ·:li~ro dé ·16s. libro's que ha· movi.do al mundo, 

:~:5]!?if :~f t~i~\.;~~~~:~B~~::::~::::~~::::~::: 
el. !Íére~lw :;~? ~~~.~~~\~;~c{!"~.i~~ ÚY ··~.e' re~li zars~ la• codificacidn-, 

de. to\lan,,~O.:s.·fe.gll',IA .. d~i~:~cffiyidad indiV:iñual y social; ia Bi-

. •· hÚn ( bonj~t6 ;¡;;; ¡i'r~:é~fft~Ü ~o;rm'ativ~a .escritos, de e;losas . .¡ de 

· h~r~e;¡éuÚ'~¡i ~$.~~r~~/<1.~'.io~ ~xé,B,'e.'ta~)· constituye· un modelo de .:. 

;juatÍ~ia.'1 
de, m~~nl ·relii~o·s~. y

00

de ética que asombra y admtra -.

por ·.1a'. ciS:ii.'1~~\'.,/~r~~i,¡i.6~ 'Y: l'~irci"":.con. que todo· se ha previsto 

y o~g~i·z~do ;~n ~~· ~-í.h~.s·~ peq~eñó' y ii:umilde de. la ti~~ra;<d.~~~f: 
nado .:·~n~educÚi>·:~~eiX~' ú ~~r¡~uJ.tot:eo:i. pastare~ >y.··t~in1>1~n 
r~ra .ioa·.·ñelT16~·•rú~1,í'os.·. de ~,;ii~iin'•'nnt'i,;,~e~~,; .···~t;~~~~\.i~~~ ·La·y 
del Sinaí si bie~·. er/r~'kaí6 P!lra 10';,' habi t~nte~ <dé la ;~~eri, 
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involucraba a los dem~-" que habitnbnn la Tierra. 

~le ha dicho r¡uP. los preceptos de la Biblia fueron dictados 

por Dios " Mois~s, pero no es verdnd. J,a Riblia f'ue producto de 

enseflunzas y trndiciones, trnnAmitidns de generación en genera

ción que el gran le11inlador Mois's recogió. En la Biblia se re

producen muchos pr;ncipion del 1;ódigo de llammurabi. El Antiguo_ 

Testamento e" uno de los documentar. m"s importantes de la huma

nidnd en FJU mñs nmplin sentido."(3!) 

b'l !Jerecho llPbreo f'ue un derecho eminentemente religioso y 

moral, e influyo poderosm~ente en otras instituciones de orden_ 

,1ur!dico • 

. El. Jl,n tigu_o TeF1tamento preve e y legitima el matrimoni? sin_ 

m1b requisi.tos. ·que el"acuerdo de voluntades entre los preten--

dierit~a' Y,·la pr_e.senciin de un representante de Dios. Ahora bien, 

·.·e~':,~~srit·o:·. _a].· j)erecho Penal Hebreo, "no era como muchos suponen, 

•b.,',:.¿~~ib;.~n:~~-~,~~na~ •. sino cruel y ejemplar-ten aolo para al~ 
no·s:del:itos·'·coino.'e:t·de traición al Estado, adulterio, robo, y -

frils~:1ai~t:i~.ri,:.ió;'.En cuanto n los demás delitos que pudieran -

contempÍu~n~.,c~m~· P.l. estupro, el incesto, las lesiones, y---
Ó~ro'ri;··~i·-~~::._~~~1~n ·6~n~istí'.mi en peni tencie.s u oraciones :r traba

jos for~;,,d~·a'· 1'.1:.favor de ln casa de Dios. 
· 31 •. -. Cl'limru\, :-ln.'lomón. Derecho Hebreo. gdiciones Delta. 5a. ed.!_ 

ciAn. Argentina, 1976, P. 14. 
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En cuanto r>l 11~1 i to ae incesto, las penn" eran leves, como 

la sepRrnc\ón tic lor cuerpoa fÍsi.cn y enpiri tualmente, además -

de las penitencine que se le imponían ••••• , probablemente exis

tieron mntrimonion prohibi<loA que ª" clicron, l'ero que nunca se 

descubrieron n tiempo, y por ln pobre legislación penal no en-

contrt>ban una tipificación como <lelito, por lo cual siempre qU,! 

daban sin nención¡ y si eran descubiertos oportunamente, se coa 

sidernba 11nn relación inccnt11osa, trntarese del grado de paren

tesco quP. tuviP-rnn, d1E1penmtble o no."( 32) 

Por consir,uiente, podemos considerar que la celebración de 

mntrimonios ilcr,ales encontraba su encuadramiento ilícito en el 

delito ele incesto • 

. ·. . 

1;ri~>no~fo.tá hi~:tcS~icn~ de este '; ~· :· t ·; ......... , ::.< :·· . ' . ~ 
derecho son fragmentarias, 

imprecisa~ y 'f!;P::ºl\~~tn.íl,ientP. .:~s~a.1ms ¡ f1in E!mbargo, se cuentan --

con .·a~~"?:h~\~ .. ~·~ '.~;i~);~?~';(;;;~*-tc" ·/·, .. 
. " ·,::;~-:~· . .,:;;~· ., 

. :::~?~!1~~~~~~i~~~11¡~~~~;1t;fü¡f .::~::::::.:~:i: 
miento 1!e.'1os pafres-:de, los co~trnyentes era más. que' suficie

0

nte' 
32.:.. c].~1mi'i~";,· ~;~;Íci~6n.'':ri~r'cch~ ··Í!ebreo. ob. ctt~ -¡,; 21. · · · · · · 
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pnrn l.n cel.,hrnción •••• r;xintÍRn impedimentos pflrn ello, como 

lnn def'nrmncionen f'íuil'!l!1 y <Jl retrRAO mentnl, el parentesco d! 

recto, ln mala conducta morvl, entre los más sobresalientes. El 

incP.sto era cnst;~ndo r.on ln pena de muerte, y lo podían come-

ter los herm:onos, lo A medios hP.rmnno"', los primos, el suegro y_ 

la nuern, ln suer:ra y el yerno, y los parientes políticoa."(33) 

por estas noticirrn, el delito ele inconto nancionado en el dere

cho griego, no nada mÁs se tomn en cuenta en parentesco consrui

guíneo, sino el civil y el llamndo "político" para conf'igurar y 

sancionar el incesto. y por consiguiente, la celebraci6n de ma

trimoninn' ilcF,nles ern totalmente snncionado penalmente, sin "!!! 

bergo, "si existieron matrimonios ilegales no reconocidos, es -

decir, uniones prohibidas pero no llev~dns nnte la f'e religiosa 

ni a lo. lu7. rle opini6n pública, sino que estaban totalmente --

ocultas, y eran uniones incestuosas, e ilegales en otroe pasoe, 

o con impedimentos en otros tantos."( 34). Así pues, podemos con

cluir, que el delito de matrimonios ilegales se le equiparaba -

con el delito lle incesto, y esas uniones ilícitas, por determi

nados impedimentos, si se consumían pero que estaban realizados 

bajo el más absoluto secreto de la religi6n y ley griega. y en_ 

caso contrario eran sancionadoR ambos sujetos con la pena de --

muerte. 

33.- ho .. s, Hefuc,rn. Ln Sociedad Femenina en la Historia Univer
sal. Revista No. 3§2. U.N.A.M. 4a. edición. México, !986. 
]57""42. 

34.- Rose, Rerup,io. Ob. Cit. PP. 50 y 5I. 
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2.5.-.Ell f~l •. JJ!mP.t:llO ROf~AllO. 

F:s · incueAtionh.bl.cla traAcendencin del conocimiento del d_! 

recho romruio .dellde .éun1quier punto de viAtn, si tenemos en cue!! 

tn nu influencin 1locinlV'1 en ln integrnci6n de las institucio-

nen jurídicm: de los púel>los centro europeos, desde su recep--

ción en el eir,lo XVI. füitno consideraciones nos explicnn la --

grnn utiliclnñ hintóricR del. P.atudio de ln legislaci6n romena, -

que se manifiesta en el co11ocimiento de lns instituciones jur:!

ilicao modcrnna desde. SUR oríp;enes, nilJUiendo un proceso evolut! 
' ' 

vo y <ir. perfecici.onnmie.nto, pn.rn compenetrnrnos de su espíritu y 

ontnr en ript.ittid 1tc,.éomprn111l~r su vnlor socinl y jurídico que 

her'cdo lB' ~u~~~:i~ri:fl~·:: .:··· 
··,) 

~ ... :, 

La ~úl;t~~~ .i~~{~Ú~~ éoni~mpcmm~a 11º .es s6lo obra de noso

'tros niian:i~ni\'en ;grnrl·'ine<lida in: hemófl rcéibid.~ del derecho roma-

:: : ::: • :~:::~ºi~·:H~~~¡r;~1l~:~t~~tlf~ª~:1~::n::::::º e::::= 
sRjón':rúricricniici"/y'ótra:o 'Tegi~iact6~~oien materia de. derecho pú-. . ' ~- - '.,, . . . , ~ -: -. . . . . . -
blico. -- ··,_··:::..-.. ~;·- ··-·.::.¡·.~.-·;:· .. ·.-·t. ;/,;,·';~:.-~.'.f,.r;.::'.-': .. ~ 

"i;• .. : -·:: .. '~"-:::"J .::~¡':-.:,· :: .. ~; .. ' ... · ... ;'~;.~· ,·,'·;. 
· .. , ·~· :-.~·,, ~ ··<:,.· ,:.:: 

., . ..-.;>::.'·.· ,'.•:'.·." 

No oh~t,{ti~é lo ~ri~~~¡:'.j:ii;~.;~]. ;~K/¡iü.a~~;; .romano en nuestro_ 

pntrimoniri_ j11r~a;i~~:'•{.';~('?,t;:O~'.-~~: ~~f;~~·drn1~;. ;;;;~~t~o: vocabula~i_o ;· 
nuestro i~odo_' d~ ii~n~or;: nli'~~t'ro 'coii'c~pto (le 1n. ~.scnd.a y• fun-;..;.. 
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ción del rlnr.,r.ho, nucPtrl'.'. conccpci<ln de la normR del derecho, -

nuestrn" cnter;or.{nn jur:ftHcris, etcéterfl, proceden en buena med! 

da dA lna ul!'.horncionAs <111" realizó llomn n trav6s de su Derech"· 

En esto ordnn de idens, los doctrinarios m~s respetables -

han afirmado que 1011 romnnos fueron uno·t> gigantes en el Derecho 

Civil :1 unos pir;meoo nn el Derecho Penal, razón por la cual la_ 

gran mnyorín de los trntndistan que inveAtignn y escriben sobre 

ln materia lo hncen en ln esfera del derecho privado y muy ese~ 

samente sobre el derecho penal que re8111Ó y sancionó muy pobre

mente conductas ilícitas. 

Al respecto P.Xpresa cater,6ricamente el maestro espallol de_ 

ln Universidad de Madrid, José l~nravall, que el "Derecho Públi

co llomano, y en enpecial el Derecho Penal, ya no interesa.como_ 

conjunto de normAo y principian sobre el que se ha de construir 

ttn Derecho apliceible, sino que aparece como un sistema jurídico 

del" pasado cuyo_ cont~Jlido se ha do reconstruir hist6ricamente. 

El D~rec~o P~~~l·;R~mEln~<~aJ.e, .ant~ todo como ejemplo para -

la fo;máci~p::;¿i, ,;uri.st''.' ~X·J~·~.on.iunto de aspectos básicos; -

pttes n1,<~d~~~ti.~~~i6~ . .;~. ve eri;pailnda por la r,randeza del Dere-

cho (iiv:Ü.1iu,e 71'ri.b~I'nI'on:y'.ctÍynn'.;.,órmas nún <1iguen vieentes en_ 

di.v~I'n~fi l~~i.~ln'cioneii '.intinoain~'ricanas que recibieron loe ben.!!. 
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ficion de ln r.u1 turn jur:Ulica romnna. 11
( 35) 

0n base a ln anterior, llevaremos a cabo una somera visión 

prutorómica nobrP. el matrimonio y aun impedimentos, para despu~o 

encontrnr nl1J1ma r:~nción penA.l n los mntrirnonios ilegales en el 

Derechn Rnmnno. 

En H<>mn, el matrimonio fue un hecho reconor.ido por el der_!? 

cho pP-.ra c1e.rle ci,,rtoR efectos; ele tal concepci6n se deriv6 la_ 

naturalezR del mntri1nóriio como le de un estado de vida de la P.! 

reja, el que. el fü1tndo otorr:aba detenninarlas consecuencias leg.! 

l~"· füt un principio· no "" rC!quería de ninguna ceremonia ni de_ 

ln intervenc.i6n::: de' Un rnprcsentÁnte de la Ley para la consti tu

ción de ln:l :·~i~¡~-~-;~~. mRtrimoniales: RÓlo era neceonrio el hecho_ 
'-.·.;•_;,__,. •. 

si. ~j_.,~·:e~'.ci~rt~ 'que· la celebración a propósito del acto_ 

::" j::j~¡~~:;;.Jci~~!f 1[E~f n:i;ri::t:~~::::º u: º::::c:::i::

1 

::::: ·: 

·. :::r:·:;!_:i:::; Íi!~~füfüt:·:~ift -~f!:r::::::i.::,,:: ::u:e:::º:;:i::ª: 

la ·co'nrnrré~ti.;' :v 1.~<cci~mptioi ha~tn la simple entrega de la mJ! . - . . .:. . ·-;. - ' 

,inr en én:'l'l dn.1- rnnrido. o ln nunencia total de formalidades en_ 

e.1" mP.tl-imon{n Por 1rnun. 

35.- .Marnvnll, .los~ .runn, Introducción al Eotudio del Derecho -
Homano. llnivernidnrl de Mndrid. 2n. edición. España, 1965. 
~ 
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F.'n ln vida de le. mujer romana, la acompañan dos insti tuci.!!. 

ne" ,jurídicnn tnaPnRrnblen, como "" la mencipium, que consistía 

en lo autoridad que puede ejercer un libre libre sobre otra per. 

sona libre; por ello, todo paterCAmilins podía dar en lllllllcipium 

a los hijo" que estuvie1rnn be.jo su mttorirlrtd o bien a la mujer, 

La otra ern lo mnnus, "que es la autoridad que se tenía ª.!!. 

bre unn mujer cnr.ndn, ln cunl normnlmente era ejercida por el 

marido, pero si éetn era unn persona soltera, la ejercía la pe!. 

sona que tenín ln pnt~ia potestad sobre ella; es decir, su pa--

dre. 

·En los primeros siglon de Roma, esta instituci6n de la ma

nus estuvo siempre ligada n la Cigura del matrimonio; siempre -

"º llevaba .n cábo· conj.untamente con ~1. pero a pnrtir de la le

gislaci.ón:'de 'ias:xu Tablás, énte podía celebrarse con manus o_ 

·sin mnnus •. 

''" ~ ,:: . /::~·. ':' 

•. r.~ rn.ir1us · o,é ~'ritahlecín .mediante tres procedimhnto;;: distin 

tos,· ~ ~:·~·~.~~;~: .:~~~:~~~~~-~_;·\.i:~.~-~~'.~f~r~~at.io y· 1·~"·~~~~;~:¡·~)\'z,~:;t~.: .. ::..· '. __ /··-

. ra, 

·. El: unJa .~s: eL~é~~do··~¿ ~:~i~o par:·· e~:ablecér ·e~:n: !1;~.· 
y sendqúiría por .. el ei¡¡;ii1§tr~'sc~rso d~l tie~po~ ·si:el ~.!!'· 

rido vivía ininte'rrumpitlru~~!l:t~ con nu mujer durante un: año, '.es-
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te hecho le debe el <lerecho de njP.rcP.r 111 mrums sobre ella. 

J,a confnrr1wti.o era llevacll'.' n cabo única y exclusive.monte_ 

por lo patricioe, ConAintín en una ceremonia de car!cter reli-

~iooo l'.'nexn nl mntrimonio, celebrándone niempre con grandes so

lemnidarlAs .•r l'ntP. tAAtip,os. 

LR cnemptio ere la formn m!s UAUnl entre loe romanos pera_ 

establecer la monus y consistía en una venta ficticia hecha por 

el paterfnmilia<1 al futuro mRrido, siempre y cuando se tratase_ 

•le una·mujer su.jeta a pntris poteRtad,"(36) 

De lo anterior se desprende que cual.quiera que fuera el -

procedimiento para celebrar el matrimonio, la mujer entraba a -

formar parte de la familia del marido en calidad de hija de ~l. 

Aunque existía un vacío en lno solemnidades y formalidades 

en el matrimonio· romano, si existían jurídicamente impedimentos 

para no contraer nupcias.• y de ello escribe el tratadista fran

c~s Eugóne Petit lo siguiente: " He aquí los principales imped!_ 

mentas· pnra no 'contre:e·r mn.trimonio: a}.- Parentesco.- En línea_ 

directa, co decir' . entre ::parientes descendiendo unos de otros·

el matrimonio está p~~lt~b¡d~ ~ .. ~~~ lo in:fini to. Semejontes uni2. 

nes est.l.n reprobadno; por \:~d:~~·:;1d~·1e11islnciones, pues violan -

36.- Marinen~ .ldunrte, Martlui· e i/iiÓ!í1~s;·González, Román, Dere
cho Romano, Colecci6n •rextos .Jurídico.e .Universi tarios-:-W
xico, 198'7. l'P,· 91\ y .95, · · ~· ·.· · · 
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descarndamente la moral y ol renpeto debidos a los aacendientee; 

tnnto que denpu~" de ln ruptura de Rlr,unn adopci6n, el adoptnn

te no pede cnnarse ron ln que fué hija adoptiva. 

r.:n línen cnloterol, es decir, entre parientes descendiendo 

de un miomo nutor común, el matrimonio ésta prohibido únicB!llen

te entre hermano y hermnnn, ~· entre personan de las cuales Bl!!!!; 

na sea hermano o hcrmnna de un nncendiente del otro¡ por ejem-

plo, entre tío y nobrina, tía y sobrino, pues los tíos y las -

tías tienen en Rl~o la si t1mción de padren y madres. J,oa primos 

hermanos t>ueden casarse, y estas ttnionea, desconocidas en un -

principio, Re hicieron frecuentes ill decir ele Til.ci to. Mil.e tarde 

fueron prohibidan por •reoclosio el Grande. 

b).- Afinid.ad. r;e llama así al lazo que une cada espaeo a_ 

los pari.e.ntes del o.tro esposo. Jmtre afines, astil. prohibido ha,!! 

ta ·lo, infinito el matri~onio 'en línea directa¡ en cambio en 11-

nea ~():J:.ite~~j·¡ ;y'¡~,;de C?~stnntino,·.·sólo hubo ·prohibiciones en

tr~.~ cúñ;..d.~·':Y: ciiill~a.;,<inante~iendo .. Juatiniano esta dispoeici6n • 
• , ..... -··:::': -: : ¡;_ .~- .... ; - .•:, 

.·,,: '.'/-; ·.: '· ,,.,:' ·.; .. ·J 

.º,) ;-: ot~ó~ '.~rn~~ciÍJn~dt~~~: .Desde· el origen de Roma, el ma

trimonio :e~t~~a nro;hi~bl~{ ~rit~e p~t~Í,cio~ y plebcy~e •. También -

próhi hieren< e1':mntrimonió ,;;rltiré ;i~s <:~niulores ·y :Aus hijos, por_ 

unn pnrté, y. ¡,b,::.1ri ~i~a p;tr~~~. lor- 'Úb~~.t~e Y, Íns personas que 
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e jercínn P.lgunR profcsl.ón deshonrosa,"( 37) 

Sin embnrgo, revisnndo los textos publicados sobre el der.2, 

cho romano, no encontrnmos la tipificncicSn del delito de matri

monioa ilegales, lo ctrn1 '"' justifica por no estRr reglamentado 

debidnmente las formalidAdes y las nolemnidndes del matrimonio_ 

como Reto jur{rlico como hoy en día lo conocemos, pero podemos -

concluir que ln PRnr.irSn a º""ª impodimentos era la repudiación

justifi cndn d<> los contrycntes, y en grndo de parentesco se le

equipnraba con el ~elito dP. incesto, 

En cunnto.·.nl.·:· !J;;rcchrJ' Penal. Español., es conveniente afirmar 

quP. el MtPcrúl~~;,?.~~ti ~'.(6ri~() d.nJ. tema que nos ocupa es muy diff 

cil de preci'nar';.:d~bi.do: n·ciue Áu'.lii.~toriá mi.ima está llena de -

CBm~rci~ ·~~?{f:,l'.~-s :P{~9~h:~;~~·'.iGºÚT~,1~~,/:~l'.!Í'..re.coger la pnlabra-
dcl trnt11dif1ta: e!lpnñoli Fndedco · ?Étlo;; que ::tfirmn_ magistralmente 

··:::,!!t''.l:',f 1~;l~tl~i'~Íl~~;~~¡~1r::::,~ ·:•:: ::,:: · 
cnai "xcluni~mriént'e F bane'de tcXt~ddó carActer. legaJ. (códigos, 

· · rri~~pÜ~c·Í~ri~~~;·~~~é~:~r~i-);,~~si~:~~;~~ ~uentá de que muchos de -

eÚo~ n().'"~_hriri.iáf,i:Í:c~do ;lun~a o .lo han Gido de un modo parcial 

tan ~ólo~ IÍ~Y' ~~e <ÍciÍdir d~ prcfere~cia 1t lnn redacciones de de 
37.- -Petlt,.¿111:;.l!né; T~ntado 1aemeritnl de Derecho Romano. Edito: 

,·ri.i'·m:t.cional ,· '( Troducción n.l ·idioma espnnol por D. Jos~ Fe-'
rm'lnrl_e:¡: (lonzÚl.P.7.); t1éxico, 1976, P, !08, 
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recho consuetudinnrio y nobre todo " loe documentos llamados de 

nplicRción i!el derech.,, que refle,jrm la reAl.idad de la vida ju

rídica, La multiplicidad de ordenamientos legal.es hace árida su 

apreciación, mñs val.e acudir a l.eye" que sobreenlieron y que 

más o menos t:uvicron vigeneia,"(38) 

SiffUiendo ln" idrns del maestro r.alo Sánchez, y con respe_g 

to al del.ita que examinamos desde su Ñlgulo hist6rico, las le-

gislaciones que someramente hacen referencia es el P'uero de Ju~ 

go, las Siete Partidas y la Novísima Recopilaci6n, que en resu

men anotnn lo siguiente: "Estas l.egislacioneA estipul.aban los -

matrimonios prohibidos, causne de ell.o era el no ser católico,_ 

el parentesco en cualriuier grndo, el no tener en algunos casos_ 

título de noblezn. No podían también contraer matrimonio, la m!! 

jer .entuprada o vioJ.Mla con su a~resor, 81. que tuviera en-ferme

dades mentales, La sanción a esta clase de matrimonios prohibi

dos configurabs.·el· delito de incesto, o en el mejor de los ca-

soe c.l de _adui.t·éri~ • .-:.·;~·.M.la sin embnrgo, podemos advertir, que_ 
:,.> 

l.a influencia d'"1.'· ~eri1úliÍi:i.ento católico es decisivo en la norma-

. tizac:!.6~ el~ {o~:~·;Úi'o~/<Í~~ 'se involucra l.a institución del ma

trimonio~• Aunque ·co~":~ri~ verdadera deficiencia jurídica, el. de-
• < .... :·:·,. \ ' 

rechc:i enpnflol. lo sané'ion.o débilmente.''( 39) 

38.-
39.-

Como observamos, el .. del.ito de matrimonios il.egales siempre 
Galo sífuchez, Federico. Historia Mínima del Derecho Penal
~¡jªñsln Editorial Ariel.. Mndrid, 1982. P, 45. 

che7., Federico. Ob, Ci~. PP. 70 y 71, 
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Re le pennlizo con .lR~ rliopooicionRA ~el delito de incesto o de 

adulterio, ra::ón por la 01111.1, conoi'.lerPmos, que esta fieura ilf 

cita penal ouc examinamos no existid en el cat!logo de delitos_ 

de la legif1laci6n penal enpailola. 

2. 7 • - RN EL DEllEC!!O MEJCI!lANO • 

Ln hist.oria d~l dnrr.cho mexicano es una disciplina que, --

por lo General, ha contado con pocos cultivadores. Si bien exi~ 

ten varias visionP.a rle conjunto y obras monográficas de alto n! 

V1'1. RCRdl!mico, Ron muchos los temas que eRperan todavía a1 in--

veatigador-hietoriador del derecho que se ocupe de ellos. 

Así, muy pocos dn.tos tenemo" sobre ol Derecho Precolonial, 

también llRmndo Prehispánico o Precortesiano que nos pudiera 

orientar parn esclarecer. el sistema jurídico-penal que rigió en . . ' 

esa épocre.; jc.r.o.-:ind.u~".b~emente que debieron haber tenido leyes_ 

en ¡nater~a de'· íi~l.ú~.;i;::l'. !'.""ª"• Se llruna Derecho Precortesiano -

"a tÓd~ el qJ~ 'i:i~~óf:i:1a~ta 'fintee de la llecada de Hern!n Cortés, 
-:· ,, '.':,. ·,< 

::::21:~·:.·~oe~z~~&~i~f f!t·º,~::m::t: :;r~::::c:~, 1::n:r::::::r~:: 
::,~ li:c::r!:~~~t:tI::~~.:'~>~~~':t~!í .~mpórtnncia y transcendencia -

;::- ,,.:.•:·f·:··;., '·(·;_. <"',, ~·.~· '·'.'.:·:~ .·. ':" . ' 
-;.:·. ; -" . ·;·. . -: ·.·.; ·.: -~· -

49•:- .-::~n~~.l_.~~.~~~y~-ri.An~>~~~:'~-~,~~:·~-~~·;.:~¡niú~ritient·os Elementalea de De 
:. re cho ·Penal~·'· P.di toria.l · Pórrda; ·.s-. A •... JOa, echcion. México, 
·1991•·.1' •. :w~:··· ·· ··;··· ···· 
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Re le pennlizo con lao rli.o¡ioaicionP.n <lel dP.li to de incesto o: de 

adul terin, ra~ón por la c•u,l, conoi'.lerPmos, que esta fi¡:,ura il! 

cite penel nuc examinamos no existi6 en el catálogo de delitos_ 

de la l<'gif1lac16n 1•enal eripal!ola. 

2,7,- EN EL DERECHO MEXICANO, 

J,n hir<toria d~l derecho mexicano es una disciplina que, -

por lo g_eneral, ha contado con pocos cultivadores, Si bien exi.!!, 

ten varia" visiones de c:onjuntn y obras monográficas de alto n! 

vol ·_acAd~mico,· _Ron muchos loe temes que eRperan todavía el in-

vestigador-his_toriador del derecho que se ocupe de ellos, 

Así,. muy p.ocoe_ ·dÁ.tos tenemos sobre el Derecho Pre colonial, 

también ii,,:~,,~~ .. ~relÚ.~pánico o Precortesiano que nos pudiera 

orie~ta~ ~,¡;~X~~"di·~rBcer el sistema jurídico-penal que rigió en 
., :-. ., !_;: •. ,':• -',.··· .. ·•. . . 

e:m ép~·J,..;·p~~~;irid~dn~leme?te que debieron haber tenido leyes_ 

:: :r1::!t·Jt~;l:;1r~:~:r:::e:\:1::ª 1::::::0 

ª:r::::ª:::é:. 

ded~~~d~s'i?'.a.~Í '.~o:fc~~~>h ~~~e~ jurídico de los tree señorío e 

méndionntl.;s;_(~J:· ~;.¡;,;.;;,:; ;ei may~ y ;eJ. tarasco}, sino también al_ 
'.;. ~' 

d_e _·100 dnnián'.i;;rupo~;""(40} :.i'or,;:rmc,únportnncia 

nos· ;ef'.crÍ~n:~ 'ol ¡,,i~i,ici·'~z~~cn~ . -,},..·/.';·· 

y transcendencia -

·:· ;:;:.~ ;. ,·· -.: . " . ,._ -;~- :'..'., . ,_. -~:: ~. 

40.-:- r~ante.l.lono~J,_TCriR'~·~.'.Fe~~an·dO~ -Lineamientos Elemental.ea de De 
racho "Penal.~',:"Editor":i:a.1,Porr1fa, 5.A. 3óa. echc1ón. M~x1co, 
I99L l'. fo. . ' .H, 
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in nnti¡_;uo pueblo ro7.teca se carnctr,rtz6 por el rigor de su 

sint~rnn ,l11r{rlico en todor. !!US rMbi tos; elemento común de todos_ 

los puebloa connuintadores que ejercen el poder para adquirir -

todo el poder omnímodo, haci~ndose obedecer por el temor. !fo -

obstonto, en el derecho penel y civil ezteca encontramos insti

tucionr.s de un verdndero valor jurídico. Comenzaremos a referi~ 

nos primeramente nl matrimonio y sus impedimentos, y luego a su 

posible tipificpción rlel dcli to que nos ocupa. 

La .bn"e. de_ l_n fnmllin azteca "era el matrimonio al que se_ 

le t~nín- 'eri':·1T1UY. nlt<;_ concepto. J·:ra un acto exclusivamente reli

ffioso;' cri:i-e~ía;,.iE!·:;t~áa vnlidez curmdo no se celebraba de acuer

dÓ :j~ri 'Íf~>~·~~~~q;ritA.~ del . ri tunl. No se dnbn injerencia en la 

c~r~111~~i~::~X)'".~3"'reprr,sentsntes del poder público, ni ª los 

."~º.ºJ'.d(),te". ·~,·z~+~i,stÍ'.§s;, en sus Aolernnidades intervenían única--

.. Ínerite'lóÓ'.pa~ilinte~: cer~MOS y loe amigos íntimos de loe contr,! 

·yent.cs:"díV~~io':hice ~~poner, que al no existir un represen-

. tárite': dol •'pode~--púbÚc-~ ·existieron infinidad de anomalías en lo 

r~fe~e~~~:l'l {a:~altdnñ de los contrayentes, rlebido prinoipalme!! 
'¡· .. : '·, 

·.te' n··111.,'dispensa ·de .. ,1~ impedimento ncordndo entre ellos. 

que 

-.Mñn: ni~ .embB.rF,o, "'1i. exi.ntfnn impedimentos legales para -

~o .. r.=~ : ... C!-~-1 ~·~~i;t'.ra·· e~ mA.trimonin, como snn los siguientes: se_ 

prohiberi:·.1i1r(reincionP.s entre ¡mricnteo en línea recta, en lí-
ífl•- _oñ~z:sdicr;<lo,:-Óscar. Hiotorin de la Vida Socia1 de los Az
~; ··311; ,'edici6n. ll.N.A.M. Mllxico, 1985. P. 59. 
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nea colntr.rnl i [!'tnl , <'n la colnter,,..1 de!:li.c;ttal hasta el tercer -

p:rndo, con excepción dQl vrr6n con ln. hi,ja de su hermana mnter

na; por afinidad, entre padrnntrns y entenadoe y concubinas del 

padre con el hijo. Permítese el matrimonio entre cuffados. Loe -

cón;vur:en '1ivorclP•los no poclfnn volver n contraer matrimonio en

tre o{, r.o prmn de mue:-te; la ra7.Ón ele ello permanece inquietP!! 

temente oh,.cmrn."(4::') lfotoR impedimentos ae caracterizan con -

m~" o(m<1e7.R P-n el narr,mtesco con:mnn:íneo ~· por afinidad, aunque 

con nlr.unn exc<'pCiÓn_ en -eP.t<' Ultimo como en el CBSO de los CUf'i!!, 

dos. Y tPl pnrcM que_: Ru· def:neii.tn producía 11? pena de muerte. 

~;· .:.:.: 

Pnrp. la hiq_t()f;{~>le ~;~~leo· el siglo X:VI cB de la conquista. 

Con er"' nor~b,;¡,:.;~•;;n";,i~bP·'tant~' el hecho militar mismo como el_ .·.: .·:;1 · '• ~.-" ·;:.. ·: ~ ~, :··: : . ; ;: ·. 
J.nr~n pcdndn>r1/ncim1odo:: oile ·no• sin violencias produjo una nue-

va .si ~-~¡~cÍ:¿~::\:·:·;,~ r;~·¡;~~~ia .. ~·-·./ . 

. Ínrii ncu'Ü1;i~meli1;~~. '11'~:1~,;. insti tuci.onea del Derecho Pre--

colombino. de~~p~rdÜi6;;~~~ ~~m~~gtd; \te~iendo como leyes las de_ 

Eapaf'ieque tomr\rpn ~ri;:.t";'i,de n(\tural.ización en poco tiempo en el 

lluevo Mnndo. Por consií:;l~iente·, ·'ope~e.ro,-, las r.eyes de Fuero de -

Juzgo, las Siete· P~rtirt;ri·,·~· .f;;_ ':Novísima Recopilaci6n y otras de 
·<:· 

más O menos importnncta•;'<Ue;l;;' ',cÚnl no hRy mucho que decir, ~e-
conformi.<1::111 con ·:1 o\ "itivc;,:ti.gi1,io ;~~n~cto nl dl!recho penal espR--

flol. ..·· •·/; \\··· 

ü.- lí?.iez !;alccífo; Óncflt:;· Ob.:. Cit; ]'I'~ 6J.:r 64. 
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IJes¡m~s ti" cf1te .nerí.,do, sureió el M':dco Independiente el. 

din 22 de Mptie1nhi-o rle IR:?t con ln entr"'ln a ln ciudad de M6x!, 

co del Ej,rcito Trir,nrnnte. Sin embargo, hny que destacar, que_ 

se hnb{n apenas formado un nuevo Estndo y que no era fácil. org~ 

nim>rse de la noche n l" msflRna en su esfern jurídica-penal y_ 

en otr:>s trutt<'n, pues nún hab{lUI muchos problemas por resolver. 

Fue así como continunron en ViRencin lne principales legi~ 

lncione" de uso en EspRi1n. lle tnl mP.nerR., que la innovaci6n en_ 

esta mP.teril!. estP.ba nún nP.ciente. 

No es sino n finales de este período, cuando surgen los C2 
digos Civiles 1870 y IR84, de corte franc's y espaflol, que dAn_ 

•tn P""º importnnte n nue,.trn historia en el marco jurídico. Am

bos cuerpos l.ennler. consitlcron ol motrimonio como un contrato -

civil. Y R ou vez, dictan disposiciones sobre impedimentos para 

celebrar el contrRto d~ matrimonio, nue en reswnen son la falta 

de edad en los int'1resndon, la falta de consentimiento de los -

que .ejerzan· la p::1tri.a potestad, el error en la peroona, el pa

rentesco .de COllSM¡;.Hi.ni;iad O de afinidsd, la Violencia física O 

moral aol:ire ·10~.- propios intercsr..dos, la embriaguez habituel o 

cnrermede:des. coiit,tg'i;jsns' o· hcre<lit"riao • 
... ;·;. ·.· ".·· ,. . 

Ei1' 'i~s miamos ~t~;minos·· aparecen estos impedimentos legeles 
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en la Ley 5obre Relacjone~ Prunilinres prnmuleada en I9I7 por -

Don Venm•t.lr.mo Carrtm?.n. 

Por lo que reApectn al <lel.ito de matrimonios il.egales, al_ 

revionr el ont<~logo de •1~1 i tos y penas contenidas en el C6digo_ 

Fenal de 1870, 1929 y !930, no encontrnmoo disposici6n alguna -

nobre este ilícito penal. Por lo cual, si hoy en día se encuen

trP. tipificado en nlgunos c6digos penales del país, se debe pr.1:, 

mordio.lmente o lon elernenton del tipo que presenta este delito, 

y que no es m6s que producto de ls civili<'e.ci6n humana, de la -

evoluci6n mi~ma del derecho y de la protecci6n de la institu -

ci6n del matrimonio • 
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3.1.- COllCEl-'TO DE MA'fRlr.tONlO. 

~:n cuanto a1 concepto de matrimonio, nos enoontramoe con -

lR difi cul trid de cncontr0.r un concepto totBli tario y v'1ido, -

porque vnrín en el tiempo y en el espacio, así como en los ins

trumentos legales; esto es debido principalmente a los crite--

rios ·doctrinales y lep;islntivos que ponen el acento específico_ 

en los diversos aspectos que encierra esta figura en examen. 

Así pues, corresponde revisar loo textos jurídicos y las -

autorizadas opiniones de los tr0tadintae mexicanos para de este 

modo, enseyar un conc~pto de matrimonio. 

Expresa el ~rtículo 130, tercer párrafo de la vigente Con~ 

tituci6n Federal que: "El matrimonio es un contrato civil~" --

Mientras que el artículo 131 del Código Civil paru el Estado de 

M~xico expresa que: "Bl rnntrimonio es ln unión legítima de un -

solo hombre y unu sola mujer, pnre procurar la procreación de -

los hijos y ayudRrne mutuamente." Otro concepto excelente y --

acorde a lA evoluci6n misma del derecho, la encontramos en loe_ 

numernles 69 y 70. del.Anteproyecto del C6digo Familiar para el_ 

Dintri to Fetlernl f]Ue e:-:preEm ·lo siguiente: "El matrimonio es -

unn inati tución ·:ao~i~l } n;,rmnn~nte, por la cual se establece -

la uni6n :,jur{tif~~',d.~· un :s~i¡,· hombre y unn soln mujer, que con -
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3.I.- COllCEl-'TO DE !11A'rRJ!.10NIO. 

~::n cuanto al. concepto de matrimonio, nos encontramos con -

lR dificultnd de encontror un concepto totalitario 11 v61ido, -

porque VflrÍa en el tiempo y en el eapacio, así como en los ins

trumentos legales; esto es debido principalmente a loe crite--

rios ·doctrinales y le~islativos que ponen el acento específico_ 

en los diversos anpcctos q~e encierra esta figura en examen. 

Así pues, corresponde revisar loo textos jurídicos 11 las -

autorizadas opiniones de los tratadistas mexicanos para de este 

modo, ensPyer un concP.pto de matrimonio. 

Expresa el 'lrtículo I30, tercer párrafo de la vigente Con.! 

tituci6n Federal que: "El matrimonio es un contrato civil~" --

Mientras que el artículo I3I del C6digo Civil para el Estado de 

M~xico expresa que: "Bl matrimonio es ln uni6n legítima de un 

solo hombre y una sola mujer, parp procurar la proereaci6n de 

los hi,jos y ayudarse mutuamente." Otro concepto excelente y --

acorde a lA evoluci6n ,mi.sma del derecho, la encontramos en los_ 

numerales 69 y 70 deF·~te¡iroyecto del C6digo Familiar para el_ 

Dintrito FctlP.ral itúc,'·.§xii.r~_.;,."'l~ sip,uiente: 11 El matrimonio es -

una inntituci6~ ;~~¿1::1.·;:; nerhíariente' por la cual se establece 

la uni6n j..;r~~icia' de :un :~oi~ ~o;,,bre y una noln mujer, que con 
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ir,mi.ldnd dP. derechon -,, obli~acionea, originarán el nacimiento y 

eAtabilirla'I de mm fruniliP.; así como ln renliznci6n de una COJll!! 

nidad de vi.da plenP. y responsable." (nrt{eulo 69); ad t11111bi,n1 

"El mntrimonin ea un neto solemne, contractual e in11titucion!ll.1 

I.- Ee un neto Aolemne pnrque pnra su u:intencia, la voluntad -

de loa connortee rlehe manifeotarse, Ante el Oficial del Regia-

tro Civil; II.- Eo un contrato de sociedad civil, porque hay -

connentimiento dP. los futuros e"posos f!n relaci6n a un objeto:_ 

loR bieneR; IIJ.- ~;,., unn inntituci6n social, derivada de la pe_!: 

manencia conyu¡-:al, p'lra crear la fruniliR." (artículo 70). Este_ 

concepto ,¡e matrimonio pl'1smndo en el citarlo anteproyecto es -

obrn de un p,rupo lle rPRpetados y nutoriz11doe tratadistas en ma

terin dP. rlerecho frunilinr, como el Dr. JulilÚl GUitr6n Puentevi

lla, Lic. Ern~~to nutj~rrez y Gonz~lez, Lic. Jorge Sánchez Cor

dero, nr. Rmil Ort.t,,; Tlrqu ;.,¡i y r,1c. Josll MJ!. Oajica Jr., 'todos

ellos investigadores del Instituto de Investigaci6nea Jurídicas 

rlo la U.N,A.M. 

La .doctrina ',iur!dica mexicana ha elaborado excelentes con

ceptos s~bi~. el· m;t.ri;,;onfo, como la cxpreRodn por el maestro O! 

sar Auf¡~~~'.~ (~~frr\;'~;;~ ~:rirmn: "Jurírlicainente, el matrimonio es 

ln UT!i6r1 f();;,~fr; rli.l~~~. ~onforme n laR diRpoAiciones legales_ 

ªºl'~~a¡li:i,;áié?~~s,,;a.;:(Ío.s persona" de distinto sexo, realizada -

voluritnri;;m~rii:~ co~?~~;~;i,,úos de convivencia permanente y para 
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el cuinpl.i.mtcnto ''" dP.tcrrninl:'.rlos fines. "(43) Así, para el maes-

tro Edi::n.rdo l'eni che, P.l mRtrimonio "es un cimtr1tto bilateral y_ 

solemne; bilaternl, porquP. ou celebrP.ci6n requiere el consenti

miento ele loo tlor. pn.rtes; oolemne, porf]ue debe efectuarse con -

todos los rll'!Uint tos s pomrm que eotablece el C6digo Civil vi-

gente. "(44) l'or último, clestnM ln opini6n clel tratadista Ra-

fnel de Pina, que afirma r¡ue el mntrimonio "puede definirse co

mo W1 acto bilAterel, "olemno, en virtud del cual se produce e!!. 

tre <los personas ele dintinto nexo una comtlllidad destinada al. 

cumplimiento ele loo fines expont~neAmcnte derivados de la natu

raleza ht1°mnnn. y de lP. situación voluntariamente aceptada por --

1.os contrayentes. "(45) 

Como ob,.ervamos, de 1.os conceptos doctrinales anotados, se 

ncepta. C!Ue es tm contrnto bilateral y solemne, con 1.as impl.ica

ciones que .se derivan de 1.a propia 1.egislaci6n civil. en cuanto_ . . . 

a 1.os derechos.y obligaciones ·y loa.fines ele la especie humana. 
- - .... ' 

·~->: { : .. :,.·,;_~/: :_ .. _,..:[;: ·~(_;·,;" , <\.·:.' 

.. rnr .u:n~:;.,,~~:~~~;:~g;~;;~;;~ij{~e:1~:::::::o p:::::m:r::e:::b::: 

este· térrriino~:~'inípli.'cn•''j1irHié[]níente dos acepciones: I.!!..- Como ns_ 
<· ''.'" ::: •.',,: ',·_·.·;.:~"'y;,:';':'-i':'·)::·.:,~. •':r::•¡ V'•':>.-,"',':'"-~ 

to jurídico;· ~l·iínntrim~nfoe·s:un neto ·vol1mtario efectuado en -

l~¡¡~r :,;'. l:¡c~;po\d¿~'i~i~¡rinei'~·;,:~te 1Ín mmidor público que el pr.!!. 

pio .Estnclo,:dén'i¡¡;lln·;·,;r.ir'a: r.eitúznrln (Oficütl del Registro Civil)¡ 

. 43.-. ós~r~o ·:Y Hi~t6}.?énar A1;gusto. Ensayen Pena1es. Editorinl_ 
Porrmi, ... s.-A.- .. M6x1co, _:1988. P. 253. 

44. - P.én1che':J,6pezi 'Edgnrdo• Introducción al Derecho y Leccio-
nc!I de Doreclio 'Civil. Editorial Porrifo, S.A. I6a. edicion. 
f.1~xico, 19'*;~. P. 107. 

·115.-, Pi.na~· T1nfnl!1 .. lle •.. lücmontos d<> ll~rPcho Civil Mexicano. Vol, 
f. hrl.lto1·1.nt l'nr,,in, :J.A. JJn. "'1i"l6n. M~xico, 198!. !'. 314. -
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2g,.- .Coi:no Antado mn tr~moninl., ._e1. !Oo.trimo11;io C'~ .·unP. ·-,r;~ tuaéi~n-. ll! 

~ernl y pern1nnerite _ 1nl0::·nf': ~~;c~i~·n· ~1-~~J:·:_i.:·~~~;~-.. · j~~~¡~~-i:~~-;~·.·« :~·~i·iiid~~~~·.:·:··,. 
derechoo y oblip;!'ciones ';;~ .t~·n:aü'cdri :º~ un ~s~eci!Ü gén~i-o~ 
fin Vi~~. 

::-::,'. 

:a cnnr.ider~··~<>•;~.<itt<;,/ln~',~cto· jJ~{<Íico emana el esto.do ma--

trimonial, }o c¡ué'; li~: h~í;e; irtdis?cic>bles e integrantes de una -

soln iristi1a¡ci6n;q(i~)?~ él ~iitf.imonio, en términos generales,é_~ 
te puede defi!lfrse'.:g<Í¡¡;~·; ~i>~~;o jurídico de carácter solemne, -

·.,···, 

merlinnt" el: ctt~l '. ~J.\!'.Est'~á~j\ine A un hombre .V a una mujer para -
';. ;~-~--

que confonii;. fi'.;lÍl l.?:V :'!-"'.":" ;junten ~' se presten ayuda mutua. Su 

exiotencia: ~Óii:ÁtÚÚ~·e' úfi;{:insti tuci6n fundamental para la inte-

1>;rnc:Í.~n d/1~· re:miÚ~;.:~;;_e es .. la base rle la sociedad. 

:',: ·.· .. · 

Se ~~-J~~ d<t;n::;;:~~o ,'j~rfd:l.co porque su realizaci6n requie-
... -. . . . . . ·:· ... :· :·· :: ' '. '. ,\ .. : '.. .~ ::·· : .~ ·- ... .' '· ~··.::. · ..... : : 
de~ lR-voJ.i.tntarl .de'.la.n ¡iár:i:P.9; y .eR, sol.emne en .virtud de ser_ re 

~ió." :.' ~~·g?i ... ~;~X ~;~;~~,\+;.:,~~':tQ~·~.f ~: .. ~ 

····3.2.~- :1i1~t.i1i~'~,r~~J·-~¡1!>~o~;r~-A~R· __ •r~A·~n!Mor110.-
,. :,\'·::',: ·: ·>.~. ;.: ,' ',:',•' • ::,':':-: <A:'¿ ,::\\ ·;~ •,, ·".:>") '• : ~:' r:. ' 

. 'j,'. ·<> ., ~»,.-:.·.- -,·: ... ~\'.'; 

to· ju·:~.::c:.~:.::t~,ª:~:~~:~.~~::)dt{'c~;~n~J:~-~1~:~~-¡~1 !·:::r::-d~~.:c: 
nur,iÍl;; ln'.v1\in ler<Pl;fy··P¿;:cP.le~e,.;toa d~.~.,~~~\.Sz~;i;-~·que· sus_ 
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efer.toR sr.an. ple'nos )( no !Íaya ·lugnr ·a .la nulidad, 
•'. ·.·' 

Por cón:~i~Gi.éi:t:;, ;~o~emos definir "los elementos esencia-

les indicnna~::;li,t~."nori a:;111enos sin los cuales el acto jurídico 

no pUedc·, exintir;"ipues.·fDltar{a e.1 mismo un elemento de defini

ciÓ~¡ en cn~~1';,;/~o~ eJ.ementos de validez aquellos que no son -

11ece~iiri;S, ptirn l~¡ existenci~ del R.cto jurídico, pero CUya ino,2 

servruÍ~in ti-0.~ ·~~nsie:o la nulidad nbsoluta o relativa, según lo 

d.i~p~~~n la i~~;..{4~). 
: . . 

j~rÍdica ha .sido bantante clara en cuanto al. -

iiéñal'P.íniento·· i:le~ los"elémentos esénciales que lo integran, como_ 

es" la Vo~u~~~ci.~ ~i obj~to y las solemnidades. Mientras que los_ 

e~em~l1t~~ de,, y;l~~ez lo. inteernn lEl. capacidad de las partes, ª!! 

sei:i~:i:'~· a~ •yiéi9s. Íle la ,;.~luntád, licitud en el objeto, moti,vo y 

c~ndt~i6n: ·Y iá~ f'o~rn~Úci~á~s. 
·:· - ··~·-· . 

.En ~~.te ~~clan d~\,;~,;~,. ~onti.~uamos el exElmen de estos e.l!:. 

, merltóA .. p·dr~·:·.~·~~·~·i-i;;&~~~-::;~~j·~-~Í~i·~~m·~·n·~e :·ei· ~at~imo~io •· 
;·,"-(·· ·,·-,, · .... 

. ·.;· :· ; ..... ;~:~: .. ·.' :~ .. >~:· . 
.3~'2li~::? Liis "iitm.1ÉNT0Sc ES!o!NCÚLES. . .,;--, .. 

''':·: ..... ·.·.:·.· .. ·.: '\.:.>;·~·-,;': .'_,.'; ,; \ 
':",:/::". . 

' En, ~~;~t~ a;;~,;i vo:1;{~inrl '.'de. celebrar el acto jurídico es -

Au motÓrjirf~cl.¡lá1,···En· lo'a:contratos, esa voluntad se llama con 
46.- .ilo,1~na_VÜ:i~~~~·; ilO:r~el, • C~mpendio de Derecho Civil. Tomo-

. ' I• Editorial Porrúai« S•A. 17n. ectic1ón. México, 19Bo. P, = 
'277.,,' ·'' ' 
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sentimiento y es un elemento complejo formado por la integra--

ci6n de dos voluntades que se conciertan, Es un acuerdo de vo-

luntadess dos quereres que se reúnen y constituyen una voluntad 

común,"( 47) 

As!, el matrimonio corno neto jurídico bilatere1 requiere -

del conoentimiento expreso de los futuros consortes, Esa mani-

festaci6n de voluntades existe en un doble momentos Primero, 

cuando lao personas que pretendan contraer nupcias presentan un 

escrito Rl Oficial del Registro Civil del domicilio de cual----

quiera de ellRs, en la cual expresan, sus nombres y ap~llidos,_ 

edad, ocupación y domicilio; que no tienen impedimentos para -

contraer matrimonio; y que ee au voluntad unirse en matrimonio.' 

Así como las finnas de loe solicitantes, todo ello de conformi

dad con el artículo 90 del Código Civil para el Estado de M~xi

co; y el segundo momento, cuando en el acto mismo de la celebr~ 

ción de la boda, loe pretendientes contestan "sÍ" a la pregun-

ta del Oficial del Registro Civil en el sentido de que si acep

ta_ como cónyuge a la persona con quien se va a casar. 

El objeto del matrimonio requiere. que sea física y jurídi

camente pooible, La imposibilidad de cualquiera de sus dos for

mas origina la inexistencia del acto jurídico. 

47.- Bejarano séñchez, Manuel, Obli&aciones Civiles, Coleoción_ 
Textos óurídicos Universitarios. Heria, s.A. de c.v. 2a. -
edición. M~xiao, 1982, P. 55, 
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Relacionando "el objeto del matrimonio con el de los actos 

jurídicos en genern1, podemos decir que desde el punto de vista 

estrictamente legal, existe también un objeto directo en.el ac

to matrimoninl, consistente en la creaci6n de derechos y oblig~ 

ciones entre los consortes, es decir, entre hombre y mujer, de_ 

tal manera que los fines específicos del mismo imponen a loe -

cónyuges respectivamente la obligación de vida en común, ayuda_ 

recíproca, débito conyugal y auxilio espiritual, Asimismo, CU!!!! 

do existan hijos, el matrimonio originar& consecuencias con re

lación a los mismos, especialmente todo el conjunto de derechos 

y obligaciones que origina la patria potestad y la filiaci6n en 

general de estos actoe."(48) 

Así también, encontrarnos en el C6digo Civil para el Estado 

de México, ese objeto del matrimonio dentro de la esfera de los 

derechos y obligaciones que nacen del mismo, y que en resumen -

son los siBUientes: los cónyuges est&n obligados a contribuir -

cada uno por su parte a los fines del matrimonio y a socorrerse 

mutuamente. Los cónyuges tienen derecho a decidir de manera li

bre, renponsable e informada sobre el número y el espaciamiento 

de sus hijos de común acuerdo (art. 146); Loe cónyuges vivir&n_ 

juntos en el domicilio conyugal (art. 149)¡ El marido debe dar_ 

alimentos a la mujer y hacer todos los gastos necesarios para -

el sostenimiento del hogar; pero si la mujer desempeilara alguna 
48.- HoJina VI!iegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil. Tomo_ 

I, Ob. Cit. P, 292, 
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profesión le corresponderá aportar la mitad de loe gastos. Loe_ 

derechos y obligaciones que nacen del matrimonio ser~ siempre_ 

igue.ies para loe cónyuges e independientes de eu aportación ec~ 

u6mica (art, 150); El acreedor alimentario, tendr& derecho pre

ferente sobre loe ingresos y bienes de quien tenga a su cargo -

el soetenimir.nto económico de la familia (art, I5I); El marido:_ 

y la mujer tendr~ en.el hogar autoridad y consideraciones igu! 

lee, por lo tanto, de común acuerdo arreglar~· todo lo relativo 
1 

a la educación y establecimiento de loe hijos y a la administr! 

ción de los bienes que a estos pertenezcan (art, 153)1 Loe cón

yuges resolverdn de común acuerdo todo lo conducente ~ manejo_ 

del hogar y a la formación y educación de loe hijos (art, I54)1 

Los cónyuges podr!Úl desempeBar cualquier actividad excepto las_ 

que dnfien la moral de la familia (art. 155); El marido y la mu

jer, mayores de edad, tienen capacidad para administrar, contr! 

tar o disponer de oue bienes propios (art, 158), 

Además de los derechos y obligaciones que nacen del matri

monio, cabe añadir como objeto del mismo loe deberes conyugales 

que en nuestra opinión podemos resumir en las siguientes ideas: 

I~.- La vida en .común. Se refiere al deber de loe cónyuges 

de vivir juntos en·e1 domicilio conyugal, lo que hará posible -

el cumplimiento. de los demás deberes, Se trata de un deber en--
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tre igunlcs, complementario y recíproco. La legialaci6n civil -

previene cate deber como fin del mRtrimonio. 

2~.- El débito conyugal. Este deber eat& comprendido den-

tro del amor conyugal. Bata relaci6n sexual debe entenderse co

mo una forma más personalizante, más unitiva y de mutua entrega, 

Ea un deber permanente .Y complementario entre c6nyugee que aon_ 

iguales, y se exige por reciprocidad. 

J~.- Ln fidelidad. Nace del matrimonio y comprende no e6lo 

evitar el adulterio, sino también, y principalmente, e~ cumpli

miento de entrega conyugal y el compromiso diario y permanente_ 

entre cónyuges, que es el punto principal de la fidelidad, 

4~.- Mutuo auxilio y socorro. La ayuda mutua y el deber de 

socorrerse eetan también previstos en la legielaci6n civil. Le_ 

ayuda y el socorro mutuo no se refieren sólo a situaciones de -

emergencia y aisladas, sino a todo momento y durante la vida -

del matrimonio. 

5~·- Autoridad. Como en toda comunidad, en el matrimonio -

debe habcr.aútoridád. La autoridad debe ser compartida por am-

bos có.ny.uge.a, ob.jéto que 'también encontramos en la legislaci6n_ 

civii. Y _son ·-~llos quienes. resolver~n de común acuerdo todo lo_ 
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relacionado al manejo del hogar, a la formación y educaci6n de_ 

los hijos y a la administración de los bienes. 

Bl matrimonio ea un acto jurídico solemne "Y por lo tanto, 

las declaraciones de voluntad de loe contrayentes deben reves-

tir la forma ritual que la ley establece en ausencia de la cua1, 

el acto de celebración del matrimonio, e~ inoxietente."(49) Bl_ 

C6digo Civil para el Estado de M&xico expone en qu& coneiete la 

solemnidad en su numeral 95, segundo párrafo, que a letra seHa

la: "Acto continuo, el Oficial del Registro Civil leerá en voz_ 

alta la solicitud de matrimonio, loe documentos que con.ella se 

hayan presentado y lae diligencias practicadas, e interrogará a 

loe testigos acerca de si los pretendientes son las mismas per

sonas a que se refiere la solicitud. En caso afirmativo, pre~ 

tará a cada uno de los pretendientes si ea su voluntad unirse -

en matrimonio, y ei están conformes, los declarará unidos en 

nombre de la ley y de la sociedad." 

De conformidad con este precepto, el rito establecido por_ 

la ley para la celebración del matrimonio, es sencillos pero d.! 

be ser observado rigurosamente. El Ofi~ial del Registro Civil -

debe seguir escrupulosamente la secuencia que establece el men

cionado precepto legal. 

49.- Gatindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Editorial Porrúa, 
S.A. 4a. edición. México, I9Bó. P. 4BB. 
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La solemnidad prescrita para el matrimonio como acto jurí

dico se manifiesta en armoniosa correspondencia con el inter&e.:_ 

de loe contrayentes y el inter6s de la sociedad. La garantía de 
la validez del acto y de la estabilidad del vínculo conyUBal --

que genera. 

El segundo aapecto de la solemnidad consiste en el levant! 

miento del acta respectiva señalada en el artículo 96 de la ley 

civil, con nueve fracciones, de las cuales extraemos las si---

guientes fracciones, que a saber son1 "I.- Los nombres, apelli

dos, edad, ocupaci6n, domicilio y lugar· de nacimiento de loe -

contrayentes; ••• VI.- La declaraoi6n de los pretendientes de ser 

su voluntad unirse en matrimonio, y la de haber quedado unidos, 

que hará el Oficial del Registro Civil en nombre de la ley y de 

la sociedad; •••• El acta será firmada por el Oficial del Regis-

tro Civil, los contrayentes, loe testigos y las demás personas_ 

que hubieren intervenido si supieren o pudieren hacerlo o no en 

su caso, imprimirán sus huellas digitales. Al. margen del acta -

se imprimirán las huellas digitales de loe contrayentes (Último 

párrafo). 

Por' consiguiente, el acta de matrimonio debe contener pre

ciaamente loe datos que menciona en manera detallada y expresa_' 

el artículo que es materia de este comentario. 



El acta debe contener la menci6n pormenorizada de que tan

to los contrnyentes como el Oficial del Registro Civil , han da 

do cumplimiento a las disposiciones le8ales, que rigen la cele

braci6n del matrimonio como acto jurídico. 

Pinalmente, de faltar algunos de estos elementos esencia-

lea, el matrimonio no existirá como acto jurídico y no podrA -

producir los efectos correspondientes en la esfera del derecho, 

3.2.2.- LOS ELEMENTOS DE VALIDEZ. 

En cuanto a la capacidad de las partes, 6sta se entienda -

como la aptitud para ser titular de derechos y obligaciones, La 

capacidad se entiende en dos sentidos: capacidad de goce y cap~ 

cidad de ejercicio, siendo la primera, la aptitud general de -

ser titular de derechos y obligaciones, y la segunda, la posib!. 

lidad de ejercer por si s6lo sus derechos y contraer además --

obligaciones. 

Por consiguiente, como el matrimonio es la forma regulada_ 

por la ley civil de la relaci6n sexual.1 y en su caso, de la pr!!. 

creaci6n', la capacidad que se exi8e es la del desarrollo sexual 

de las personas, esto es, la pubertad o lo que comúnmente se C!!. 

noce o denomina "edad núbi1". 
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Dicha regulaci6n y capacidad la encontramos en el numeral_ 

134 de la Ley Civil para el Estado de M&xico que textualmente -

dices "Para contraer matrimonio, el hombre necesita haber cum-

plido diecis&ia afloa y la mujer catorce." 

En cuanto a loe menores de edad, el artículo 135 resuelve_ 

esta cuesti6n al señalar que1 "El hijo o la hija que no hayan -

cumplido dieciocho Bfioe, no pueden contraer matrimonio sin oon

sentimiento de su padre y de su madre, si viven ambos o del que 

sobreviva. Este derecho lo tiene la madre, aunque haya oon----

traído se'gundas nupcias, si el hijo vive ·con ella. A falta o -

por imposibilidad de los padres, se necesita el consentimiento_ 

de loa abuelos paternos, si viven ambos o del que eobreviva1 a_ 

falta o por imposibilidad de loe abuelos paternos, si loe dos -

existieren, o del que sobreviva, se requiere el consentimiento_ 

de loa abuelos maternos." 

La ausencia de vicios de la voluntad constituye otro ele-

mento de validez del matrimonio. Así, loe vicios de la voluntad 

son los siguientes: error, dolo, mala fe, intimidaci6n o viole~ 

cia y lesión. Pero en el matrimonio no se pueden dar todos ee-

tos 'vicio.s de la voluntad, únicamente operen doe1 el error y la 

violencia. Someramente haremos su estudio. 



79 

Primeramente, en el error, opera el error de identidad. Lo 

cual consiste en contraer nupcias con persona distinta da aque

lla con la que se desea unir. En esta hipótesis, es mucho rnu7 -

difícil. Solamente encontramos situaciones verdaderamente exoe~ 

cionales como en el caso de los gemeloe, lo cual raya en histo

rias fuera de la realidad. En razdn de lo mismo, no opera aomo

vicio de la voluntad ni el dolo (maquinaciones o artificios pa

ra hacer caer en error) ni la mala fe (disimulacidn del error). 

La violencia, como segundo vicio de la voluntad solamente_ 

puede invocarse para solicitar la nulidad de matrimonio, La vio 

lencia puede ser gen~rica de todo acto jurídico, como lo eeta-

blece el artículo !648 del citado ordenamiento aivil que a le-

tra dice 1 "Hay violencia cuando se emplea la fuerza física o -

nmenazno que importen peligro de perder la vida, la honra, la -

libertad, la salud o una parte considerable de los bienes del -

contratante, de su c6nyuge, de sus ascendientes, de sus descen

dientes o de sus parientes colaterales dentro del segundo gra--

do." 

.Tnmbién'· otra forma particular de viol.encia propia -

dei''matrlm~rix·~';;.y. ... qué es conocida como rnpto, y éuyo precepto, -

está, r'~~ogido< .l!n. el artículo !42, fracci6n VII, que eef!ala1 "La 

fuer_za;o: mi~.d~ :graves, En caso de rapto, subsiste el impedimen-
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to entre el raptor y la raptada, mientras &eta no aea restitui

da a lugar seguro, donde libremente pueda manifeetar'eu volun-

tad." La razcSn de este precepto ea ealv11811ardar la libertad rl-· 

eica y peicol6gic·a de la mujer, para que libremente exprese eu_ 

voluntad para contraer nupcias matrimoniales. 

El rapto toma tambi.!n un aspecto penal como delito, tal y_ 

como lo tipifica el artículo 270 del CcSdigo penal para el Beta-

do de ~1.!xico que dices ",.,.al que ee apodere de una persona, -

por medio de la violencia física o moral, o del enga8o, para B§ 

tisfacer algiin deseo ercStico sexual o para cae!l1'see Se~impondr4 

tambi.!n la pena •••• , aunque el raptor no emplee la violencia ni 

el engaflo, y consienta en el rapto la persona, ei .!eta fuere mi. 
nor de diecis.!is al1oe," Dado el tono del delito de rapto, "el -

apoderamiento supone una accicSn descompuesta en dos movimientos 

sucesivos y complementarios, a saber1 a),- Bl apoderemiento pr.2.. 

piamente dicho o toma de la persona; y, b)',- La eubetraccicSn o_ 

desplazamiento de la misma, o sea la actividad de llev4reela e,t_ 

gregándola del medio de eu vida ordinaria, para ingresarla en -

medio controlado por el raptor."( 50) Así tambi.!n, el rapto con~ 

tituye un impedimento para contraer matrimonio. 

La licitud del matrimonio consiste fundamentalmente, en -

que el mismo ee efectúe scSlo entre lae personas que no tienen -

56,- donzéiez de la Vega, Francisco. El CcSdifo Penal Comentado, 
Editorial Porrúa, S.A. 9a. edición, Mlx co, 1989. p, 392. 
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impedimentos legales para llevarlo n cabo. Estos impedimentos 

para contraer matrimonio son ciertas circunstancias estableci-

dns por la ley civil que traen consigo consecuencias jurídicas. 

En su oportunidad examinaremos el cati!logo de impedimentos leg! 

lee. 

Por Último, haremos referencia a la forma. Si el acto jur! 

dico "es una manifestnci6n exterior de voluntad, la forma es la 

manera como se externa· dicha voluntad; es el conjunto de elemell 

toe sensibles que envuelven a la expreei6n de voluntad; en tal_ 

sentido, todo contrato.tiene neceenrirunente una forma. La forma 

tiende a preservar un medio de prueba de la realizaci6n del ac

to jurídico, En resumen, la forma únicamente es requisit.o de V! 

lidez del acto; su falta no impide que ~ate sea creado, consti

tuido, pero es causa de nulidad."(5I) 

Dichas formalidades en la celebraci6n del matrimonio lae -

encontramos en el numeral 90 que ya hemos citado; adem~e, como_ 

eeflala el numeral 91, "al escrito a que ee refiere el artículo_ 

nnterior, se ncompruiará: I.- El acta de nacimiento de los pre--

tendientes y en su defecto un dictamen.m&dico que compruebe eu_ 

edad, cu:n.ndo por su aspecto no aea notorio que el var6n ea. ma--

yor de diecis~is afios y la mujer mayor de catorce; II.- La con! 

tancia de que prestan su consentimiento para que el matrimonio_ 

51.- BeJarano Sdrichez, Manuel, Obligaciones Civiles. Ob. Cit. -
P, 85. 
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se celebre, las personas e que se refieren los artículos 135, -

136 y 137; III.- J,e declnrnci6n tle dos testigos mayores de edad 

que conozcan a los pretendientes y les conste que no tienen im

pedimento lef,nl para caaarse; IV.- Un certificado suscrito por_ 

un m~dico titulado que noegure, bnjo protesta de decir verdad,_ 

que los pretendientes no padecen sífilis, tuberculosis, ni en-

fcrmedad alguna cr6nice e incurable que sea, además, contagiosa 

y hereditaria; V.- El convenio que los pretendientes deberán c~ 

lcbrar con relaci6n a sus bienes presentes y a los que edquie-

ren durante el matrimonio; VI.- Copia del acta de defunci6n del 

c6nyuge fallecido, si alguno de los contrayentes es viudo, o de 

le parte resolutiva de la nrntencin de divorcio o de nulidad de 

matrimonio, en ce.so dc que alr,uno 1le los pretendientes hubiere_ 

sido casedo anter.iormente; VII.- Copia de le dispensa de impedi 

montos, si los._hubo." 

Ue .cnte·prc'~~P~~ ·~i;bY.eóV:ie~ lo_s sif,Uientes comentarios1 12. 

::~r {t~,j~:;i~~~¡i;!pf rro(b:_;u,~t'orr;bl.,,:O,:SC~d¿:e,: .•.•. :l~nedeV:ee.r
8

:u. :C:i, mdC:elde:da~e :e::O:O: i :::~ 
tu¡ lo¡;- ,d.oé;¡¡;;e¡,\ó~ . . lo declarado_ 

.•. :::~:{~:.~acffrir·°"~-~~~~:fit~]{ij;~áir~0:~n!!::rp::t~:m:::o s:e r:~ 
q~:i.ere la;d~ci~iaci6~ d0 dos<te~ticros: que conozcan e cede uno -

tle. loo ccintr~y~'ntes ~ qÜiené~' ic'!l :~onste que ástos no tienen i!!! 
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pedimento l.eea1 para cnoarae. l'uede admi tirsc ln declsro:ci6n de 

cuatro testieos, don por cndn uno de loo pretendientes; y, 3~.

Con· eota misma finalidad probatoria, debe acompafiarse un certi

ficado de salud suscrito por un m~dico leealmente autorizado p~ 

ra ejercer su profesi6n, en el que manifieste bnjo protesta de_ 

decir verdad que nineuno de los pretendientes padece enfermedad 

a16W'ln que sea impedimento leenl parn contraer matrimonio. 

Una vez cumplidor, los requisitos previos, el numeral. 94 º!: 

dena finalmente que: "Bl matrimonio oe celebrará dentro de los_ 

ocho díns sieuientes, en el lugnr, día y horn que señale el Oí.!, 

cinl del Registro Civil." J,a fijr;o.ción de un plazo breve, como -

es el t6rmino de ocho dfoo·co~tados· á partir de la fechn de pr!_ .-· .. :' 
oentación de ln soli~i tud ;:pm:á. ln. celebración del matrimonio, -

hn sido nece~ada• porC!ue 'tiéli~ RUponerse que. en tanto corto tiem 

::np:::I:6.·¡·::i~¡~itf /!~~itt:~n:::61: ;::a::6:e:~:r:l::o P:· 
tes dicho, ~o:i¡,;pid~;q;:;ri~l\~~t;i~o~i~ pueda celebrarse válida

mente con post~rfo:r¿d.~d;. ;¡;;; 
-.. _ .. ,:':<:~ '·. ,·: · .. : 

·.: .. ;, . . ; :0~:._ ':·, ... ~ . 

3; 3. "'.'. n!PE~UIENTOS PARA CONT.RAER MATl!IMÓNIO. 
··>_'.:.:_:· :.,;. 

¡. ·: ,:~·. ' ' •• ·.; 

La raita· de. i~~!.·~{e~~;.itoe ·•e~cnci~Ü~~ :de .~~idez. dél ·nia.,:.:. 

trimon,io, .: impiden. iíué i>U~ilá .celebriirse válidamente~ Por· tal ra-
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zón" se prohibe estrictamente a loe Oficiales del Registro Civil 

lacclebraci6n de un matrimonio en estao circunstancias. 

A estas prohibiciones o "impedimentos" como las denomina -

la ley civil, se leo a¡;rupa en doo cla,.es1 "los impedimentos d! 

rimentee que son aquellos que orieinan la nulidnd del matrimo-

nio, en tanto que los impedientes no afectan su validez, pero -

motivan determinadas coneecuencias."(52) O bien, puede afirmar

se que los impedimentos dirimenteo "son aquellos que producen -

la invalidez del matrimonio •••• , o simplemente producen la ili

citud del' matrimonio, si ~ste se celebra, •pendiente ln decisión 

de un impedimento susceptible de dispensa."(53) 

3.3.1.- H!PEDil~EllTOS DillIMENTES. 

Los impedimentos dirimentes loe encontramos en el artículo 

142 de la Ley Civil vigente de la entidad, que textualmente se-
, ... ,... . . 

íialaó.lo niguiente: "Son impedimentos para celebrar el contrato_ 

·.de matrimoni·o:. I,- La falta de edad requerida por la ley, cuan

do no'.haya'si:cl~ .dis~ensada¡ II.- La falta de consentimiento del 

que, o i<;;ª· que·.ejerznn la .Patria poteatad, el tutor o el. juez -
··.. .·· .. •" .... ·. 

en· su.o .ref!pe.ctivos ·casos; Ill.- El parentesco de consanguinidad 

legítima o natural'sin limitación de erado en línea recta, as--' .... 

eendente o ·descimdente. Eri .línea colateral igual, el impediinen-

52.- lioJina Villegas¡ ·nafae1;· Compendio de Derecho Civil. Tomo_ 
·1.-ob. Cit~ P. 300. 

53.- Gal.indo Garfins,·Ienaclo. Derecho Civil. Ob. Cit. PP. 500_ 
y 501.: 
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to. oe extienile a los hermanos y medios hermanos, En la colate-

rnl desigual, el impe<limento oc extienñe solamente a loe tíos y 

sobrinos, siempre que ent~n en el tercer grado y no hayan obte

nido dispensa; IV.- El pnrenteoco de nfiniñad en línea recta, -

sin limitación alguna; v.- El adulterio habido entre las perso

nas que pretendan contraer matrimonio, cuando ese adulterio ha

ya sido judicialmente comprobRdo; VI.- 81 atentado contra la v!_ 

da de al~o de los ca~ados parn contraer matrimonio con el que 

quede libre; VII,- LR fuerza o miedo graves, En caso de rapto,_ 

subsiste el impedimento entre el raptor y la raptada, mientras, 

6sta no sea restituida n lu{;t>.r nci::uro, donde libremente pue·da -

mnnifestnr su voluntad; VIII.- La embriaguez habitual, la morf!, 

nomanía, la eteromnnín y el uso indebido y persistente de las -

demás drogas enervante.e, J,a. impotencia incurable para la cópula, 

ln sífilis, ln·locura y las .enfermedades cr6nicnn e incurables; 

que· sean, además· contnr;i<ians o hereditarias; IX.- El idiotismo_ 

Y ·la imbecilidÍJ.d;, JC9..::•F.l<mn~;imonio SUbRistente con persona di!!_ . ·'" " .'.·', .... ·.~- .. ~· 
tinta.de. ·ac¡ueua;co'ri'·.quie'n,~e. p·retenda contraer. De estos impe-

dimento.i. sóÚ\~~~ii~~I>~:,;~~~]}~ ia falta de edád y el parentesco 

de ,;¡:,¡:;ecin~inid~d' e'~\ií'ne~' c~íltteral. desigual." 
• ' ..• i • ··:·),;.t.:·~·.':·~··: ,· ,' ,; · . 

. ·/:·:· ;; : ;. ?'.~;,,:<:"" .. ·>>'.-,~·-t.: 
.. : '! ·~-~ 

·:.1;~\()~~i~~rí~~clcf.'.f?.~;'.~inP,edünentos que enumera este artículo 

pueden corisider,n~~E!(dirinientee; y: .su explicaci6n resulta obvia, 

restóndonos'útiicnmeiite''dejnr/bien cinro que los impedimentos d!. 
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rimontea, vicia de nulidad el matrimonio; el impediente, como -

más ndelrutte veremos, no lo nnuln, es una causa para que el Of! 

cinl del Registro Civil ne abstenga de celebrarlo bajo su más -

estricta responsabilidad. 

3.3.2.- Hll'EDIMb11TOS IMPEDIENTES. 

Como hn. quedado ~J1otndo, los impedimentos impedientes, son 

~quellas prohibiciones entnbleciclas por la ley civil que para -

celebrar nupcias han. 'siclo debidamente establecidas pero que no_ 

producen la nulidad· ·del. neto ,:juríclico, pero ci su ilicitud. 
,._ -·~·-

-· ''..:: --

La Ícgial~cÚn:: iii~:fi: ~~~r~~ba estos matrimonios a pesar de 

:::0::0·:~~rt¡fi~~L~t'.}~~~~~:f f<~.º~: m.ir.mos erectos que los impe-

::, .. _ ... ··,.-::.·.·.·" - -~ ... ~~:.- - .· /"' - ''.·::::;'<·1, .:_·;::::.··.· 
' • ~ ;-. . •.•e):: '. : ; ~; ' • -

''."_,;-;,·.: ·:-,_:) ·.o\'.;>.'~,:_;: ,.:1 ·:;·,> .. '.:. · ,'·.· ~:f ::;:·:-:~ .. , 

·.·.Losimpotlin;entóil,impedi~ntes'.est!U({llE1amados' en e.1 ctrtícu-

i~~~!iitl!l!l!l!lil~lrif tl!i~!~l!il~~~¡::~;:~ 
'bre ~in:que' h~i~. frru:;~,~~~d.d~ 'ios. t~~~i~o~: r_ija~;;~ :~~.loa art.t 

cul~~.i.;4 y ' 
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En cuanto a la f'rncci6n l, tiene estrecha relación con el_ 

nrtículo 143 del miemo ordenamiento jurídico-civil que dice: 

"El adoptante no puede contraer matrimonio con el adoptado o 

sus descendienten, en tnnto que dure el lazo jurídico resultan

te de la ndopci6n," En virtud del acto jurídico entre el adop-

tante y el adoptado, impide la celebraci6n del matrimonio, para 

ello es necesnrio el tramite judicial ante la autoridad compe-

tente para que ñeanpnrezca y de este modo puedan contraer nup-

cias matrimonialee, 

La f'rncción Il, hace referencia al artículo 145, que seña

la lo siguiente: "El tutor no puede contraer matrimonio con la_ 

persona que ha estado o está bajo eu gunrda, a no ser que obtea 

ga diepensa, la que se le concederá por el presidente municipal 

respectivo, sino cuando hayan sido aprobadas las cuentas de tu

tela, Está pr?hibición comprende también al curador y n loe de~ 

cendie,nte~· do, éste y del tutor." Además dice el numeral 144 

qu~:;· '.'L'a-_mtijei;'~? ~uede contraer nuevo matrimonio sino hasta P!! 

,sado~ trecíÚntéia'·üínA después de ln disolución del anterior, a_ 
' . ,. ' . .r .. ·~' .. ::~ , 

menos ~u~·:d:e~t~~)e<ese plnzo diere luz 1t un hijo. En loe casos 

de riui,ii'lad;'Ci '~iyorcfo, puedo contnroe este tiempo desde que se

int~r~.Pi&/J.~;·ciihabi tnción." Por tll timo, expresa el artículo -

·'27'2.<qtie:,,~Ei· ci~;..'yue.~ q,ue haya dado causa al divorcio, no podrá_ 

volver: a casarse, sino deapués de dos años, a contar desde que_ 
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En cuanto e la t'racci6n r, tiene estrecha releci6n con el_ 

artículo I43 del mismo ordenamiento jurídico-civil que dice: 

"El adoptante no puede contraer matrimonio con el adoptado o 

sus desccndienten, en tnnto que dure el lazo jurídico resultan

te de la adopci6n," En virtud del acto jurídico entre el adop-

tante y el adoptado, impide le celebración del matrimonio, para 

ello es necesario el tramite judicial ante ln autoridad compe-

tente pera que desepnrezcn y de este modo puedan contraer nup-

cies matrimoniales. 

La tracción II, hnce ret'ercncia el. artículo I45, que seña

la J.o siguiente: "El tutor no puede contraer matrimonio con la_ 

persona que ha estado o está bajo eu guarda, a no ser que obteu 

ge dispensa, la que se le concederá por el presidente municipal 

respectivo, sino cuando hayan sido aprobadas les cuentas de tu

tel.a, Eata·prohibición comprende también al curador y a los de!! 

·cendientes de éote y del tutor." Además dice el numeral 144 

.: que: .. "L·a·'mujer no .puede contraer nuevo matrimonio sino hasta P.!!: 
.:.·:· . 

··sad~a: trecientos .días daspués de ln disolución del anterior, ª-
·menos;~~~; dentro de ese plazo diere lu7. n un hijo. En los casos 

. ; "dÉfr nulidad .... o·· divorcio. puede contaroe e o te tiempo desde que se-

... i~~·~~·~p'Ls ... 1a cohabitación." Por último, expresa el artículo -
·.·. ··'· .. :· . . , ", · .. 

· .272 ·,q.ue;· .. "'El cónyu¡¡e q·ue haya dado causa al divorcio, no podrá_ 
. ,· ... 
. volver a .casarse, sino. dcoput'is de dos ailos, a contar desde que_ 
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se decretó el divorcio. Pnrn que loo cónyuges que se divorcían_ 

voluntariamente puednn volver a contraer matrimonio, eo india-

pensable que hRYn transcurrido un iú1o desde que obtuvieron el -

divorcio." 

De los impedimentos impedientes eeílalados en la legisla--

ción civil previnmente onotndos, concluimos lo siguiente: de e.!! 

ton impedimentos únicl'.mente "ºn tlispensnbles la falta de ednd 

mínima y el parentesco por consnn¡;uinidad colateral. en tercer 

grado (tíoo y cobrinoa), El primero produce nulidad que puede -

ser invocnda por cualquiera de los cónyuges, excepto ~urutdo ha

ya habido hijos, o el cónyuge menor hnya llegado a la mayoría 

de edad sin haber intentado la acción de nulidad¡ el seGUr1do, 

es susceptible de.dispensa; la autorización legal debe solici-

taree ante autoridad·~~~pe;tente (Juez de lo Civil), Si se efec-
.. · ""'·i.•:·'".'.i,,.·· ,, .. 

tÚn. el mntrfmoni·O sin' l~•debida autorización, ni la misma se SJl 

lici tn con po::iteriC>fida\{iíJEira '~onvnÜdarlo, será un mntrimonio_ 

i:(í':1i.t-ó, ~· per,o ~~o ~~-i~·':·:_: ';-.'.:.'. .. -:,.· 
. <·:· 

··. ·. - .... '.·.·;·._._:'·'·:· :·:· .. ·:,-· ·, 

E.'n cuanto/ nl: ví~~Ül~}.tJ~;,i~Z:;' ~{ t'utor por ninguna causa -

debe contraer riup·c~n·~. co'ri l'll'.pe~s~n~ 'que-:irntá sujeta a su tute-
·'.•·.·--· ·'·' 

la sin ¿btener praviá.rrú:inte ;·nutor'iiin'ei6ri legal, la cual no se -

otorgará. sin~ ci.uui~~ hayan· ~i~d·aprobadas las cuentas de la mi.!! 

ma. En este caso el Jue~ rl~b~};Clmbr~ tutor interino que mone-
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je y administre loo bienes mientras se obtiene la dispensa re-

querida. Eote precepto proteee al incapacitado sujeto a tutela, 

del posible mntrimonio interesado del tutor. 

El plazo de divorcio o de espera de trescientos d{as que -

la ley civil impone a la mujer divorciada, es con la finalidad_ 

de evitar la confusión de la patcrnida<l, 

El plazo de espera por causa de divorcio es de dos afies, y 

por mutuo conoentimiento eo de un año, Si no respetan los pla-

zoe leaales, el subsiguiente matrimonio oerá válido, aunque ca

lificado de ilícito, 

De lo nnterior se desprende, que el matrimonio se dice il! 

cito cuando se ·celebra·a:·p~sar de que falte alguno de aquellos_ 

requisitos,- que--cúah.íó:,,,-&ri Óinitidos no producen la nu1idad del_ 
~ • . . • .. :-. ... ' . >;.: .. :•\' ~· 

acto~ Ei:· "!,ittriíncm:to-.e~s 'validó RUnquc la ilicitud de su celebra-
. . . . .. , .. , .......... : ·:·r,< ~~·:·~~¡X.·.··;.~~:,:··· . . . 

cióñ da lug11r'-n·.1a:·apiica'ción de.st111ciones; el matrimonio ilí--
.,. ¡:' \' ';'• .. j.: .·:'._,.:·· 

cito eá i,m· inatrimonici/irrei>Ular que denota la idea de reproba--
, ~;.;•¡' 

ción jur:Íú6~·::;~~'hnb~; omitido ciertos requisitos que se exige 
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3.4.- CAUSAS DE NULIDAD DEJ, MATRIMONIO. 

Lon doctrinnrioa en ln materia han monifeetado que la nul,! 

dad de matrimonio es la diooluci6n del vínculo conyugal en vida 

de los consorteo, por causas nnteriores a la celebraci6n del -

mismo, o por faltar formalidades en el neto de contraer nupcias. 

Lns cnusns de nulirlnd '"' encuentrrut debidamente estRbleci

das en el artículo 221 del Código Civil para el Estado de M~xi

co que señala lo si61liente: "Son causas de nulidad de un matri-

monio: I.- El error aceren de la per~ona con quien se contrae,_ 

cuando entendiendo un c6nyuge celebrar matrimonio con persona -

determinada, lo contrae con otra; II.- Que el matrimonio se ha

ya celebrado concurriendo algunos de los impedimentos enumera-

dos en el artículo 142; III.- Que se haya celebrado en contra-

ve.nción. a lo ,dio.puest·o. en los art!culoo· 90, 93, 95 y 96." 

.J, . 
-'); ;-- . 

Este. n~e~í:Jii~rit~bÚ~~ ~~.áie's aon laa causas que producen_ 

la nuÚ'Jád:,Jéi'.~~~·i{~~~:io3fuY6i'·se' encuentran mencionados los.:_ 
- ..: .. :, ·,' -,\,: •: •. ,_ J·~ ,.. '. ,'' ·::: 

:~:f :tm;r &l~1f ~!~.'f t~i~~~:!! ::::-::;:~,:: ,:: ::: 
·~~:.,.- . :<_:.·- -,:.··~·.·· ,. ,; -· 

dúéé~·· :,,·. ; . 
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'11rcn ~on lno' cn.unr•o dn nulidad del matrimonio a las que se 

refiere .el citrnlo ·numere.l: el error en la persona, ln presencia 
' ' . 

de álguno de .. 1013 impedimentos dirimenteo, y la falta de formal! 

dades. en el n.eto.' a~. ou celebrnci6n. 

Ahora bien, el derecho familiar mexicano en apoyo a respe

tables opiniones de distinguidos tratadistas, ha sostenido que_ 

"en la teoría clásica de lns nulidades ae considera que la ili

citud en el acto jurídico se sanciona con la nulidad absoluta -

que se caracteriza como imprescriptible, inconfirmable y suaceE 
. . 

tible ·ae intentarse por cunlquier intereanilo. En cuanto a la n)! 

lidod relativa, se acepta que tiene como causas loe vicios de -

la voluntad, la incapacidad y la inobservancia de la forma. Se_ 

le "caraéterizn en dicha. doctrina clónica como preacriptible, -

·c·o~:rir~~bl':' y,n6lo · f:le cunc.cde la acción a la parte per,judicada. 

Pó.ñ.e~óe 'sciatP,ncr que en el derecho mexicano,. si ea susceptible_ 

cfo npi{ó.~ci~n 'kJ.:;~n:tt'.im~n:io· ·l~ ~~puent; .·de mrutern general para_ 

loo. ri;1G,i~;¡~f::~~i:i.ci~; ~iªú~t~fl/f1¿~º~· ju,rídiººª· "< 54> 

... , :·:i:~:Id;*1~t,r~~;:ifrt,~i:,::-.:r:;~:~:.:::.::·--
.. -:~ ::, ·:;~; ~·<:):.;·"_":'···· :~~\: :;)· ·'..·~·; . " .. '.··· 

1,as cnu~na···d;~:'nuii~h~ }0úí~¡vti~~ :podemos '.enumerar de co!! 

formidnd co~'lo é~~·~~J.~'~iao e~·Ín l~y 'c1Jn. y que' son laa si--
5í1.- llojin~ Vfrl~~~~·,·ñdrn~l; C~~pc~aÍ.Ó ele D~r~cho Civil. Tomo_ 

I. O~.· Ci~•· P. 308;' 
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e;t.ticntes: .u).- El erY.o'r:'en la pernona; b).- La vio1encin; e).-_ 

J,a fn.ltn de cnpnc,idFld:,POr:111iriorí~ ñ_e.-ednd; d).- La falta de ap

titud fíoica que oonoti tüya ·impedimento. para la celebración del 

mn.trimonio; e)~,. Ln:f[!.ltn ·,¡~ ·'autoril':nción para la celebración -

del matri.monio'.ae~i~n;~~~ ejercen ln patria potestad, en el ca

so de lo!' mcrioi:~{ d~·~atidl r);- La impotencia incurable para la 

cópul:\, nnt~~i_~~:'.~j_ ~jtri:t.onio, así como la embriaguez, el uso_ 

de drogas;. i,a:,sí,t:~H~_· y aemác cnfermednrles contagiosas e incur_!! 

blen; gl • .,;'. f,~;J:~~i~i6it de pnrentesco entre adoptante y adoptada; 

h) .:... i:.a':'te;,..¡¡r;t:;\,¡\:· ~le homÚirlio u homicidio consumado del cónyu-- - . '. -;•:. ~· ';. -· - -·.. - .. ' 

:r.jc,Af~ti1t~~·t·in,f.~q~:ir:::::ª:" i::::::::ª:~e: :::::m::::: C.!! 

sos ~1'hét~\ea:··~~t1Ü'c;bi~/ preocriptible, y sólo 

tar la ad~i6ri'.'de' ii~i1i!i:i'a\in pernona interesnda. 

puede inten--

· Lan<á~~· i~¡~t~ .:1~~~;L~~·eo~iginnn la nulidad absolutá son; 

~¡;;~füíJi~~~~~~~~~tlit~;¿~:i~~;~:~~~~~. 
::1~t~±:~~~~:i\\;~~t~}~t~1~fürt~~~~t~cr::-~;_~~~r;:x1:~º~]n::e:ts=.· 
.MéxiM;;6liy~··~;Úc~i~:~;fa·( c1f~pone ,cíiié :. ;;~e·:i~ii6na:I:ñri de ·•tres.a_ 

aeia· RíioS''d{rírisi6~·}.dé 'vii'~i~i·~·.~~~~h~tb:s · ~:(~~ ~~i¿a.~. ~··~·~s·. 
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nacendientes que tengan c6pula con suo descendientes. Le pene -

nplicndn n eaton últimoa ocr6. de uno e tres aíios de prisi6n. Se 

impondrá eota Últimn sanci6n en cnso del incesto entre herma--

noa.11 La raz6n de esta causa de impedimento as! como su tipifi

cación de este delito es la conserveci6n biológica de la espe--. 

cíe humana. 

La segunda que es el matrimonio subsistente, produce le n~ 

lidad absoluta y puede tnmbién constituir el delito de bignmia_ 

pera él o, los consortes que actúen de mala fe, El 06digo Penal_ 

citado dispone en su numeral 222 que: "Se impondrán de.un mes a 

cuatro años de prisi6n y de oincuentn a cuatrocientos díee mul-

ta, al que estando unido en matrimonio no disuelto ni declarado 

nulo, contraiga otro matrimonio, con lao formalidades legales,_ 

igual pena se impondrá al otro contrayente ei obrase con cono~ 

miento del vínculo anterior." La raz6n de la coni"iguraci6n de -

la bigamia como causa de nulidnd del matrimonio y como delito -

es la conservaci6n de la i"nmilia monogámica. 

3.5.- LAS OPOSICIONES PARA LA CELEBRAOION 
DEL MATRIMONIO. 

Sinui·endo· la .tradici6n del derecho positivo mexicano,. "al_ 

m~trÍ.~onio d~be roded.reele de publicidad, con el objeto de qu~-
·."·.· 
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los terceros ¡iuodan hacer lle¡¡nr .hacer al. Oficia1 del Registro_ 

Civil, el conocimiento de. alguna causa que impida su celebra~-

ción nupcial."( 55) 

La Ley SURtMtiva CivÚ ha".e refe~enciB a ello en sus dif.!!, 

rentes numerales, razón por .. ln cual citamos y examinamos a la -

vez. 

Dice el artículo 97 de .la ley civil que1 "Loe pre·tendien-

tee que declaren maliciosamente un hecho falso, los testigos 

que dolosllll\ente afirmen la exactitud de las declaraciones de 

aquellos o su identidad, y los m6dioos que se produzcan falsa-

mente nl expedir el certificado a que se refiere la fracción IV 

del artículo 9I, serán consignados al Ministerio Público para -

que ejercite la acción penal correspondiente, Lo mismo se hará_ 

con las personas que falRnmente se hicieren pasar como padres o 

tutores do los pre.tencl.ient.es, ¡, 

Eote precepto ~~{~'bl.~'c~ 'Wia sanción penal para el caso de_ 

violación de laii ~º?'~ri;)~·e:aic~ que contienen lan reglas aplic! 

bles a la sucesión ;ici nct~~ para· 1a. celebraci6n del matrimonio. 
' : ·, .. · ·.:-._ .'- ... 

Para ese efécto, el. Oficial. del· Re¡¡i~tro Civil debe consienar -

ol Ministerio l'Úblicoi para cl·«íjercicio. de la acción penal, a_ 
. _., .. ·. · .. · 

los pretendientes que declaren mnlÚiicisamentc un hecho falso, n 

55.- Ga!indo Garúas, Ignacio. Dcr~éh~ OivÚ, Ob. Cit. P. 509, 
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loe testigoa cunndo doloenmente nfirmen la existencia de un he

cho inexacto, a los m~dicoa que expid~n un certificado que sea_ 

encafioco sobre la salud de uno de los pretendientes o de ambos, 

si el padecimiento ocultado por el m~dico es causa de impedimen 

to para el matrimonio, o n las personas que se haean pasar fal

samente por padrea o tutores del menor que pretenda contraer ma 
trimonio. 

Expresa el numeral 98 que: "El Oficial del Registro Civil_ 

que tenga conocimiento de que los pretendientes tienen impedi-

mento par~ contraer matrimonio, levantará un acta, ante dos --

testigos, en ln que hará constnr los dntoe que le hagan suponer 

que existe el impedimento. Cuando haya denuncia, ee expresará 

en el neta el nombre, edad, ocupaci6n, estado y domicilio del -

denunciante insertándose al pie de la letra la denunoia. El ac

ta firmada por loe que en ella intervienen, será remitida al -

juez de primera instnncia que corresponda pnra que con audien-

cia de los pretendientes, el denunciante y el Ministerio Públi

co, hae;a la ca1ificación del impedimento." 

Este precepto nutoriim nl Oficial del Registro Civil para_ 

que por bÍ mismo o por hnber recibido alguna denuncia, obtenga_ 

'dntos que. le hagan· pre.oumiJ:'. la existencia de alcún impedimento_ 

para la c.elebración. ·del. matrimonio; deberá levantar un acta an-
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te don tcntir,on haciendo conntar lu informaci6n en que fund6 su 

presunci6n del impedimento y en ou cnso el nombre del denunciO!! 

te, insortMrlo 1.i ternlmente 1.n denuncia prenentadn. La acta de

berá ser tirmnrla por todoo los que en ellR intervienen, a saber: 

el Oficinl del Registro Civil, loo testigos y el denunciante, -

en su caso. fa1. nutoridnd competente para calificar el impedime!! 

to, ea el juez de primera instancia. 

Preceptúa el artículo 99 que: "Ll'la denuncina de impedimen

to pueden hacerse por cunlquier pcroona bajo protesta de decir_ 

VP.rdad, Las que se~n falons sujetnrMi al denunciante a.las san

ciones r¡ue oeiiala el C6di¡¡o Penal, a loa falsos declarantes. 

Si ee declara no: 11e:~ier · impedimento el denunciante de mala 
,. ~.;•_• . •.' . - -

re, oer6. condonnéfo :éü''r;;é;'/d~. lno cootnn, dafioa y perjuicios." 
·3:.·,..-:~ 

·-: :· .. :.~;_;:<~,~;_:~ ·:_;~~;~·:::"'<; 

Loo d.~ct'rinn:boii':eh iO:.m~t~~ia estiman acertadamente que -

en ·este prec~ffo(~.~~riJ.f~~\·;co~i:~{\e acoi6n popular para denunciar 

cunlqti~.er imp.cdimeri,t~jinró. :t'a ~.elebnaci6n de un determinado ma

trimo,.;io. · Ásí.tn~bioS~~:.s·~:.¡:.;~\,;ú~ falan la denuncia, el clenun-

cirutto ~u~cl~rñ ·sÚ:joto aclnii' sanciones penales que impone el c6-
. , ' . ; ' - .·., ' ;~. ; . : ; -. ·.· ·. ,' 

dieo P.enal ·por .el.delito :de .. falBo testimonio tipificado en su -

artículo !57. : 
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Expreaa el nrtículo roo que: "Antes de remitir el acta al_ 

juez de primera instnncia, el Oi'icinl del lleeistro Civil hard -

saber a los pretendientes el impedimento denunoiado, aunque sea 

relativo solrunente a uno de ellos, abstenifndose de todo proce

dimiento ulterior, hanta que la ccntencia que decida el impedi-

mento, cnuoe ejecutoria." 

El Oficial del Reeistro Civil, Rntea de remitir la denun-

cia de algún impedimento al juez de primera instancia, deberd -

dar a conocer a los pretendientes el hecho denunciado o el que_ 

conoce por cualquier medio. Deberá informar a runboa pretendien

tes, de todos los dátos necesnrioa (fecha, número de oficio de_ 

remisi6n de la denuncia a la autoridad judicial) que permitan -

a los interesados exponer ante el juez de primera instancia que 

calificará el impeclimcnto, lo que a ou derecho convenea y en su 

caoo, pnrn ejercer la ncci6n de reparación de los daños y per-

juicioo oi a ln postre rcoultn folon o infundada la denuncia. 

La presentaci6n de ln denuncia, inhibe estrictamente al -

Oficial del llegiatro Civil, para continuar los trámites corres

p.oncUentc!l:de .. lá.'.ºe.lebración del matrimonio, mientras no haya -

reén:Í'.d~ ·una''··r.Óo~iución 'aei:· juez de primera instancia que conoce 

de la denülí.ci!'l, pre~cntada• 
•·,,;.,_.. __ ·:/·:· 
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Exprcsn ol nrtículo IOI lo oi¡¡uiente: "Las denWlciao anón! 

maa o hechnn por cunlquiP.r otro medio, ai no oe presentare per

sonalmente el denunciNlte, s&lo serkt admitidas cuando est6n -

comprobadas. En ente cnoo, el Oficial del Registro Civil dar& -

cuenta a ln autoridn•I ,ju1JiciAl que correspondn y suspender& to

do el proc<>dimlento hn!ltn que 6atn resuelva." 

Rosultn do estricto derecho, que el Oficial del Registro -

Civil no debe admitir denuncino de impedimentos que no se pre-

senten ncompt>iindas de lns pruebas de loo hechos en que se hacen 

consintir ~ston. Las denuncinA rut6nimns, pueden ser n~itidas,_ 

ni cumplen loo requioitos mencionados. 

Eatipuln el artículo I02 que: "Denunciado un impedimento,_ 

el mntrimonio no .P.odrn celobrnrae aunque el denunciante se de-

sista, mient'~~o· no~ rec~ia'n sentencia judicial que declare su -
; ·- ~: 

inex:Í.otencia''ó. ác'; o lit' enea dispcnrin de ~l." 
"-'·.:·'.;:5,::~~~~· !'~::i' ·· .. ::'.;.;;::::.:; 

-~::~·' '' .-:, ;· 

' lluév~,iinte iir~c~n~;~sto. artículo' que la cali1'ioaci6n del. -

::::::~:n:;1:!l~i:tJJl~::;P;;{::: ::~.·· !;::s::o P:::::~ ::0:::::~. 
·de ~·ener'~oncicimi.:~t~;;áci<i.~p".d~inen~o,Cdebe nuspend.er· .. las .di1i~·.·· 
¡¡enéins ·¡;;,rª :1a •1.:oritiiiui{cióri'/d¡/~a ,'ri~liii:í~a~i6~'dé1 matrimonio,_ 

mierit~Íis i~ ÍiÚto~:Í.dnd •jÚd:i.cial. a quien ·ha ·re.riiitido la dent.Íncia, 
.-·,:·. 
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. tlicta ncntcncin declnr,.11do qun no exiotc el impedimento. 

orclena el ort:!culo 103 lo niguiente: "El Oficial del Regi.!! 

tro Civil que autorice un matrimonio teniendo conocimiento de -

que hny un impe,Jimeuto le1.,1el, o de que ~nte ne ha denunciado, -

oerá castigndo como lo diAponRa el C6digo Penal.• 

Este precepto legal remite al C6digo Penal para sancionar_ 

al Oficial del Registro Civil que autorice un matrimonio ni ti~ 

no noticia de que exinte un impedimento para celebrarlo, cuenta 

de esta c~nducta lo tipifica el artículo 221 del C6digo Penal -

que tipifica el delito de matrimonios ilegal.en, además la apli

cación de las disposiciones que contiene la Ley Pederal de Res

ponsabilidadeo de los Servidores Públicos, esto es, además de -

las penas privativas de libertad y la multa, será privado' de su 

car¡;o e inhabilitado pura el desempefío de un nuevo car(lo, por -

un lnpso que será de uno a diez años, en atenci6n a que el Ofi

cial del Re(lintro Civil ca un servidor público y cae en la esf~ 

ro de ln reaponsabilidad penal. 

·r::n d'cririi tivn,'..ias·:.;p'6RicioneR para la celebraci6n del mn

·. trimon~ci,.~~~§~'.~ll:~,~~~~~'o,d~r_rui(e. su celebración, pueden pre-

sentarse i.oÓ'.'ai~i:~·iit(Jo'. rian~s: ~) .- Se presente alguna persona 

·haciendd '9on~i.~'fu.i:\~P~~~~~nto; ·b);- E1 oficial del Registro : 
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Civil que pcrnonnlmcntc conozca del impedimento¡ e).- Reciba el 

Oficial del Rec,intro Civil unn <lcnuncio, aunque cea ru>Ónima, p~ 

ro acompailadn de prueba documental. En este caso, este servidor 

pdblico deberá: r2.- Lovontar un acta en la que consten los po~ 

menoreo <!el cnso ¡ 2,2.- llncerlo saber a los interesados¡ 32·- -

Suspender el mntrimonio, y, 42.- llemitir toda la documentaci6n_ 

al juez de primero inntancia, parn que ru>te 61 ne dilucide la -

proccdencin o no del impedimento. 

Aoí pues, finnlmentc, lnn falsas denuncias sujetan al que_ 

las hrt(¡n a lan penas de falno teatimonio, además del p~o de -

las costas judiciRles, y al. pago de dnños y perjuicios. No se -

admiten denuncias nn6nimas si no van acompañadas de prueba doc!! 

mental. 

3.6.- MATI1If10lll03 PUTATIVOS E IJ.ICITOS. 

Cuando el mntrimonio ae ''ha. ·celcbrndo de buena fe, la sen

tcncin de nulidml· no tÚne:.efectos retroactivos •••• Ln buena fe_ 

conoiste ·.,n· ~n-'irin'br~é·~~ on «.1· 'ni~mento de celebrar el matrimo

nio, de .l~~ €nlu1~~;;¡t'c, l~ i~~ilJ.ldan. Nos encontramos pues en el 

cano ;dé t¡ue uri;áct'ci,inviliido:produce temporalmente los mismos -

cfcctd~ ~hr!Jii~?'~icl¿{: n~,!l~~~o v~.lido. El matrimonio invá:l.ido 

con~rúciC::~ri b~;eil~ ú, ~e denomina matrimonio putativo. 11 ( 56) 

56;- Gnl.indo Onrf:i.ns,. I¡¡nilcio. Derecho Civil, Ob. Clt; P •. 537. 
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J;n otrRs pf'.lttbrns, ni en el momento de lR celebración los_ 

contrnyenten -o uno de elloc- ir;nornn tot1>lmente la existencia_ 

de un impedimento, tal matrimonio ae contrae de buena fe, aun-

que ln ir.norrmcin sen rle uno solo de los contra,yentea. El matr! 

monio así realizado tendrá en su favor el haber sido celebrado_ 

de buena fe, A rrnta ai tunci6n lR doctrina jurídica la conoce CJ! 

mo matrimonio putativo. 

J,a buenR re consinte en contrRer el matrimonio sin tener -

conocimiento de que existía nl~ impedimento. La buena fe de -

loo contra.yentes se presume: por conoi~iente, para destruir e.!!. 

ta prenunci6n se requiere de prueba plena, de modo que el matr! 

monio tiene a su favor la presunción de validez y de haber sido 

contraído ele bucnR fe, 

F.n cuMto a nus efectos que produce, el matrimonio "con--

traído de buena fe, aunque eea ~eclarado nulo, produce todos -

sus efectoo civilea en favor de los cónyuees mientras dure; y -

en. todo ·tiempo en favor rle .los· hijos nacidos de la celebración_ 

dei matrimonio, durent~ ·é·~' y.0tr.eacientos d:Cns después de la de-· ... ·.·''·, .· '. 

clnrnci6n .de nt¡lidtid·, :s:1" ño: áe; lmbieren separado los consortes, 

o·a~nrie ou. c~~nr~C:Ú~ -~~:~;~~~;C:ontrnrio. 11 (Etrt. 24I), Pero si -

·ha 11habid~ :b~~h~ re t1é:·¡;iírte,d.e W:.ii sólo de 

·trim~ni~ ~~odÜ~_~'_; ~p~·~t;~~)~j_~{~c~ úrltcrunente 
. . : ~-,:- ,'· ' 

los cónyuges, el m~ 

respecto de él y de 
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l~n otras pnl ubrs:>.s, ni en el momento de lR celebración los_ 

contrnyenteo -o uno <le ellor.- i1tnornn totl'llmente la existencia_ 

de un impedimento, te.l matrimonio ee contrae de buena fe, aun-

que la ir,norr.ncin sea rle uno eolo de los contrayentes. El matr!, 

monio así realizado tendr6 en su fnvor el haber sido celebrado_ 

de buena re. A P.nta situnci6n ln doctrina jurídica la conoce CJ!. 

mo matrimonio putativo. 

J,a buen!\ fe consinte en contrner el matrimonio sin tener 

conocimiento de que existía nlF,Ún impedimento. La bUena fe de 

loe; contraycntaa se preeume; por connir,uienta, para destruir e~ 

ta prenunci6n se requiere de prueba plena, de modo que el matr1 

monio tiene a su favor la presunción de validez y de haber sido 

contraído de buenR fe. 

En CUNlto a sus efectos que produce, el matrimonio "con--

traído de buena fe, aunque sea ~eclarado nulo, produce todos -

sus cfccton civiles en favor de los cónyuBeS mientras dure; y -

en· todo tiempo .en favor rle los hijos nacidos de la celebración_ 

del matrimonio, ·d~~~t'e él.: y treacientos días después de la de

clnraci6n'' ~e·. n~li_cl_~d_:;:."si:' l1º: oe hubieren separado loa consorte a' 

.·o .d~nCle '~iú' "ri:¡;~~~~1:6°n\~ri:'~n_ao contrnrio." (art. 241). Pero si -
. · ... , .·.·.,.;..:· .•.··.;··'" , ... _.;:'.1/./ • 

. ha '.'habidó.'t:iúciui'~f'e_'~de· 9.rt~ de uno a6lo de los c6nyuges, el. m! 
.- :·:· .- .' : ·; ":-' ~·' :'..·': ; < ; •• ~-.'. ~-.. '.' 

'trimoriio p:odú'cé,<:~,ecto dviles Únicamente respecto de él. y de 
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lon. hijo o. ra hn hnbido 1nnlr' fe de pPrte de ambos consortes, el 

matrimonio produce efectoo civiles· nolamcnte respecto da los h.! 

jos"; (nrt• 242) 

Respecto a catn enpecie de matrimonio, anotamos el valioso 

comontnrio del tratnrlista mcxicr>no ,TuliÑl !lUitr6n al e.firmar --

que "la oituaci6n nnterior, npRrentemente irreal., se da con mu

cha frecuencia en ln sociedml mexicana, por irresponsabilidad -

que oc complementa con la inoperancia del Reeistro Civil, su d~ 

fectuono nintemn y, sobre todo, la oboolecencia, desoreaniza--

ci6n, porque al no cxi::itir un documento de identidRd nacional,_ 

unn peraonn se puede cPsnr el mismo día, con la misma o distin

ta persona, tontan veces como vinitan pueda realizar a diversns 

oficialinn d.cl lleeintro Civil .... Por ejemplo, ni aleuna persona 

r.c oncucntrn en. unn oi tunci6n como 6n ta, lon consecuencias en -

nl·Derecho F"milinr'.yca._lna Óonocemon: pero en el Derecho Penal, 

poilrnn :,;Jr''::i~~::~'. ei{,i..; ·.~tÍje~oo nctivoo tlcl delito de adulterio_ 
, .. 

o de. bi¡;aniin; . . - ·,, 
>; ,.-

,· 

¡¡;¡¡,~~ ].:E\a ~001'~.;i:i,~~ii que ~~. puoden apuntar esta la d~ ----.. '.:···: 

crenr ún:nertiat'ro: civi:l·,inectrónico fla_cionnl. y la .exped~ci6,n ,de .·· 

unn ~ori~t~,~ ~~~tül:~ r16\i1e'.'Úclnd<, ~ue .. seu exieibÚ; p~~~ ii~ri · 
ditar irlci'uilii l.~~ ~~C:i~íí(lii~(ld .ii: r;; 'Personalidad.: así, como en: la. 

c~lebrnéÚnfo~ tocÍ¿s, lo;. neto;, ·dóícJlci.Ústr~· civÚ ~n~oi~iento ,;_, 
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adopci6n, matrimonio, divorcio, nulidad, emancipaci6n-, lo cual 

permitir{n un debido control de loe actos del estado familiar,_ 

evitando arendes problemas como el del matrimonio putativo,"(98) 

Considero que de hncerse una minuciooa investigaei.Sn del -

eetndo civil de todoo lan pcrnonas rínicna, nos encontraríamos_ 

con verdaderas r.orpreoas, debido a que nuestras leyes vigentes_ 

y la forma en que operan los llegistros Civiles nacionales son -

impcrfectno, Adem~s, considero insuficiente que la actual cre-

dencial para votar "con fotocrafÍa" resulta insuficiente en --

atención n otros datos que recomienda el Dr. Juliiin GUitrón, -

por consiguiente resulta un grave problema administrativo, jur! 

dico y social la no detecci6n de loa mntrimonioa putativos, que 

día tran dÍn ne celebrRn, 

Los mc>.trimonios ilícitos "son aquelloo que, encontraindose_ 

vioindon :j,or:'·a1:etin~.:cauan que no importe gravedad extrema, no -

son .c-ono:Í.de.r:!'do a : ju~Ídi cc>mcnte nulos, limi taindose el legislador, 

frent!J a:'~Úii'~'/:n_imporíer una simci6n civil a los contrayentes_ .... , ·" .. , .. 

. por e~ -a6tri -~~P~i;,i; !; ( 57) 
.,:- ·'· .•:· 
<·.: ::::\~-:\·, ~ ·~'·:' •'. .:'·f: 

Con'~t~1a:ci6n ;,notamos que aceren de los impedimentos del 
. ··-·,.,~< :::~{!··'.' . 

mritri.moiiiO -que:al¡¡uniis los destruyen, causan su nulidad. Estos_ 

son l;,~:-~áa 1;~~aves y se conocen como impedimentos dirimentes. -

57·;_ Pina, Rafael· De, Elementos de Derecho Civil Mexicano. Vol, 
·¡, O.b •. · Cit. l'. 33 • 
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Exinten o tron menan· r.;rnvo~, de tn.l ~uerte que ni se contrae ma

trimonio es preferible que 6ste suboista; nsí, se trata tM s6-

lo de impedimentos y no causan eu nulidad, ten solo au ilicitud• 

Cunndo el matrimonio oe celehra existiendo algún impedimea 

to impediente o dirimente susceptible de dispensa, la legisla-

ci6n civil de la entidad loa califica de ilícitos pero no de n~ 

lidad, Así, non matrimonios ilícitoo los BillUientes: a),- El "'! 

trimonio efectundo con impedimento derivado del parentesco por_ 

conoonguinidad en línea colateral en tercer grado, como es el -

caso de los tío" y los sobrinos cuando posteriormente hen obte

nido la dispenoa; b).- El matrimonio efectuado con impedimento_ 

derivado de la rclaci6n entre el tutor, o sus descendientes, -

con el pupilo, .Pe.ro no produce nulidad sino ilicitud; e).- Los_ 

matrimonfofi ·cefebrados anteo de que transcurran los plazos de -

viudez y .espe·~3; p~ra los divorciados y para la mujer, en caso 

··de ·~~1{~~d;·c1~r·matrimonio 11nterior, causas que ya hemos examin! 

·do nini:lüBniente en ,páginas anteriores. 
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4.I.- n1i:i;:uirn1or·1 ]JgL Ul~LÍTO ÍJE MAT!lIMONIOS .ILEGALES_. 

J1n ~efil1ici6ii lega{_ dei delito de matrimonios ilegales la_ 

encontramos'élúel:'·:~rtícul,o 221 de ln Ley flustantiva Penal para_ 

el~r:stad~ºde 'r1t~xico 'que··séñnJ.a 10 niguiente: " ••• ,Rl que con---
·:·.·· 

tre.igq o·:: ri~:toric'.é':.mti.trimonio con conocimiento de la existencia_ 

de ui1: im;~·d.i'n\~nto, 0· o' sin que hRyan transcurrido los Urminos --
- .. , .• e '''·:·.· .• ' ··.' 

suspe1uiiv,~~··-'qu!' ··.parn contraer matrimonio señala la ley civil." 

'.' ~.=. :-
···.·,.<. ;:-:· 

. · · · _: .. ~·o~~a-~:.~.~:a.efi.n{cion·e.s legales de este ilícito pena1 las encoB 

i~;.;ri~; ::erij;~~ro~ 6°rdenrunientos penal e o, como el de Michoacán que 

dice··\~{~'J.'j;.{~nt·e';· ;,J\l·qúe fuera del caso de bigamia, usando -

violefi,c~~;:o -~~ga.ñ.o;, :contraiga matrimonio viciado de nulidad o -

con 6tfa·s':imf;e'dim~nto~ dirimentes, será sancionado ••• " ( art. --

2Ía ).'~fu ~'~te'ri;'ismo simÚdo; lo .define el artículo 247 del C6di

gb P~~~Ú~-§~~r~~ro: .:·~{-~~e fuera del caso de bigamia, usando 

.violenCii(:o;enenño,;:contrajeré matrimonio Viciado de nulidad o_ 

.;ediaricio;·oti~~' {Til~ec~i~eni~~ dirimentes, será sancionado •• ," 
,{;'. :,'7~'· ' . '~ \;" . 

.. ,· . ~~-~~;~cte;f:;~~i2~i' ~~~~s;,deÚniciones es por ejemplo, --

~;¡f ¡~~~:~i~~t~tt~~~~[;~~;~;~~::~~ª~~:~:: 
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·dP.lito 1\e .. rnn.trimonio"' .ileF,ales, Es indiscutible que en la tipi

ficnci6n· de·"eote ilícito se h<'.ce menci6n de las fi¡;uras jurídi

cas ·que configuran·· la institución del matrimonio, las cuales ya 

heme~ a:i'iali~;,«i.ci :·~n el· capítulo anterior. Como quiera que fuera, 
··.· ... ·, ··, ,.'" ·; 

c'onnt:í.t\1;e .~n niatriinonio i1ertal, la inobservancia de los imped!, 

'.mentó~·:ie~ai~~ nue· establece la ley civil, bien sean dirimentes 

o ·impe.rlientes, o cualquier vicio de la voluntad, que obscurezca 

jurídicAmerite lR cP.lehraci6n del matrimonio como acto jurídico. 

4,1.1.- su UDlCACION EN r.A LEY SU3TANTIVA PENAL. 

El delito de matrimonios ilegales se encuentra ubicado en_ 

la vigente Ley Suntantiva Penal para el Estado de México en el_ 

Libro Segundo, Título Segundo, Subtitulo Quinto, denominado "D.!!, 

li tos contra la familiaº, en el capítulo II, bajo el numeral --

221, y se "€rupa con otros ilícitos de esta naturaleza, que ti_!!. 

ne el siguiente ordeni a),- Delitos contra el estado civil de -

las per~onas•(i;tri:s. Úg y220); b),- Matrimonios ilegales (art, 

22I);'~l•-DÍg~:Í..~:(art, 222, 223 y 224); d).- Abandono de fam.!, 

lia~e~\~~t.;~25}226); e).- Incesto (art. 227); f),- Adulte-

rio ·(arts •. ' 228 /22g), Esta agrupaci6n de delitos contra la fa

mili.a ~,j':iic~rt~da: en la t6cnica jurídica y legislativa, 
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4. I. 2. - r;r,EMENTOS DEL TIPO. 

Funcionalmente, "un tipo legal en una fi¡rura elaborada por 

el le¡¡islaclor, d•rncriptivn de una. clAne rle eventos antisociales, 

con un contenido necesario y suficiente para earantizar la pro

tecci6n 1!P. uno o máA hien~s jurídicos, E"e "ontenido es reduct! 

ble, por medio del nn&lisis, "· unirlades 16¡¡ico-jurídicas denoJn! 

nadas elementos,., ,Ademi\s encontramos el deber jurídico penal y 

que es la prohibini6n o el mandato categ6ricos contenidos en un 

tipo leeal. Este deber ea un elemento, valorativo, de tipo le-

¡¡al, enuncindo en forma de prohibici6n o en forma de mandato. -

Como prohibici6n, es un deber jurídico de abstenerse; como man

dato, es un deber jurídico de nctuar,"(58) Así pues, de confor

miilad con la .. de.finición lega]. del cielito de matrimonios ilega-

les y atendiendo nl deber jurídico penal como la prohibición º
el_~an(i~~o' ca~~:g6ricCls __ contenidos en e~a norma, loa elementos -

del tipo BOh l~,; ~ih11i~nt~RI 

Sil.- Jalas de.Gom-.&ltiz Mnriscai,-OlgA,.-Análisis Lógico de los -
Delitos contra la Vida, Edi tori"1 •rrillas, Ja, edición, Mi xrco, 199I. PP. ?.·r .v JI. 
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Bn .curnto r>l. primer. P.1.emento, hnce referencia a los contr,!!; 

yentes .com'>"'•mjeton ac+.iv•rn <le ·e,,.te ilícito, que tienen conoci

miento· de loo im¡Íei!imentos lep,RlP.!l pn.r" no contraer matrimonio_ 

.Y qur: ::-:tin embnrgo lo celebran; nl sc~do, hace referencia al -

Offcial: del Rer;istro <Jivil como servidor público y como repre-

sentante de la ley parn. dn.r fe pÚblicA de un acto jur!dico y s2 

lemne como es el matrimonio; por último, por lo que se refiere_ 

al "transcurso de los términoa suspensivos" es en lo que atafie_ 

al tiempo que debe de,jarse de transcurrir pn.ra contraer un nue

vo matrimonio, como es el caso del divorcio con causa, el divo~ 

cio por mutuo consentimiento, la viu<lez de la mujer, y la rela

cicSn entre adoptrutt<i y adoptn.do. 

4.I.J.- LA·COllDUCTA. 

J1a éóncl'uc.tEt:~·s·;la .. fo~ma. como el hombre se expresa activa o 

· .. ;::~~¡:~~f 2~t0i~f~~r;j::::ºr0::ª:::::A. º 1:e:::::::ª l:e:c::ó:º~ 
~trictu'.,;.;;:;~ü;;~·., U:ri~ Eicti~ida11 o hacer voluntario, un movimie!! 

·e·-, .. : :,. . ..: :-:',!,.. 

to •deJ,•:órlié0~smó; del•.homtire cn.paz de ser percibido por los sen-

Üd~'~(1Ei''.~~i'si6¡¡ r·Eiiic;Ei 'en una Rbstención, en dejar de hacer -
- . · ..... ,·.,;!': . .- --·· ...•.. · 

· Únn':n~Ü·/icia'd ;>R;;;¡Jc;.¡ ·conceptos con relevancin. jurídica."( 59) y 
.:~ • c. :-_-. .. ,, ·,, •· .... ' ...... ,,._ . -

en ~.ª.:~.i.mlém~ ó't·d~~·· ilP.' iñeás el maestro Castellanos Tena define 

.la .co.ndtié'ta-:ccíino '01·; úc~·mpo;rtamiento humano voluntario, poai tivo 
'··.;- -·,· 

59.- ·Romo> Menina·;~ MigueL · Criminolo(\'Ía y Derecho. U,N,A.M, 2a. 
eoiciÓn•·:Méxic(), I9íl9. P. 46. 
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o ner:;ntivo .ence.minndo .A. ~ri· propósi t.0. 11 (60) Como apreciamos, la_ 

conductn. es nnn formn. o ·nnnor~; de R·surnir una activitl~d que pue

tlP. manifestarse como una ~cci~n, ~ corno .una omisión. 

J\BÍ PU<'S, en el' df!l i tci de matrimonios ilegnles nos encon-

tramos fronte n..un,>.cciii~·uct~· tfpica de.ecrito en el tipo; esto -
•.· .. ,,.• . . 

es, una actividr.irÍ p~~:l.tiv:a' que,reRliza el sujeto activo o suje-

tos activos '(cr>1it.rnyc~.~~.~) c;;á~.i. contraer matrimonio; o bien, la 

que renUza el Óftciª;?'<i'¡;].:•,~~~istro Civil, 

"o·O'' .·>·~·· 

guien:: :::::;~:R~;Ó~,~~~;:~Í~f e:e ~:~: :: t:l:::::~S::::::e l:O:i~ 
~- ·-}· ' . ~ 

requerir neceaeriam~nte':de ttnA piurRlida~ de netos: la 

delictiva exff;~~~~-~:~r'e~~~;iech~ de .contrn.er matrimonio 

acci6n 

con cong_ 

cimiento'·d~·1a:·''#'1at~n~ia'<l~· uri impedimento, o sin que hayan ----, ·. ·-. ' : .... ,, ~ 

tranecur~iáo:'10~'\~-'.§:l.~(;!I ;·suspensivos que para contraer matrim!!. 

nio !Íefl~i;._ la'·lay 'ti:i~iÍ (de ilIUal manera se encuentra el Ofi---
-;~.:.i' ' ·.·:,:>_r·._,: ... 

cial del ·Re~iat'rn· uivú::.·qÍ.te• autorice el matrimonio en los ante-
·~, .. :··· .;····. ·'.·" . . . 

riorcs s~~ue:~to'S;:iJi,;~~E~'.ur1•deÜto formal, porque el tipo no -

reqUi~rC·. Un'.'.·'.~~·s\J1:t;~·i;:~:~~·t.eriO.l·:.- consecuencia causal de la aocf6n; 

e)•- ~;6 ~?' iieÚt~ :11.~~~ritóné~; yn:r'iue .su '"()mento ~on~um":tiv~ e!!. . 

ta·. det~~inin~~Ío Jl~~ :: .. y!'e!!li(l':.de, contrS:~r matÍ'imor;1:;; don'··c~,:,o.ci:'-l '' 

.mientÓ <1e:·1~·. éxi.iit~~c~I\ i1c'un ~~peái,;,~,:,to:~nd.liálier_'~s~~r~ari·O: ·· 

el· trrut~CU~"O ~<i.iR Ú~mfoos fªr~n:~i.V,fü{'.1~~Í·ff~/~:.,ff 1:e~. :{i,~ll; 
60.- u~stellanos .• 'J'rnll., ;Fcrnonao::. Lincmmientos'·Elemental.es .de· De 

recho Penal;.ob•·•: Cit~.·p,.•¡49,.. ··.·::.,· 
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4, I. 4, - PAi~'rIGIPACION DE J.OS SUJETOS. 

J,a pRrticipación es considerada en buena 111edida, como la -

intervención de do~ o más sujetos en la ejecuci6n de un delito, 

sin que lo exija la norma jurídica-penal, tal es el caao del -

delito de matrimonios ilegales que examinemos. Así, la figura -

tipo que analizamos admite diferentes formes o grados de parti

cipación, y que a continuación enumeramos: 

I2.- Autoría.- Autor es le persona física que realiza la -
conducta típica, y puede eer material. o intelectual. 

22.- Autor material.- Es quien de menera directa y mate--
rial ejercita la conducta. 

32.- Autor intelectual.- Es quien anímicemente dirige y 

planea el delito. 

42.- Coautoría.- Aqui intervienen dos o más sujetos en le_ 
comisión del delito. 

52.- Complicidad.- La producen las personas que de manera_ 
indirecta ayudan a otras a ejecutar el delito, 

62.- Autoría mediata,- Existe cuando un sujeto se vale de_ 
un inimputable pare cometer el delito, El autor será_ 
el sujeto imputable, mientras que el medio o instru-
mento del que se valió el autor pera cometer el ilÍc! 
to penal será un inimputeble, 

72.- Insti.1taci6n.- Consiste en determinar a otra a cometer 
e1 delito. 
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62.- Provo1iRet6n o determinnci6n,- Consiste en utilizar y_ 
.a.proirnchP.r Ja idea que ntrn persona tie.ne, propician

tlo el refor?.amien to pnrn que lo cometa. 

92·- r.lnndato,- Consiste en ordenar a otros que cometan el_ 
deli.to, con beneficio solo de quien 1o ordene, 

IOg.- Orden.- Ea une especie de mandato, en el que el supe
rior ordena al inferior la realizaci6n de un delito -
en abuso de autoridnd, 

112.- Coacci6n.- Se ordena la comisi6n de un delito, pero -
con all>Ún tipo de runennza hacia el aujeto. 

122.- Consejo.- Se instiga a alP,Ui~n para cometer un delito 
en beneficio del inntigador. 

13~.- Asociación.- Es un convenio que celebran varios suje
tos para cometer un delito en beneficio de todos. 

142.- Encubrimiento,- Es el auxi1io posterior que ee da al._ 

sujeto activo del delito. Propiamente no hay partici
paci6n en el delito, sino ayuda posterior a ~l, para_ 
evitar ln acción de la justicia. 

Ahora bien, ele todns estas formas de participaci6n en el -

delito de matrimonios ilegales, las frecuentes J.as podemos en-

contrar' ·en el autor materinl por cuanto se contrae el matrimo--·. ·,· ... 

nio· cciri 'c.oñoc.iíniént~ de un impedimento legal o que no hayan ---

trÉuism.i~·;fá~ \~.~ t~rininos euspenAivos que para contraer matrim.e_ 

nio c~nf~~~~ ici;'aisp~n~ la J.ey civil.; 

a~tor en uni'.sh de ~tro autor; tal es 
,",'¡,· 

coautor, si se actúa como 

el cnso de quienes con----

traen' el. matrim'or{i_o. 'con'.· r.onocimient'o del impedimento que lee a! ... 
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canza a amhos, como lo sería el parentesco coneanguineo que loe 

une; RUtorÍR intelectual, cuando se induce o instiga a otro a -

cometer este delito, actividad que a todas luces e61o puede ser 

eancionnda a título de complicidad; complicidad, si 11e auxilia_ 

al nutor materiel en cualouier forma; y por Último, el encubri

dor, si ss auxilia. "l autor material, en cualquier :forma, des-

pu~s de cometido el aelito, para lograr su impunidad, pero por_ 

acuerdo previo, ya expreso o t~cito. 

4.I.5.- CULPABILIDAD. 

1,a comisi6n de .este delito en exBJ11en es totalmente doloso, 

y loe propios ~edios comieivos así lo demuestran: primeramente, 

el conocimiento de un impedimento legal. para contraer matrimo-

nio; y segundo, sin que hnyen transcurrido loe términos s~spen

sivoe que pnra contraer matrimonio seña.la la ley civil; con ~s

to, se excluye la culpa, pues el contrRyente o loe contrayentes 

o ei ··oficial. del Registro Civil saben de la ilicitud del matri

monio que se contrae en esne circunstancias y ejecutan volunta

riamente loe actos que lo perfeccionen. 

4.I.6.- TENTATIVA, 

En el delito de matrimonios ilegal.es si se presenta la te~ 
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tntiva, entenrlida esta noción como "la ejecución frustrada de -

una dAterminación criminoon.., y cuyos elementos son: a.).- el CO!'.! 

sistsnte en la intención dirigida a cometer un delito (elemento 

moral); b). - el consistente en los actos real·izadoa por el age,e 

te y deben ser de naturaleza ejecutiva (elemento material); e). 

el resultado no verificndo por causas ajenas a la voluntad del._ 

sujeto. "(61) 

Este delito admite la tentativa a.cabada e inacabada, tal y 

como lo seiinla el primer párrafo del artículo 9.!!. del C6digo Pe

n!!l pnra el J¡ntado rle M~xico aue seflala: "Ba punible, además -

del delito consumado, la tentativa que consiste en la resolu--

ción de cometerlo, exteriorizada en la realización de todos o -

parte de los actoa ~ue debieron producir como resultado el del! 

to, si éste no se produce por causas ajenas a la voluntad del 

inculpado." De tal manera, que "claramente se advierte que el. 

concepto de la tentativa comprende tanto la tentativa acabada 

como la inacabndll y se elabora en ln ley n trav~z de la resolu

ción de cometer el delito y de la exteriorización o materializ~ 

ción de esa ·resol.ución .mediante actos de ejecución o de inejec!! 

cicSn.· .... , con .lo .'cu·al. la fórmula legal. pretende comprender l.a -

conducta a~ti~a·(~ééi&n) y la nep,ativa· (omisión)."(62) 

61.- Pnvon .Vnsconcelos, Fraric;,sco. Mnnunl de Derecho Penal Mexi 
cano. Ob. Cit. P. 475. 

·62.-·~n VflsconcP.los, FrRncisco. Las Reformas Penales. Edito
rial Pornln, S.A. 2a. edición. México, 1987. l'. 46. 
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4.I.7.- llI!lN JU!lIDICO TUTBI,AOO. 

El bien jurídico tutelado por la norma jur!dica-pena1 en -

cualquier delito tipificado en la vigente le7 sustantiva penal_ 

es el concreto inter~s individual o colectivo de orden social,_ 

protegido por el tipo legal; así, por ejemplo, en el delito de_ 

homicidio, el bien jurídico es la vida; en la violaci6n ee la -

libertad sexu~l, entre los muchos que podemos citar. 

Y concretamente el delito de matrimonios ilegales, podemos 

considerar que debido a ln ubicaci6n de este delito y al crite

rio legislativo, se .afectan, en nuestra opini6n, el valor moral 

y social que pqsee la elevada inatituci6n matrimonial, y que ta 
discutiblemente se apoya en el matrimonio monog&nico, y que por 

consiguiente afecta el estado civil de las persones. 

4.I.8.- PRESCRIPCION. 

La prescripci6n es una instituci6n netamente de extracto 

jurídico-penal., y as! se observa en el artículo 95 del C6digo 

Penar .vigente que exJ)resa lo siguiente: "La prescripci6n extin

fiue r.:. acci6n penal y las sanciones." Este nUllleral ha merecido_ 

interesantes· comentarios por parte de la doctrina jur!di'1a mex!,. 

ri.ana,-··~omo. la· que expresa el maestro Pav6n Vasconcelos, al de--
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cir que "en cuanto a AU fundrunentaci6n, se ha considerado que -

la prescripci6n, si se trata de la acci6n penal, debe operar 

por el simple transcurso del tiempo seftalado por la ley para 

ese fin, porque se pierde el interés estatal en la persecuci6n_ 

del delito 1f aqut'llla, cuando se refiere a hechos lejanos, oe h! 

ce cada vez m~s difícil o pr~cticamente imposible, de donde re

sulta contrario, al interés social, mantener en forma indefini

da una imputación delictuosa, pues de realizarse la aprehensi6n 

del delincun.nte ae carecería de los medios probatorios eficases 

y, por último, porque el daño mediato y la raz6n política de la 

pena hnn dejado de exir.tir en ese supuesto. Por consiguiente e~ 

te precepto extingue tanto la acci6n penal como las sanciones -

previstas. "(63) 

Al respecto, en Jurisprudencia definida por la Suprema Co! 

te de Justicia de la Naci6n a dejado expresado lo siguientes 

PRESORIPCION DE LA ACCION Y DR LA PENA. Hay doe clases de_ 

preecripci6n: la de la acci6n y la de la pena. La aoci6n penal_ 

como derecho de persecuci6n que nace cuando se ha concretado un 

delito,. preacribe por el transcurso del tiempo si no se ejerci

ta·por el Ministerio Público, reclamando del 6rgano jurisdicci~ 

nal, la declaración del derecho en el acto que estima delictuo

so y la determinación de la pena que debe aplicarse al delin---

63.- Pavón Vasconcelos, Francisco y Vargas LÓpez, Gilberto. 06-
dit:o Penal de ~Uchoacán Comentado. Editorial Porrúa, S.A. 
2a. edici&n. México, 1976. P, 382, . 
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cuente. Consecuentemente, le preecripci6n de le acción supone 

una inactividad del runisterio Público por todo el tiempo que 

la ley señaln como suficiente pern extinguirse por su no ejerc.!, 

cio o actuación de ese derecho. En cambio, la prescripoi6n de -

le pena supone el incumplimiento de la sentencia 7 el quebrent,! 

miento de une pena privativa de la libertad, es cabalmente la -

fuga. 

Amparo Directo 8793/60. Santos Rodríguez Maravel. 2 de •8!: 

zo de I96I. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. 
Semaperio ,Judicial de le Pederación. l/ol. D..Y. Segunda PB!: 

te. (l'rimera Sala). Sexta Epoca. P. 63. 

En este mismo orden de ideas, el primer párrafo del art!o~ 

lo 96 expresa que: "Le presoripci.Sn es personal y para ella bes 

tará el simple transcurso del tiempo sefialado por la ley." Bete 

preoepto resulta bastante claro al sefialar que la prescripción_ 

ee de carácter personal y para ser declarada basta el simple ~ 

transcurso del tiempo señalado para el delito del tipo, el cue~ 

en onda caso es eeñalndo por la propia ley sustantiva penal. 

Así pues, resulta tambien de gran importancia lo que esti

pula el artículo 97 del mismo ordenamiento jurídico-penal que a 

letra seiiala: "Loe t~rminoe para la prescripción de la acci.Sn 
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penal serán continuos y se contnrán a partir del día en que se_ 

cometió el delito, si fuere instnnt6neo; desde que cesó, si fu!! 

re permnnente; desde el día en que ae hubiere realizado el Últ! 

mo acto de ejecución, ni el delito fuere continuado o en caso -

de tentativa." 

Así pues, no obottutte la naturaleza instantánea del delito 

matrimonioa ilegales que e" el que tiene conBUlllación en un mo--

· mento cierto y determinndo, puen se consuma y se agota "en una_ 

fracción de tiempo inapreciable temporalmente", tiene un car4c

ter permanente por prolonenrse en el tiempo (no la consumación), 

la regla que establece el numeral citado constituye una excep-

ción a la regla r;enerRl de prescripción en los delitos instant! 

neos, teniendo como explicnci6n le[{al por cuanto a la ilicitud_ 

del matrimonio desaparece con la muerte de uno de los cónyuges_ 

o por la declaración de nulidad del vínculo matrimonial, en los 

casos en que el vínculo conyugal no sea ousceptible de confirm~ 

ción. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha_ 

sustentado la .f3igtliente Jurisprudencia: 

ACCION P~rlAJ:·/PRESCRIPCIONDE LA. ),a prescripción produci

r4 sus. ~·Úcit~~ aunq1ú•'no la áÚB1Je como ~xc~pción el acusado; -
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los jueces la eupliri!.n de oficio en todo ceso, ten luego como -

tengan conocimiPnto de ella, sea cual fuere el estado del proc! 

110. 

Quinta Epoca: 

Tomo XIX. P. I058. Toscano Jesús y Oosg11. 
Tomo XXI. P. 470. Sepúlveda Elieeo. 
Tomo XXVI. P. 1078. P~rez Primitivo. 
Tomo XXVII. P. 997. Arrieta Eligio. 
Tomo XXXI. P. 235. Legorrete Juan de Dios. 

Jurisprudencia 7. Segunda Parte, I (Primera Se1a). P. I8. 
Ap~ndice el Semanario Judicial de la Pederaci6n (I9I7-I975). 

ACCION PENA!,, PRF.SCRIPOION DE LA. La prescripción de la -

acci6n penal no puede correr, si el procesado se encuentra sub_ 

judice, es decir, a disposición de le autoridad instructor~. 

Quinta Epoca: 

Tomo LVII. P. 2676. García Manuel. 
Tomo LVIII. P. 305. Aguirre Rorni!.n. 
Tomo LVIII. P. 15)8. Silva Leocadio. 
Tomo LIX. P, 4I9. Díez Agustín. 
Tomo LXI. P. 1200. Siem I.uis. 

Ju~ieprudencie 8. Segunde Parte, I (Primera Se1a). P. 2I. 

Apfodice el Semanario Judicial de la Federación (I917-l975). 
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A continuación transcribiremos las disposiciones conteni-

das respecto al delito en exrunen que se encuentran en otras le

gislaciones penales del pnís, apuntando que no todos lo tipifi

can, ·10 cual nos ilustrara para orientar nuestro criterio. 

CODIGO PENAL DE DURANGO 

Capítulo V 

Matrimonios ilegales 

Art. 232.- Al que fUera del caso de bigamia contraiga ma-

trimonio con conocimiento de la existencia de un impedimento no 

dispensable, se le impondrá sanción de seis meses a cuatro af!os 

de prisión. r.as mismas sanciones se impondrán al encargado del_ 

Registro Civil que teniendo conocimiento del impedimento autor! 

ce la celebración del matrimonio. 

CODIGO PENAL DE HIDALGO 

Capítulo II 

Matrimonio ilegal 

Art,: 254. - Se aplicarán de tres meses a dos af!os de pri--

sión y .. multa .hasta de _dos mil pesos, al que contraiga o autori

ce. matri~olli~ c'o~ con~~fmiento de la existencia de un impedime!! 
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to, o sin que hayan transcurrido los t~rminos suspensivos que -

J>RrB contrner matrimonio seilala le. ley civil. 

Art, 255.- JU juez o encargado del Registro Civil respons~ 

ble del rlelito a que se r<•fiere el artículo anterior, adem4s, -

se le destituiré de su cargo. 

CODIGO PENAL DE QUERETARO 

Capítulo VI 

Matrimonios ilegales 

Art.' 2I6,- Al que, fuera del caso de bigMlia, contraiga ID! 

trimonio con conocimiento de la existencia de un impedimento d! 

rimente, se le-impondrá prisión ae tres meses a dos aflos, 

CODIGO PENAL DE QUINTANA ROO 

Cap{tuJ.o IV 

Matrimonios ilegales 

Art, I46.- Se imrondrá de tres meses a tres años de pri--

sión y multa de quinientos a cinco mil penos, e.l que contraiga_ 

o autorice matrimonio con conocimiento de algdn impedimento no_ 

dispensable. 
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Cap!tulo V 

Matritnonios ileealea 
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Art. 209.- Al que fuera del caso de bignmia contraiga ma-

trimonio con conocimiento de la existencia d~ un impedimento no 

dispensable, ae le impondrán sanción de seis meses a cuatro --

años de prlsión y multa hasta de cinco mil pesos. 

Las mismas s!Ulcionee se impondrrut al encargado del Regis-

tro Civil que teniendo conocimiento del impedimento, autorice -

la celebrsci6n del matrimonio. 

Como se observa, lR fórmula jurídica y legislativa para -

tipificar este delito es t~cnicamentc muy pobre en l~ cnnfigur~ 

ci6n de sus elementos, as! como el de sus sanciones, Bn e~ cap! 

tulo siguiente, ampliare más el estudio de este delito. 

Por Último, dejo apuntado el sorprendente dato que arroja_ 

la revisión de los cÓ<ligos penales del país que no tipifican e.!l. 

te delito, y entre ellos contemos el de Baja California, Chia~ 

pas, Chihuahua, Distrito Federal, Guanajuato, ·rfuevo Le6n, Oaxa

ca, Pt;e_~la,. Sonora, Tabasco y Zacatecas. 



UAPI'J.'IJLU QUIN'rü 

GONSIDlfüACIONES ·JuitIUIUAS. UEI. SUSTEN'rANTE. 



CAPITULO QUINTO 

oorrnr'rif!RACIONl~S . ,TUJlIUICA:J DBJ, mJSTENTANTE, 

5.I .-:' Atribu~idn~:~ y rle.b.~res del Oficial. del Registro Civil, 

5.2.- La. ii!ii~" ~ub~rdimula del Oficial del Registro .Civil 
en el; il:Í~i. t~ ~ena,l: en estudio. 
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5.I.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 
DEL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL. 

Toca puen, entrar al an&lieie jurídioo de las atribuciones 

y deberes del Oficial del Registro Civil, cuyo contexto legal -

encontremos regulado en la vigente ley sustantiva civil para el 

Estado de M~xico, eepecificamente en el Libro Primero denomina

do "De lae personas", en el Título Cuarto denominado "Del Regi.! 

tro Civil", Capítulo I intitulado "Diepoeicione11 generales", y_ 

a cuyo contenido nos remitimos para entrar e su estudio. 

Exprese el art:!cmlo 35 lo siguiente: "En el Estado de M~x! 

co estará a cargo de loe oficiales del Registro Civil, eutori--

zar loe actos del estado civil y extender lee actas relativas e 

nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, di-

vorcio. tutela, ema.ncipación y muerte de los mexicano e y extr"!l 

jeros residentes en su territorio; así como inscribir lae ejec~ 

torias que declaren la ausencia, la presunci6n de muerte o que 

se ha pel't1i<lo la capacidad legal pnra administrar bienes." 

Este artículo ca de vital importancia, porque en él ee pr! 

cien y se concreta que el Registro Civil "ee una insti tuci6n -

creada para comprobar el estado civil y capacidad jurídica de -

lae personas físicas y para controlar de un modo aut~ntico y V! 

raz loe actos que modifiquen dicho estado jurídico. Esta ineti-

-
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tución tiene un c!lrácter público que le confiere la ley y las -

certificaciones q11e expide, hacen prueba plena, pero únicamente 

con respecto al oatado civil y no tocante a cualquier cirouns-

tancia o modalidad variante que se haga constar en tales certi

f'icaciones,"(64} Otr" concepción del Registro Civil la encontr.!! 

mos en la nutorizniln opinión del maestro Oalindo Oarf'iaa que e3 

presa lo si~üente: " .... es una institución de orden público -

que funcionA b"jo un sistema de publicidad. Tiene por objeto h.!! 

cer constar por medio de la intervención de funcionarios debid.!! 

mente au+.ori?«1tlos pRra ello y que tienen f'e pública, todos loe_ 

Retos relRdonndoA con el estado civil de las personas. Estos -

han de hacerse constar precisnmente en los registros autoriza~-
, . . . . . 

dos pnr el F.otndo;:·.pa
0
rR tal objeto. Estos registros se denomi--

nan formas del: 1i~:B¿~rci' Civil."(65) 
··o:;>'-

. no lo~ :.~ríceito~a:i~~otados, se desprenden los siguientes -

eleinontos: a)·.::./¡,;~/~ff~?i~iiti tución, que según el tratadista ar

gentino llof;elió' .Mor~'iio, :'tes u!:l cuerpo social, con personalidad_ 
•• • • ·~- &, 

;jurídica, i~tegr~d~ p·~;;··u'na pluralidad de individuos, cuyo fin_ 

responde a las. ;ex~'ge~'·~i~~ de la comunidad y del cual derivan P.!! 

ra sus miembro" situnciones jurídicas objetivas, que los invis

ten de deberes y derechos estatutarios. "(66); b) .- De carácter_ 

público, debido a que toda persona puede pedir testimonio de -

las actas dol mismo, aAÍ .como de los apuntes y documentos con -

64.- Penichc l.6pez, F.gnrdo. Ob. Cit. PP. 91 y 92. 
65.- r.alindo GarfiaR, Ignacio. Oh. Cit. P. 404. 
66.- Moreno ílodríp;uez, ílogelio. Vocabulario de Derecho y Cien-

cins Sociales. Ediciones Palma. Are.entina, 1974. P. 292. 

·-·.· . ..; ;, ___ · .... 
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ellaa relacionRrloe y loe oficiales del Registro Civil están·---

obligados a darlos. 

La publicidad del Registro Civil constitll)'e una de sus no

tas esenciales. El Registro Civil sin publicidad sería de esca

sa o nula utilidad y trascendencia. Es la publicidad, sin duda, 

ln que le da el valor especial que tiene y siempre se le ha re

conocido como necesaria para que cumpla satisfactoriamente la 

finalidnrl que est~ llamado a satisfacer. La publicidad es por 

así llnmar1.o "el alma del Registro Civil". 

c).- La naturaleza jurídica, "que le permite registrar he

chos y netos relacionarlos con el este.do civil, lo que sucede en 

virtud de que es una instituci6n creada y regule.da por el Dere

cho; d).~.Sus final.ida.des. son: la inscripci6n y creaci6n de ac-

les d)> publicidad.'0(67) 
"' .. ·.' ·' : ::;·'.~·:~:· 

:\'J~timo éi~~~ntó que es de considerarse, es la perp.! 
... ,,-_ : : .. ·;.. :: '. ... ;; ·.~1:·- .-.--~:f ~-. 

tu:i.dnd 'de· ~ü;'l;xfs~-ericia;:~.ello implica que en cualquier momen-

to· y~ll!i~~ iiua_i~ll.:{~·~, ~tt~~bi6n el interese.do puede acudir a sol.!, 

.:~::: ~::r¿~: g~~:~~;JJf~,:·~::e ~º::e:i~:P:a:c:;:~:::c:º:e i::t:ª== 
'- •.. ' ~ , •. '·'> • •.• - '":,.~ .: . 

tos qtJ.~· ahL·~-~:yí.,:;~-~~i¡:;~;:;; . ,.,-:._ 

' .. -::. ·':';~·.:: ;.:>>~--·· . ·: ,'.:.<.:,:;: . ~ .. , . 
-.. · '-~ 

67;.'-:- Ai-re·ole.·Hernn:ndei~:Ju'an .Manuel. Derecho Civil. U.N.A.M. 3a. 
e11ici6n. ~léxico oc J976. P. 46. 
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AB! puPn, el ll.,giBtro Civil es une inet.itución .que tiene -

por oh,j~to hP.cer constRr en une form" nuténtica, a través de un 

sistema organizado, todos los actos relacionados con el estado_ 

civil de las personas, entendiendo por 'eta noción como "la si

tuación en aue se encuentra una persona en relación con ciertos 

actos y hechos jurídicos trascendentales en su vida ante la ley 

y la sociedad,"(68) y mediante la intervención de servidores pJ! 

blicos estatales dot!lllOS de fé pública, R fin de que las actas_ 

y testimonios que otor¡pien tengan un valor probatorio pleno, en 

juicio y fuera de 61. El Registro Civil no sólo está constitui

do por el con;iunto de oficinas y libros en donde se hacen cons

tar los menCi~n~dos .setos ;jurídicos, sino que es fundamentalme!! 

te una ~nsti1mci~n :.d,,< orden público que funciona bajo un siete-
; .... -.. ,.·,·. ··r:. ~<:~·.¡ - . ' .: . 

me de publicidad i:·~.ú~.·~~e:"~it~ 'el control por parte del Estado_ 

de los se.tos. más• trns~'~nd·e~tttles de la vide de las personas fí-
. .-.;':· ·-· : . . . -;.</· 

eica.s. ..':1 :··s_.:.';-:' 
.. ;. '. --J~:;·· .. . :.~:; "':"',..:: . 

. '.;. - : __ ··{~::: 

vil' s::, :~:-~::~i~'.~z~tf~:fjj:füeo~r:r:i:::n R::i::r:8::::~: ::: 
es. el. re~~~n.sebl~:;.~h~~f:/i~~¡;!J/].a ~ficina y quien autentifica 

los actoR .1úrül~os'q1~'~hÍ;se, c~]_~b~iui; b).- Los particulares 

que .só;~:~it~·¡,i·ri~'~6';;'~t:.:~;. ~r~é~~J.··ilel .. R~gistro Civil; y, c~. 
r.os tesÚF.~s'· q1i~ • é:,;rróborail ~:(di'cho de los pRrticulares que s2 

licitan~e1(~ctó ~.;úr:ltll~~.:/;•··.\ · 
66 ;;. ~em!rez ~e~eni'.~~{e, .A].~j~ndro. 

. Editorial' Lim11sn;.··2a; ·edición. 
Elementos de Derecho Civil. 
México, 1986. P. I07 • 
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Preceptúa el nrtículo 36 que: "Los oficiales del Registro_ 

Cfvil.lleVRrÁn por duplicndO siete libros que se denominarán -

"Reg'istro Civil" y que contendrán: el primero, actas de naci-

ini'ento y reconocimiento de hijos; el segundo, actas de adopción; 

el· tercero, Retas de tutelR y de emancipación; el cuarto, actas 

de matrimonio; el quinto, actas de divorcio; el sexto, actas de 

fallecimiento, y el s~ptimo, la inscripción de las ejecutoriae

que declaren ln ausencia, ln presunción de muerte o que se ha -

perdido la capacidad legal para administrar bienes. 

Toda'acta deberé asentarse en loe dos ejemplares del Regi~ 

tro. 0 

Este. p·rec.eptÓ ·enuncia· ordenndamente los actos jurídicos que 

en .e1'~~ll~~~r~;fCJii{i~::~,~:1~h~. a cabo y cuya obligación sujeta_ 

a lo,s ~fici0.J.es'delciRe~istro Civil· a asentarlos en duplicado --

c~n ~ia·r~~~lJ.:~~·~ '1~'.'jt.i~~~t llfla aut6ntica seguridad jurídica. 
' ., ' 

',.':'-·-:; ~-:.:i ;;;i'.,'<y:_ 
1' •• ·' •• ·:·:>: .-.-.: ;_; ';.·: .. :'.· ::~·· -· .-;:. ·;.,;' ; . 

0

'EetipÚl;;::, el. ~·r.tíé'Úl~ 37' que: "Las actas del Registro Civil 

iiói~··'se"pu~·~~n;.;,:~~·r11;~f·en los libros de que habla el artículo -
·: ?,, . ~::·~:::>· ;1, 

anterior,' 

· .. ·.·.·.····/<·• ,, 
· '1a ·inÚnc.~ió~ de .esta· regla producirá la nulidad del acta_ 

y se: ~·~~:tigará ~~n la destitución del Oficial del Registro Ci--



I3I 

vil." IncuestionRblemente que la inscripción de las actas en las 

"formas del Re¡:¡istro Civil" es un medio que la propia ley civil.

emplea para dar ln certeza, autenticidad y garantía en orden e _ 

su seriedad y a su conservnción. La ausencia de este formal.idad

producc ln inexistencirt !lel acta, En este mismo orden de ideas,

es requisito esencinl, no parn la valide?., sino para la existen-. 

cia de las Retan, su asiento preciGemente en las formas especia

les entablecidns nl P.fccto. 

Ahora bien, la inscrinci6n extendida por el. Oficial. del. Re

gistro Civil, fuera de la" "formas del Registro Civil", además_ 

de originar la inexistencia del acto, da lugar a que este servi

dor público sea destituido ele su cargo, esto, desde luego, sin _ 

detrimento de ln responsabilidad civil. que pueda exigÍrsele par

les dafios y per,juicios nue con su actuar ilícito hubiera causa--

do. 

En atención alyrimer .párrafo del precepto anotado, la Su-

prema Corte de. Justfoia' de· la .. Nación ha emitido el siguiente ---

criterior. ·~; .· ' 

· . .-._>. \~>:· .'.._:.-:: /-./\:, 
REGISTRO CIVIL,· LIBROS~DUPLICAOOS DE ACTAS DEL. "La fal.ta 

; ; :'.~. , •• ;¡_,. ' 

de anotnción en eí.ida·:;,.; ·antÍla ·iaa· actas (legislación del esta--

do de Puebla).- El h!!ch~ d~_qu.~n:o obre el matrimonio de una ---



!32 

peraona.:-~n· 01.:_1¡bro duplicndo de netas que los oficiales del R.!, 

F.istro Ci;,il rem:Í.ten cndn neis meaes a la secretaría general 

. del ·ejecutivo del estado de Puebla, no es verdad que acaree, 

por sí solos, la nulidnd del neto, pues aparte de que no existe 

precept_o nleuno que lo establezca P.sí expresamente, esa ei tua-

ción implica tan sólo responsabilidad para los encargados del -

Registro Civi·l y, por tanto, no puede imputarse a las partes i!! 

teree~das el que se siga actuando en el libro original."(69) 

Expresa el numeral 38 que: "Todos loe libros del Registro_ 

Civil serán visados con la rúbrica del Director del Registro C! 

vil. En la primera Y. última hoja, aquella será autógrafa y en -

las demás impresas. Se renovaran cada afio y un ejemplar quedará 

en el Archivo de la Oficialía del Registro Civil con los docu-

mentos -del ápendice, remitiéndose el otro ejemplar, en el,tran~ 

curso· de1: primer mes del afio siguiente, a la Dirección del Re-

giotro ·Civil. •0-

Esta. disposi~úSn- obliga al Oficial del Registro Civil a --
·.· ...... ·.' ,,• .'".·.; 

ctimpür:,ccírrectrunent·~ ,c_o~ ei asentamiento de los actos jur!di-

cos en los Ú~r~·~·/~n él ·~~~ricto cumplimiento de las anotaci2 
"·'.· 

nea- en· las •fo-rmas del_ Registro Civil, y para tal efecto el Di--
' ... 

rector General del. llec,istro Civil los revisa y firma, dando _f.S 

-pública ele que se ha actuado conforme a derecho. 

69.- Semanario .rudicial de la Federación. VII Epoca. Vole. I5I
r56. rV Parte, 'rercera sila, I4 de abril de I98I. P. 275. 
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Expresa el art:!culo 39 que: "El estado civil de las perso

nas s61o oc comprueba con las conAtancias relativas de1··aegis-

tro. Nin8Ú" ot•·o documen·tci ni, medio de prueba es admisible para 

comprobar el entado civil, salvo los casos exprese.mente excep--

tuadoE1 en ln ley." 

b'n ente sentido la ley civil ec clara al. establecer que la 

comprobación del estado civil ele una persona s6lo será mediante 

las constancinn o actas que expidan las oficinas del Registro -

Civil, lo representa un medio de prueba privilegiado y exclusi-

vo que excluye a cual.quiera otros, salvo loe caeos expresamente 

exceptuados por la. propia ley civil, As{ tambi&n, au funci6n es 

muy importante pues evita lae dificultades prácticas de tener -

que ncudir, en cada caso a loe lentos y defectuosos medios ord! 

nnrios <le prueba parEt acreditar les cualidades del estado civil 

de la persona. 

Die~ el ártfc~lo 4o :10 siguiente: "Uuando no hayan existi

do ~egistron, .. -~ · hayáÍl .perdido, estuvieren ilegibles o fal. taren 
,·,¡ 

·las hoja.e q-~~;-~~ .'~uedii ,sup_orier que se encontraba el acta, se P.2. 
":··,\.:. -

ci~á: recibir :prueb;,,: dél~ acto por. instrumentos o testigos; pero -
' ·.~ ·- . . '. ' 

si uno ... solo ele '.'ici'a·. regis·tros se .ha inutilizado y existe el otro 

ej~~¿lar·.~:tl~ ¿¡;-;. };,~~~ .. 1!o~ar~e la prueba, sin admitirla de -

otr~ ·cia~é·:·!~ .. ~~-". 
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Como ya sabemos, las constancias o actas expedidas por el_ 

Rer,istro Civil constituyen el medio legal de probar el estado -

civil .de lns personan y ningún otro docU111ento ni medio de prue

ba es admisible para comprobarlo salvo los casos expresamente -

exceptuados por este artínulo que exRminamoe. 

Las hip6teeis previstas en este numeral son caeos en que -

la prueba del estado civil puede hacerse sin presentar la copia 

de la inscripci6n del Registro Civil, en raz6n de resultar casi 

imposible, sea poroue no hayan existido registros,sea porque se 

hayen destruirlo o estuvieren iler,ibles o faltaren las formas en 

que se pueda suponer se encontraba la acta. En estos casos se -

podrá probar el estado civil por medio de inetrwnentos legales_ 

o por testigos. 

Preceptúa el artículo 41 que: "Si se perdiere o deetruyere 

alguno de. los librol'l ;·~.el;,Registro, el oficial del Registro Ci-

vil que tuviere ·~"'~arg·o:e1:1ibro perdido o destruido, inmediat~ 
mente sacará '.é~p,l~:~;J':·-~~~~ ejemplar, si este aún está en su P,2 

de~; y en .sú, éa~'J;_,~or:it~a?'io; .la reposici6n la efectuar& el Di-

;e~tcir !iei•a'egiStr(,, 'civú; a costa de aquél. 
··._-._':.¡-'." .. :.'·.:.: ":;:, •.-·,,···';'.¡). 

.. , .. :. 

s{'l~ -pé~di:d~ -.·~ g~: 2~t,;u~ci6n ocurriere en la Direcci6n 
,-,,_;:·:·· 

del. Registró_ c:i.vu·;; el::oi7ector ejecutar& la reposición. 
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,· .. ·:·· ··. 
esta rliaposir.t6n y !''""' ello''el~of1 Ci'1i:.:ao1'::Ú'gi~tro O· el .Dire_g_· 

tor. del Registro Civil le 'dnf~. 'nviM · inmediat'.im~rite ·.d.e .1!3. . 
. ';• • '··.:,· ·~.··,.' . : '.'' -: -i"'" • '. • ('. ' o '·e::·: •: •; 

da o destrucción." ":,':·: /~_,'.·· ·;"_.}'.:'•",. :·:··., ,-:, ,_ .-:~'.~\_: -:•·" 
,,··,/ ',;~:,·· <} :.:- :;" .. :_.,: .-.::·:: ;-.',.~~-j~'..':~:t:::·.\ :~:, ·:-· ~- ,·' .. ·.-, 

::::i:~~;:~~:~~:;;r!í?~~g¡~itf i~~l!f lt~~i~E~ 
plnr. . ,,.. . .••.:: .. , .,.,., . .• ;,:_·: .. ::r•+;y · ....... ::. , .. 

·< ~ ... ;:<~:"'.·; i '~. :'.·' .... . ,.,;;.:~\- ·;: 

Expresa el Rrtfo~lo 4 2 lo si~i~h~~',fa'.El·\·<?'Ü~i;@~~f ;R~g:ii! \ 
tro CivÚ que.no c~'1pla {.;, ¡,f~:;.~i\C,j,ó;,:·,a} '.i~nii'(i~ . .;-.¡;c;~:t;iñ"ámerite. 
R la •·menc¡tin:i'.áa d~icá~· ñ1 ;eje!ripú~r .cÍe•qi~h~~bla' ~i:'~f.~~~~i~ ~ 
terio~.' :~er.R ./t; ~~-f-:r~:~i'i:~o0,~:~e :~~.~-'. ~:~:~r~o: ~-:~ .. ~ :'·.•-:. :·;,;-:/~/:-:i: ·--::« 

._,,; ,.: .- ~. :··>··' 

Est~ rui·~~ü~ es•t,;an,te,en ~u~ L;~eE!f}~: ·i,;~·s;l(l;O~i~i6n 
de las . Óondll,6~~~.' sdfial~d;s .~n ·~1 • .. ~t¡cui~';-~;_,~';..;;.6'r:;~cifar~ct,;: itl 

. validéz o•existenCia el.e las actas del estado ci~Ú:Q.tie.;~~-.• .;;;;J:~~ 
'; : ~ ·- ,. ,· ··~: 

doctiin.,':'to~·· sé'.htÍh\ern.••conteriido;, Lasan~i6?,~·~fi.ª: .• }~;~~~~f'··:;.:, 
oriciii1 ~c1.·ll~p:·1~tro ·.· ci vü. por la: realizacion:ae •un. acto•. an ·con.• 

tra~,:~:~~i·&n ~-~f .i~:~i·~·~o~ .··p-~_:.~·e-~t-~ ... -~~-:-·~e·:':~;~:·~~- ~tl;nin¡~·i;~~-¡~~~-;~·- · 
'·. ·'., :- -~ ' 

... ···. 
'< : ... ,•.: •• .··-•• ::.,-·:>. . .· , . 

Dinp~}"!·~-, 'e1: nuinernl -·-~ 3. ·ryue·:·· .•.•i·io ··:s0 pÓ·a~~ ·.: a·t3~ri:t·~-~s·~ en lns .-
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actns, ni por vía de nota o advertencia, sino lo que deba ser -

declnrndo para el acto preciso a que ellas se refieren y lo que 

eet~ expreeAmente prevenido en la ley." 

De la interpretacic5n de este precepto, ee deriva que la -

violación de esta dieposicic5n legal no origina la nulidad del 

neta, simple y senc;llamente no tiene valor probatorio alguno 

las notas, advertencias o ndiciones que no eetan prevenidas en_ 

la ley sustantiva civil. El orici!ll del Registro Civil e6lo se

r& acreedor e una eancic5n administrativa. 

Preceptúa el nrtículo 44 que: "CUando loe interesados no -

puedan concurrir personalmente, podri§n hacerse representar por_ 

un mandatario especial para el acto, cuyo nombramiento conste -

por lo menos en instrumento privado otorgado ante dos testigos. 

En loe caeos de matrimonio o de reconocimiento de hijos, ee ne

cesita poder otorgado en escritura pública o mandato extendido_ 

en escrito privado rirmndo por el otorgante y dos testigos y ra 

tiricadas lne firmas ante notario público, juez de primera ins

tancia, o menor municipal." · 

De este artículo.se desprende que loe actos del Registro -

Civil no son personales; esto es, que las partes pueden compar! 

cer por medio de .representantes. En algunos casos es euriciente 
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el instrumento privndo y en otros es necesario el público o el_ 

privado rRtificRño ""t" r.l juez df! primera instancia o menor ni!! 

nicipal o notRrio público. 

Dispone el ort!culo 45 lo sir,uienter "Loe testigos que in

tervengrut en las actas del Registro Oivil, serán moyores de 

edad, prefiri~ndose los que designen los interesados, aun cuan-

do sean sus pnrientea. 11 

Este artículo opera solemente en la celebraci6n del matri

monio por !Rs solemnidades que deben de observarse y por consi

guiente se exige que los testigos sean mayores de edad. 

Estipula el numernl 46 que: "La falsificaci6n de las actas 

y la inserción en el lan de circunstancias o declaraciones proh! 

bidas por la ley, causarán la· destitución del oficial. del Regi.!! 

tro Civil., sin. per·juicio de las penas que la ley seflale para el 

delito de falsedR.1 0: y\Íe. la indemnizaci6n de daños y perjui----
':·::: .. ·· 

cios. 11 .·•:·· 

Compro~aC!a'.iriC.r'~1~iric~ci6n de una acta deJ. eatado civil,_ 

será nulo· E!Lh~~~ ,'~ ciu~·:se• refiera. Además se apJ.icará el. Ofi-

cial del ~é~¡~~?;o '.()'l:~ii' .una sanción administrativa, le destitu

ción de iu 6~r:gX;\~s·,~eri~s s"ñeladas por el delito falsifica--
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ción o f~l~edad·de: informaci6n en los términos del C6digo Penal 

par~ ei'.ii .. ~~i:i·o: d~~.:M6:d.co·, adem~o 61 mismo aerá directamente re,!! 

pensable '.de .los.dai:ios y' perjuicios. 

: . ·.; .: .:: ' ·:'~'.·· ' 

'n:i:spon,e. ·el artículo 47 lo siguiente: "Loe vicios o defec-

to" que.'·haya en las netas sujetan al oficial del Registro a las 

córrecciories que señale el reglamento respectivo; pero cuando -

no se•in substancinles no producirrot la nulidad del acto, a me-

no a que judicialmente se pruebe lo f!llsedad de éste." 

Eote precepto establece la procedencia de la aclaraci6n de 

actea de estado· civil, cuando en ellaa existan errores mecano-

gráfic.oe o de otra. índole, que no afecten loe datos o elemento a 

eaénciales de· aquéllas. J,as aclaraciones se trrunitan ante la -

Oficina. Cént,rci~ del Registro Civil del Estado de México. cuando 

la .~~r~~c·c~6J ~aríe á1gúna circunstancia esencial habrá lugar a 

ll'l. rec~~~j_(,~~Í:6n ~e a.etas de estado civil, y cuyo procedimiento 

ae ~éguirá''~~f el' juez:de primern instancia competente en la -

ma.teri.8.~ 

Expres~ ,A ~~~~'.#t:1a gu.e:, ,;Toda persona puede pedir teat! 

mon'.io<de las ·,'~ri~~·~ di¡J:: R~g:i:stro ,Ci~il, así como de· loe apuntes_ 

y documentos'éori;'Ú~~s '{;,{~~i,~~a~o~. ~.los oficia.lee regiatrado

... res ·e~trirá~ cib1:lk'ciii6s'a;éi~rici~·· · ;· ... 
' ~·'!, •' 
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RRte artículo tiene estrecho, vinculacio~, con, le pubÜcided, 

corno nota característica del)legis~ro ,()ivil, y por ello, permi

te ritcilmente 1 en, cualquier, momento 1 el conocimiento del estado 

civil de la pernonn. 

Dispone el m·tículo, 49',qu_e:, '11Lon actos y áctas del Estado_ 

Civil rell'ltivos al cificin(del,Registro Civil, a su consorte y_ 
.... ·' '. '·". . 

n loa nsccndientés o',.Je'.;den'rtientes, de cualquiera de ellos, no -
. •.; ····-·,··: 

podrrut autorizarse P.~,ri~i p~~pio oficial., sino por la peraona -

que designe para t;i· ~i:~'ct~,i'a Direccion del Registro Civil," 
.·(_.>.-.:._::·:··:y·'/./.~·~::;~>:·:·~;.·~·,_·.:··'·.: 

limi t::i¡j·~'tªt:t~ii:fü~·:t:~!~~~1:r!c::d:r::: b::::º: ::::::ª:e 1~ª= 
' ·.-";:· '-"'" ·>.;_-{• ·,-.' ··;.: 

competencia aRrá''.~fercitla',~'or otra persona que deeigne la Direc 

cion d~l ll~:~Í1'~~¿',Ó¡~'lfi~~'.i6·~':á~tos del estado civil relacion; 

·dos, con 's~ :ifr~~~~'.;¿(h,6~~~~;:;:'.~S,c~ndiente y descendiente. 
>: ' · .• >:-:·;';. 

P~cc.~~t,d~ fr;~~t~;d;ii,:;~·;~~e:, "f,ns .. actas del Registro Ci-

vil eit~ndida.:; conforme 'ei 'las' ci'í~bo!iiciones que preceden, hacen 

:~::~~~~t~:.· i: ··:~::t~~l·t:t~~!ti;f i.::::{::~i:e;:.s:::e:i:::.~d:n e: 

SU preEÍ~n~iR ;: ~ln p~'fji¡i~:i{ d~ , qtie el a~ta .pueda ser redargilida 

de,fnl~~; ' ,.,,.,. ·' 
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Lae declaracioneo de loe comparecientes, hechas en cumpli

mi~nto de lo mnndndo por le ley, hRcen fe hasta que se pruebe -

lo contrario. J,o que sea extraflo al acta no tiene valor alsuno~ 

En este numernl <'ncontrrunoe el objeto del Registro Civil,_ 

ya que hnce constar de una manera auténtica, a través de un si~ 

tema organizado, los actos jurídicos relacionados con el estado 

civil de las personas mediante la intervención de servidores p~ 

blicos denominados Oficiales del Registro· Civil que est&n dota

dos de fé p~blica, de los hechos que han pasado en eu presencia; 

per<> s610' en cuanto esos hechos ee relacionan con lo que confo!: 

me a la ley sustantiva civil debe hacer constar en el acta, 

Así pues, la prueba ea plena en el sentido restringido de -

que los Oficiales d~:J.·:~~gis~;o Civil sólo dan f{, de lo declara

do en su preaen~i~ .. 'por._ia~'personas· que intervienen en el acto

como partes,··,test:i.'{iéii{"•(,':~deÓlarnntes y no sobre la falsedad o V.!!_ 
', • • , · .. ::.,: ,···:' >.'·.; - t'_., .. E•:.·,, ;• · • 

racidnd/de" la~ i,le~iarao:l.ones• ·. ~:-· 

: Prec~~t~~:-.h ;~~e~Ell: .. 5I l_o. siguiente: "Se reconoce plena 

vR.Üdei ·;;_ i~~;::¿;,t¡,~::(\ei:{.'e~t~do. civil celebrados por mexicanos 

en el éxtr;.¿j.;;;f'.c~:Í.~~p'i.e ~~e "los interesados, registren lae -

con~tori~:i.as :r~l~ti_~~~ ;~n: cuál~uier oficina del Registro Civi.L -

d~ l~'Re~tíbÚd~;: coiforme a .las leyes del lugar en donde se ---
.;-.:.·.· .. ... 
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efectúe tRl Reto." 

Lo inotitución del Registro Civil permite que el estado c! 

vil adquirido en el extranjero se compruebe con el acta o cons

tnncia de bidnmente 1 e gal izada por las autoridades diplom&ticas_ 

o consulnres, y que d~beriin ser preRentadas para que cobren au

tenticidad a trav6s de la autoridad mexicana para tener valor -

probatorio pleno :1 así surtir sUR efectos jurídicos, 

Dispone el artículo 52 que: "Loe oficiales del Registro C! 

vil, serán suplidos en eus faltas tempornles por la persona que 

designe ln Dirección del Registro Civil," 

Todo Oficial del _Registro Civil del Estado de M6xico debe_ 

ser competente. pOr .ra:7.6n de materia como por razón de lugar. EJ! 

te artículo establece ia competencia por razón de lugar para el 

caso de ·auserici~"t~m~oraies, indicando un sistema supletorio, -

según el cüni{ e~tr~ri-'ri.:~ctunr Oficiales del Registro Civil ge2 

:'.:·' ;·.' ''•," :_-: .. 
. - _:.-.--: . . ;~ .. ~-;'.': 
-.-e:·,·,:.¡: 

Por iíl~imii, 1lii_>Íiií,ric, el' er_tículÓ 53 lo sie;uientei !IEl Efe~i,!· 

tivo dol' Ri.tndo;: P(l:,:,c'of1dÚcto.:.d~:1n se'ér~tada de Gó~i~rn.-;,.·y;, de 

acuerdo ,·ccin\l.~ f;~y:-~;f.~ic;~ <l~\a 'iu1.mi;;Ísti.;.ci6¿],~~J:16~(c;i¡d.!!: 
rá de que los iúi;cis .aei. ii~gistro .'civil se lleven ~~¡d~~os~e~~ 
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te, pudiendo inspeccionarlos en cualquier ~poca. Durante loe 

seis primeros meses de cadA IÚÍo, revioarA loe libros del afio 

anterior remitidoo a la Direcci6n del Registro Civil y en ceso_ 

de encontrar qua los Oficiales del Registro Civil hubieren com,! 

tido delitos o fa1tas en el ejercicio de eu cargo, harA la con

eignaci6n correspondiente al Ministerio Público, ain perjuicio_ 

de imponer les sanciones adminietretivas correspondientes." 

De este artículo se deriva que el Ejecutivo del Estado ob

serva el funcionamiento del Registro Civil pero para ello dele

ga tal fa~ultad a la Secretaría de Gobernaci6n de conformidad -

con las atribuciones que le otorga la ley Orgilnica de la Admi-

nistración Pública. 

En este mismo orden de ideas, el llegistro Civil, en euanto 

institución, funciona se¡¡Ún un sistema de publicidad y de con-

trol por parte del Estado. Por consiguiente, si el titular de-

la Secretaría de Gobernación encontrará alguna irregularidad lo 

hará del conocimiento del Ministerio Público, que represente el. 

Estado y a la sociedad y su primordial función es la pereecu--

ción de los delitos y el ejercicio de la acción penal. 
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5.2,- LA l'IGURA SUBOllDINADA Dl>L OFICIAJ, DEL REGISTRO 
IJIVIJ, 1m EL !LICITO PF.NAL EN ESTUDIO. 

El artículo 221 del C6digo Penal para el Estado sanciona 

igualmente n los contrayentes o al Oficial del Registro Civil 

en el cae:o del delito de mAtrimonios ilegales, tal es la expre

sión que utiliza eAte precepto que podemos leer lo siguientes 

"Se impondrán de tres meses a. dos eiios de prisi6n y de tres a 

·doscienton r¡uince dÍRs mul tn,, el que •••• ,autorice matrimonio 

con conocimiento de la existencia de un impedimento, o sin que_ 

haynn transcurrido los t~rminos suspensivos que para contraer-

matrimonio seiialn la lP.y civil." 

Aquí se crea un tipo nubordinado en el que se califica 

al sujeto que autoriZR el matrimonio, que es el Oficial del Re

gintro Civil que. es 1üi :,servidor público, representante del Est.!! 

do e investido de. :i~/~úbi'ica; pero que carece de autonomía. s6-

lo es exigible sU:, résp'o~~abilidad penal a los Oficiales del Re

gistro Civil ~~an;i~:. ~~·t;;ric~n un matrimonio con conocimiento de 

la existencia;de{¡,1 :Í~¡ieii~ento,· o sin que hayan transcurrido -

. los tfr;ni~o~· suspe~o,;¡~k~ qUe para contraer matrimonio señala la 

ley civil. 

La comisi6n de un matrimonio ilegal hace surgir, pare los~ 

efectos de su puní bil ldnd, la· figura .del .o.Úcial. del Registro 

i ¡ 
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Civil pnra autorizar ln celebración del matrimonio ilegal tipi

ficada en el cltndo nrt{culo 22! de la Ley Sustantiva Penal pa

ra el Estado de M~xico. 

Indudablemente que el tipo penal contiene un elemento aub

jeti vo identificndo con el conocimiento que el Oficial del Re-

gistro Civil debe t~ner del impedimento legal de uno o de ambos 

contrayentea y que originará la nulidad del matrimonio, además,· 

tambi~n, de los t'rminos suspensivos que para contraer matrimo

nio señaln la ley civil. 
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UONCLUSIONES 

PHIMERA.- ll!?bemos notar que nuestra Constituci6n Pederal -

hace referencia a la expreei6n "probable" responsabilidad y no_ 

a "presunta. La probable responanbilidad o existencia de indi-

cios de culpabilidad es unn de las notas características del --

proceso penal mexicano, Le ley penal no dice que tenga que pro

barse la responeabilide~, pues sólo se requieren datos que le 

hagan probable, por consiguiente, le probable responsabilidad 

penal existe cuando se presenten determinadas pruebas, por lea_ 

cueles se· ptteda suponer la responsabilidad de un sujeto en le -

comisión de un delito. 

SEGUNDA.- En cuanto a la definición del concepto de delito 

.Podemos afirmar lo niguiente: a).- El delito es un acto h1,llll8.llo, 

es.un actuar (scción·u omisión); b).- El acto humano he.de ser_ 

antijurídico, ha de ester en contradicción e une norma-penal.; -
:•· ' ... 

debe lesionar o poner en'. peligro. un· bien jurídicrunente tutelado; 

c).- Además, es nece·s~ri'.' :q:Lie e~ hecho esto! previsto en la ley_ 

penal como delito.o ~u~:;~c,~.:éeponde a un tipo legal. No toda co!! 

dm:ta.Antiju~Íd~c.~ 'c~~~~.ituye. delito, sino que ha de tratarse -

dE! 'una nntijÚricÚ1ui_;.ti~;i.'fÚada; d) .- El acto ha de ser culpa-

ble, imJ)ut~bl,~ ~.\~cil~ ~; ~111pa o bien, debe corresponder sub jet! 

ve.riiente · ~ ;J,1a··:p~+~~i°ia; .~) . .:. El acto humano (acción u omisión) -
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debe eAtnr rin.rl~ionado".con'unn penai pues do ahí. deriva J.a. cona!!_ 

cuencia do l" 'ounihilidad,- ,.i..;no ·hay .conminaci6n dé penalidad -

no exiotirfo. el delito~·· En ·definitiva, el delito es una conduc

ta activa u omisiva, cuya éjecuci6n se conmina por la imposi--

ci6n de une peno, 

TEHCEHA,- nuestra lee;islaci6n sustantiva civil reconoce -

dos tipos de impedimentos para cont·t'aer matrimonio! loe dirime!); 

ten y los impedientes, los primeros son aquellos que por su gr!!: 

vetlad ori~inan la nulidad del matrimonio; los segunden, son im

pedimentos Bimplemente prohibitivos o impedimentos menos graves, 

que no·11egan a producir la nulidad del vínculo conyugal, pero

que se consideran ilícitos. 

CUARTA.- Los m~trimo~icis· son ilícitos o ilegales cuando en 
-:,·:· '· 

el.los se da un impediiile;,to::dtspensable y previamente no ee ha --... ··· ., ·:·. ·,· 

obtenido la correÓp~¡;_¿,j:~~t~édispensa, .Y cuando existe un impedi 
. ' . . . ' .~ ;.• ~:·;.~ ' . , , . 

mento impodi~nt(~,;t;';~~!\u~ contiene una prohibición, no prodJ! 

ce. la nulidad,·' ya_iq,ue·,: ~-">preferible que el matrimonio subsista, 

c'-'~º ;\!ª";{~<{~~, éfr~i'ira{a'ntes' de que transcurran los plazos de -

::~::~1: {j~º~-rf~t\lg1:f:1::v::c::;i;i:~::ó:::~6:e:: t:ª d:s:: 

so t~s~i~~iüb;· y mntri.lnonios ilegalon. 
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QUINTA.- Ln inclunión del delito de matrimonios i1ega1ee -

en ln r,ey Suetnntivn l'ennl pnrn el F.etndo de M.Sxico viene a --

coneti tuir la punición en el hecho mismo de la atenea dirigida_ 

Al orden jurídico faml.liar, que ee apoya en la institución del_ 

matrimonio monoeámico, aun cuando tnlee conductas puedan tBlll--

bi.Sn afectar, el estado civil de las personas. 

SEXTA.- El Oficial del Registro Civil como servidor y fed~ 

terio público PctÚI.'. con Rpe((o e la ley pnra cuidar de la debida 

celebración del acto jurídico e interviene a la vez como repre

sentante del Estado pare. impnrtir el vínculo conyugal, así, de

sempefia un doble papel: n).- Recibir las declaraciones de volua 

tad de loe contrayentes, las declaraciones de los testigos que_ 

deben quedar asentadas en la solicitud de matrimonio, y, b).- -

Sancionar el consentimiento de los contrayentes para el matrim2 

nio, declarando públicamente en nombre de la ley y de la socie

dad que ha quedado establecido entre ellos el vínculo conyugal. 

Más sin embargo, en la celebración de matrimonios ilegales, 

el Oficial del Registro Civil es el menos enterado de loe impe

climentos lef.nles y ele los t.Srminos suspensivos que pudieran 

existir,' lo cuAl demuestra que entre los contrayentes y loe te.!!. 

tigoa.·y demás personas ajenas o no " ellos tienen cierto grado_ 

d~ parti~ipación en este delito, como pudiera ser el de autor -
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material, coautor, autor intelectual, cómplice y encubrimiento, 

Por conaiguiente, hay que hacer notar, que el Oficial del_ 

Registro Civil s~lo da fe de lo declarado en su presencia por -

las personas que intervienen en la celebración del matrimonio,

como rion los contrn:vente" y testigos, y no sobre la falsedad o_ 

veracidad de las rleclaracionea. 

En este mismo orden de idenfl, en mi opinión, incurriría -

en responsabil idnñ penf!l cuando se le comunique por escrito o -

denuncia acompañada de pruebas fehacientes de los impedimentos_ 

para no celebrar el acto matrimonial, y que a sabiendas de esto 

autoriza y celebra la unión jurídica conyugal, Y por tal razón, 

estaría a lo dispuesto que señale el C6digo Penal y le Ley de -

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 



SUGEHENCIAS DEL SUSTENTANTE. 
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mJrJERIUIOIJ\S DEL SUSTENTANTE. 

Las sugerencias que proponemos en atenci6n a1 tema que in

vestigamos, son las Bif'.Uientes1 

PRIMERA: Que el Oficia1 del Registro Civil, ante la impos! 

bilidad de conocer alp,tÚl impedimento legal para no celebrar el_ 

acto matrimonial y deslindarse de responsabilidad alguna, suge

rimos que una vez qur. los contrayentes hayan cubierto lod re--

quisi tos de la solicitud de matrimonio, los cite a ellos y a 

los testigos, en un d{a. y hora determinada, para asesorarlos 

legalmente acerca de· los impedimentos legales que establece la_ 

Ley Sustantiva Civil para el Estado de México, y de las sancio

nes que se impondrían de conformidad con los ilícitos que pre-

vee la Ley Sustantiva Penal para el Estado de M~xico, con-la f! 

nalidad, de que si existe ignorancia por parte de loe· contraye!! 

tes y de loe testigos as:C se lo hagan saber al Oficial del Re-

gietro Civil, y éste los oriente, si existe impedimento legal,_ 

pare que loe resuelvan conforme a derecho. Y una vez hecho ~eto, 

que firmen los contrayentes y los testigos un acta administrat! 

va de este asesoramiento, para que de este modo el Oficial del_ 

Regiotro Civil del Estado de M~xico tenga une prueba fehaciente 

en cuanºto se le trAte de r1rnponeabili?.ar de la celebraci6n de -

un ·matrimonio ilegal. 
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SEGUNDA: Sup,erimos ln creación por parte del Gobierno del_ 

Estado de México de un "llegistro Rlectrónico de Actos celebra-

dos ante el Registro Civil", que nos permitiera informar rápid,!! 

mente de uns. persona, su nctual estndo civil, su edad, su domi

cilio, lugnr <le trnbajo, y actos jurídicos como el divorcio, -

adopción, smancipnción, matrimonio, presunta muerte, entre 

otros, con lo cual se evitarían dobles mntrimonios, que es la -

bigamia, y la celebración de matrimonios ilegales a espaldas de 

la falta de informa.ción como la anotada y la buena fe de la in!! 

tituci6n del Rep,istro Civil en el. Estado de México. 

TERCERA: Que lo preceptuado por la Ley Sustantiva Penal P.!! 

ra el Estado de México en cuanto al ilícito en examen, que al -

Oficial. del Registro Civil en la celebración de esta clase de -

matrimonios se l.e. d~elinde de toda responsabilidad penal •. toda_ 

~ez que la or~;;,.i.zn~Í:óri administrativa y jurídica es imperfecta 

y defici.end i~i ~~~í: ~~·aprovechado de mala fe tanto por los -

contrayéntes··; :tes~ig~~ .'~~e: ffUardnn silencio. Y por otro lado,_ 
- ' ... ' ,<'". 

de comprobársela ;.'.1. ~~r;;:Í.dor público su participaci6n se le in

vestige y se le :ponp,n.·a ·d¡·sposición del Ministerio Público·; 
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